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PUNTOS DE SUSCRICION.

Sn M ad r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaffia de
Pontejos {antigua casa de Postas ).

En P ro vincias , en todas las Administraciones de Correos.
En P arís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E . D enné  

Sclimitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRfCiONEs PARA LA Gaceta  SO reciben e n  la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle d e  San Ri
cardo ) desde las diez de la mañana basta las tres y  m e d ia  d e  la 
tarde todos los d ia s: los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la arde, y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
t íF  de la G a c eta  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION.

P rovincias , in c l u sa s  l a s  I sl a s  
B alea res y C a n a r i a s ................

M a d r id   ................ Por un mes...........................................................  4
Por tres.meses.........................  18
Por seis meses.........................  36
Por un año. ..........    66

U l t r a m a r .....................................  Por tres meses... . . . ,  ............  25
E x t r a n j e r o ....................*...........  Por tres meses......................... 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en e( 
despacho de libros á  50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M INISTERIO DE U L T R A M A R .

DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformidad 

con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, ^
Vengo en decretar lo siguiente:
El párrafo sexto del art. 38 del reglamento de de 

Abril de 1866 para el reemplazo del Ejército y Armada de 
las Islas Filipinas, referente á exenciones del servicio mi
litar, será adicionado á su final con las palabras ó lien  
fuese sexagenario ó impedido, quedando redactado en esta 
forma:

«6.® El hijo único que mantenga á su jnadre pobre, si 
él marido de esta se halla sufriendo pena, dé trabajos pú
blicos ó presidio que no haya de éxtinguir antes de seis 
meses, contados desde el dia en que se proponga la exen
ción, ó que esté ausente, llevando más de 10 años sin sa
berse absolutamente su paradero, ó bieu fuésé sexagenario 
ó impedido.»

Dado en Palacio á dos de Diciembre dé mil ochocientos 
setenta y uno. . , <;  ̂ r é

AMADEO.
El^Jiñistro dé Ultramar,

V íc to r  B ala6;iíier.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del.OpnsejO de Estado 
en pleno el expediente sobre exención del servicio militar 
de Doroteo Aledo, y modificación del art. 38, párrafo sexto 
del reglamento para el reemplazó fiel 
en esas Islas que V. E. consultó á este Ministerio, aquel 
alto Cuerpo ha emitido el sigtíienté dictámeU:

«Excmo. Sr.: Con órden de de Octubre último, óo- 
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E .,se  
remitió á informe de este Consejo en pleno el expediente 
sobre exención del servicio de las armas de Doroteo Aledo, 
y modificación del párrafo sexto , art. 38 del reglamento 
para el reemplazo del Ejército y Armada en las Islas Fi
lipinas.

La madre del interesado solicitó del Gobernador supe
rior civil la exención del servicio de su referido hijo Do
roteo, ftindada en ser único, manteniéndola lo mismo que 
á su marido en segundas nupcias, por hallarse este impo
sibilitado para trabajar y hábersé negado su solicitud por 
el Alcalde de Batangas. /

Justificadas, según se afirma en el expédiente, las cau
sas y motivos alegados por la interesada, el Consejo de 
Administración opinó que, aunque la letra del reglamento 
era desfavorable á sus pretensiones, podria conceptuarse 
dentro de su espíritu; y a fin de no perjudicar á tercero, 
deberla resolverse que perdiese esta suerte el ejército, no 
habiendo lugar al reemplazo deí exento, modificando para 
en adelante el art. 6." del reglamento expresado en el sen
tido de añadir ásu  final estas palabras: «ó bien fuese sexa
genario ó impedido.»

El Gobernador superior civil, si bien conforme con el 
dictámen anterior, no creyéndose autorizado para privar 
de un hombre al ejército, dispuso que se consultase á ese 
Ministerio la resolución dé este asunto.

El Consejo cree que la modificación que se propone se 
halla enteramente arreglada al éSpiritu del reglamento, en 
loque sd refiere á las exenciones del servicio militar. Aque
lla disposición se propuso sin duda respetar la condición de 
las-familias que no contasen para su subsistencia más que 
con el producto del trabajo de los individuos llamados al 
servicio dé las armas , no privando á los padres, cuando 
estos fuesen pobres ó estuvieran impedidos para trabajar, 
del alivio de los hijos.

Así es que entre los casos de exención se enumeran el 
del hijo único que mantenga á su padre pobre, siendo im
pedido ó sexagenario; el de viuda pobre que la mantenga, y 
el de que mantenga á su madre pobre si hl marido de esta 
se halla sufriendo pena de trabajos públicos ó presidio por 
cierto tiempo, ó bien esté ausente llevando más de 10 años 
sin saberse absolutámente su paradero.

El fundamento de tales disposiciones existe; sin duda, 
respecto del caso objeto del expediente,, pues se halla de
mostrado que el marido de la madre del mozo Doroteo 
Aledo se halla imposibilitado para trabajar, motivo que no 
puede ménos de reputarse de igual naturaleza que el de 
ausencia ó imposibilidad de trabajar por hallarse sufriendo 
alguna condena.

Esta analogía ,entre el caso que se consulta y los que 
el reglamento contiene se confirma más, recordando que 
se halla establecida y sancionada en la Península por la ley 
de 30 de Enero de 1856, no modificada en este punto por 
las posteriores, incluso la de 39 de Marzo de 1870. En el 
párrafo quinto , art. 76 de la ley expresada se exceptúa del 
servicio de las armas al hijo único que mantenga á su ma
dre pobre si el marido de esta, tambiéñ póhr^ ,̂ fúése sexage
nario ó impedido , de suerte que aparte de las rabones que 
asisten para interpretar en sentido favórable el expresado 
reglamento de PiHpinas, concurré además la de autoridad 
de haberse así decretado para la Península.

Respecto al caso particular del mozo Doroteo, el Con
sejo cree que si se hace la modificación indicada en el re
glamento de Filipinas, no seria equitativo dejar de com
prenderle en ella;.pero como al m îsnio tiempo su exen
ción habria de perjudicar á un tercero que tiene garanti
dos sus derechos en la ley, lo procedente seria que el Es- 
tado se priyas© d q p i  hom se armoniza el
interés de ese tercero, y lo que la justicia aconseja respecto 
al mozo cuya^exencion ha de declararsó.

P o r todo lo;cual él Conséjó opina: 
i 1.® Que procede adicionar el párrafo ééxtó, art. 38 del 

reglamento de reemplazos en Filipinás en él sentido en que 
se halla redactado el párrafo quinto, art. 76 de la ley de 30 
de Enero de 1856 vigente en la Península.

Y 3.® Que comprendiendo en esta adición al mozo Do
roteo Aledo, á fin de no perjudicar los legítimos derechos 
de tercero, convendría disponer que el Estado se prive del 
hombre correspondiente á la suerte de aquel.»

Y conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1871.

BALAGUER.

Sr. Góbeimador superior civil de las Islas Filipinas.

M IN IS T E R IO  DE H A C I E N D A .

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta corte el Subse
cretario de este Ministerio D. Ramón López de Tejada, 
que é© hallaba en el extranjero desempeñando, en concepto 
de Comisario regio, importantes comisiones del servicio, 
el Rey se ha servido disponer que se encargue nuevamente 
de la Subsecretaría, y que cese en el desempeño de este 
cargo el Oficial primero del Ministerio D, Cayetano Sán
chez Bustillo, dándole gracias por su celo é inteligencia.

Dios guarde á V muchos años. Msidrid 5 de Diciem
bre de 1871. . '

ANGULO.

Al Director general de.....

M INISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por V. I. 
acerca de las dificultades que pueden ocurrir'para el cum
plimiento estricto de la condición especial que rige en va
rias contratas de carreteras sobre el pago á prorata que 
anualmente debe satisfacerse por el Estado, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el plazo señalado en con
diciones para la ejecución de las obras, S. M. el Rey (que 
Dios fiiarde) ha tenido á bien resolver que se observen las

siguientes reglas en los distintos casos que con tal motivo 
pueden o cu rrir:

1."̂  Las Ingenieros Jefes de las provincias deberán cur
sar mensualmente las certificaciones de obra ejecutada 
por el contratista, sin tener en cuenta si la suma certificada 
excede ó es menor de la que á  prorata corresponda pagar 
anualmente al Estado.

3.® El aumento del presupuesto primitivo en estas con
tratas implicará la ampliación de plazo en proporción á la 
mayor suma que resulte sobre la cantidad del remate que 
sirvió de base para la prorata.

3.* Las reformas en el presupuesto de la contrata que 
produzcan una economía en el mismo, reducirán propor
cionalmente el pago anual que debe satisfacer él Estado, á 

, cuy o efecto se descontará en los pagos sucesivos lo que 
resultare abonado de m ás, con arreglo á la prorata prim i
tiva. Igual alteración sufrirá esta cuando se conceda una 
próroga al plazo señalado en condiciones para la termina
ción de la obra.

4* La Dirección general de Obras públicas , al aprobar 
mensualmente las certificaciones de obra hecha, tendrá en 
cuenta lo dispuesto en las precedentes regias; á cuyo efecto, 
cuando la cantidad certificada exceda déla  que en cada 
año económico debe satisfacer el Estado, hará la reduc
ción oportuna en la primera certificación, quedando dete
nidas en la misma las sucesivas, cuyas cantidades serán 
de abono en el primer mes del año económico siguiente, 
siempre que su importe no exceda de la cuota anual.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 1.® dé Diciembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Obras públicas.

T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala primera.
E n  la villa y corte de M adrid, á 30 de Noviembre de 1871, 

en los autos segijiidos en el T ribunal de Oomercio, y por su su 
presión en el Juzgado de prim«’ra instancia del d istrito  del Pfno, 
y en la Sala prim era do la  A udiencia de Barcelona por D. í^e- 
dro Subirana con la Sociedad titulada Igualadina Algodonera 
sobre reposición inm ed ia ta  en el cargo de Subdirector de la 
m ism a ó indem nización de perjuicios; autos que penden ante 
Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto por la Socie
dad demandada contra la  sentencia que en 38 de Junio de 1870 
dictó la referida S a la :

Resultando que por R eal decreto de 3 de Agosto de 1857 faé 
aprobada la constitución de la Sociedad fabril anónim a con el 
títu lo  de la Igualadina Algodonera, que tenia por objeto esta 
blecer en la v illa  de Igualada ú otros puntos que convinieran 
fabricación de hilados y tejidos de algodón y mezclas , consig
nándose en sus estatu tos, entre otros anículos.: 15, que por el 
mero hecho de poseer una ó más acciones se entendía que el 
poseedor se había adherido á todas las condiciones de Jos esta
tu tos y reglamentos: 19, que las atribuciones de la ju n ta  gene
ral ordinaria se rian , entre o tra s: p rim era , elegir ios accionis
tas que deban.componer la Jun ta  de gobierno y la Dirección, y 
los que daban reemplazarles en los casos de cesación ó de re 
novación de sus oílcios por espiración de térm ino, como asi- 
mii^mo los suplentes para llenar las vacantes que ocurriesen en 
¡a. Junta de gobierno en el in tervalo  de una  ju n ta  general á 
o tra: segunda, fijar en la reunión en que se declare constitu i
da la Sociedad la retribución que hayan de d isfru tar la Jun ta  de 
gobierno y la D irección; y quinta, d iscu tir y resolver sobre las 
proposiciones que la Jun ta  de gobierno som etiere á su juicio: 
para tener derecho de concurrir á las ju n ta s  generahs era n e 
cesario poseer 10 acciones á  lo ménos con tres meses de an tic i
pación: 36, que la Jun ta  de g o b ié rn e se  compondría de cinco 
individuos y tres suplentes, que nom braría  la  ju n ta  general, y 
que ejercerían sus cargos por el tiem po que se fijase en el re 
g lam ento; y que el D irector ó Subdirector que le representase 
podria.asistir á todas las ju n tas  que aquella celebrara, teniendo 
voz y voto en efias, y voz solam ente cuando se tra tase  de asuntos 
personales de la D irección: en el 37, que para obtener el cargo 
de Vocal ó individuo de la Ju n ta  de gobierno era  indispensa
ble poseer 50 acciones con dos meses de anticipación ai nom 
bramiento, y para desem peñarlo, se debería depositar en garantía 
igual número de acciones en la Caja social, sin.p )dcr extraerlas 
ni disponer de ellas h asta  después de haber cesado en dichos 
sus cargos y haberse aprobado por la ju n ta  general las cuentas^ 
del año último: en el 39, que las atribuciones de la Junta de go
bierno serian, en tre  otras, la de suspeirdereí Director ó Subdirec
tor que á su ju icio  diere m otivos para ello, dando cuenta eo^la 
jun ta  general que al efecto convocarla inmediatamente: en el 31, 
que la  Dirección se com pondría de un Director y tres Subdirec-
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tores que nombrarian los accionistas en ju n ta  general: en el S2, 
que los primeros accionistas nombrados para estos cargos en la 
ju n ta  general en que quedase definitivam ente constituida la 
Sociedad los ejercerían por el término de cinco años; y cuando 
finido este térm ino se renovasen los cargos los ejercerían las 
personas que los obtuvieran por otros^ cinco a ñ o s , después de 
los cuales se renovarían por períodos iguales hasta la conclu
sión de Ja Sociedad: 36, que en el caso de cesar en la Dirección 
el D irector, la ju n ta  general nom brarla quien debiera reem pla
zarle, fuese ó no Subdirector hastacom pletar e l referido té rm i
no de cinco años; y que si la Junta de gobierno, de acuerdo con 
la Dirección considerase innecesario reem plazar la vacante que 
dejase un Subdirector, ya por pasar á ser Director como por s e 
pararse de la  Dirección , se deducirla la  parte que le correspon
día de la asignación señalada á la Dirección, y quedarla á  favor 
de la Sociedad: y en el 45, que cualesquiera diferencias que 
ocurrieran  entre las personas que representaban la Sociedad, se 
som eterían á la jun ta  general' paríp q u i  las  c^ññmíiira, y rlas/que 
se suscitasen entre dichos re  presen tafites ŷ  Jos accionistas / se 
dirim irían por arbítradores nom brados fino por parte^ y  un ter
cero que ya ántes de entender eü <¿la cuestiofi h ab rian  designa
do los dos nombrados para eDcaso ue que so encontrasfen en d i
sidencia ; y en el reglam ento por el art. 24, que los accionistas 
que dejaren de co n cu rrir á  las ju n ta s  generales debidamente 
constituidas, quedarían sujetos a l a s  resoluciones y acuerdos, 
por graves qüéfuesen, que eji ello se ñubiesen tomado: por el 46  ̂
que el Secretario de la Ju n ta  de gobierno formarla las listas de 
los accionistas que tuv ieran  derecho do concurrir á las jun tas 
generales , anotando ios votos que Ies correspondieran ipersbnal-, 
m ente y los que ob,tuvieran por representación de otros socios, 
después de ex am in arlo s docum entas en que la representación 
se fundase; '

R esultando que en ju n ta  general ordinaria de la citada So
ciedad celebrada en 7 de Febrero de 1863 fueron nom brados 
D irector D. Pablo Sisa, y Subdirectores D, Mariano Vilá y Don 
Ginés Vehil; *y en ju n ta  general extraordinaria de 30 de A bril 
de 4864, habiendo dimitido su cargo el Subdirector D. Ginés 
V ehil, fué elegido en su  lugar/D, Pedro Subirana, á quien en el 
m ism o dia se le comunicó el nombraihieTito:

Resultando' que la Jun ta  de gobierno de Já  referida; Sociedad, 
en acta de la. sesión ordinaria celebrada en 9 de Mayo de 4867,> 
y  á que asistieron el Presidente y dos individuos dé la mism a'

’ con el Director D. Pablo Sisa y el Subdirector''D .'Pedro S/ubi- 
rana, consignó, en tre  otros-particulares, queide:spuee,de!|unaflara 
ga conversación m anifestó el D. P e^ro  Subirahaf4ue se hailabs^. 
en el caso de renunciar e l cargo dé'éúbdiiréctbr que'Venia-e^^ 
ciendo, miya^tenunoiá fué^ admiílíída porüiaiguifita v 
del 24:deí’ m ism o mes, el P residen te-m anifestó :al Sjub|rana< q u e ,, 
presentada p o r el m ism o la renuncia  dej cargo de Subdirector 
en sesión de la4 ü n tá i de ^obiefrió deibbráda él' 9 ;háb ia  dispues
to esta que el D irector D. Pablo.S isa se haga cargo de la  casa- 
depósito de la Compañía en  epta ciudad. de B arcelona,.Ip que 
participaba á ' Subirana para  que se sirva hacerlé, entrega de 
todo cuanto á la tn lsm a corrrteBpondia:  ̂  ̂ '

R esúltando que  en vista de este oficio^ eDD, Pedro iSubárans^i 
participó á dicho P residente de la Sociedad en el m ism o día, 
qué inexacto como era que él hubiese presentado la renúncia  
ael cargo de Subdirector de aquella iSooiedad, quedaba sln -mo- ' 
tivo que la justificaseíJa cpmuiaicacion que le hab la  dirigido, y 
por consiguiente ño se hallaba en el caso de llevar á efecto lo 
que en la tñ ísm a ee le deeia: - ' . ^ f

R esultando que á eonsecuendisy de  e s ta  comunicación el P re 
sidente de dicha Sociedad,-en oficio de 25 del*propio Mayo, m a
nifestó al Di Pedro Subirana que era exacto que en la sesión 
que ceíebró la Jun ta  de gobierno en el dia 9 hizo renuncia ver
bal del cargo de Subdirector, que le fué fiiímitida por la Junta; 
que el negar que hubiera proseatado dicha renuocía , sin duda 
por o-) haberío verificado por escrito, no de|aba de ser una s u 
tileza que no se apoyaría más que en una cuestión gram atical 
acerca del estricto significado del verbo presentar: pero toda 
vez que Subirana hacia cuestión de un acto que no podía pres
tarse á dudas, y con el objeto de disipar toda in terpre tación y 
dejar las posiciones bien clamas y deslindadas, la  Junta, en uso 
de In a tr íb lición 11 del art. 29 de los estatu tos, ha tenido por 
conveniente suspenderle del cargo de Subdirector de la Iguala- 
d ina Algodonería:

Ro-: altan  do que en el mismo dia 25 de Mayo de 1867 la  
Junta de gobierno anunció por los periódicos la convocación á 
los accionistas para celebrar junta general extraordinaria en el 
dia 2 de Junio, con el fin de dar^'cuetita de la suspfnsion del 
Subdirector, y resolver lo que se juzgase con v en ien te , las va’** 
canteé que habían dejado en la Juntá de gobierno dov in d iv i
duos de la m ism a que habían renunciado:

Resultando que D. Pedi'O Subirana y Grau en dicho dia 2 ' 
de Ju n io , por medio de un N otario , protestó perjuiciosiy cos*̂  
tas , con reserva de toda clase do accioneé contra quien corres
pondiese por consecuencia de su suspensión del cargo de Sub- 
d ireetor'y  que debia con tinuar'e jerc ie tido , según los estatutos,, 
por térm ino de cinco años, que no fenecerían hasta fin de A bril' 
de 4869, por lo cual quería que se requiriese á loé accionistas 
reunidos en ju n ta  general para  que se relacionase en el acta 
d é la  m ism a que era inexacto que hubiese hecho ó pensase 
hacer renuncia del referido cargo de Subdirector, y m ucho m e
nos m ién tras no se le deterihinasen los m otivos por los cuales 
la Jun ta  de gobierno hubiese resuelto suspenderle ó la general 
dejase de acordar su inm ediata reposic ión ; y habiéndose p re 
sentado el Notario en el despacho de la Sociedad, leyó el reque
rim ien to :

R esultando que constituida en el citado dia 2 de Junio 
de 4867 la ju n ta  general extraordinaria de la  m encionada So
ciedad, se dió lec tu ra  de una proposición en que la Ju n ta  de 
gobierno pedia á la general que relevase definitivam ente del 

' cargo de Subdirector á D. Pedro S ub irana; y después de apo
yarla el P residente p . Policarpo A leu  A randez deelarando que 
los motivos que habiari llevado á lá Jun ta  de gobierno para su s
pender a l Subdirectoi^lSübirana no afectaban su honra, pero que 
por ligereza , descuido y  falta de tacto se hab ía  hecho incom pa
tible con la Jun ta  de gobierno, y perjudicaba con sus desaciertos 
é indolencia los intereses'dería Sociedad; y aprobada por u n a - 
nim idadría-proposicibn, se autorizó á la Jun ta  de gobierno para 
que nombrase hiterm ám ente el Subdirector ó Subdirectores que 
creyese convenientes, dando cuenta del uso que hubiera  hecho 
de esta facilitad en la jun ta  general inm ed ia ta ;

R esultando que el D. Pedro Subirana y Grau dedujo la ac
tu a l dem anda en 42 del citado mes de Junio de 4867, p reten
diendo que en defecto de allanarse desde luego la  Sociedad 
Igualadina Algodonera á  la inm ediata reposición del Subirana 
en el pleno ejercicio^del cargo de Subdirector de la m ism a, le 
van tando  la  suspensión sin ningún motivo justo  acordado por 
la Ju n ta  de gobierno, bajo la inexacta suposición de haberlo re 
nunciado , se la condenase áindem nizarle de los perjuicios re su l
tan tes, y en tre  ellos la pérdida del in^porte del sueldo anual de
3.000 escudos señalados a dicho cargo, bajo el cual concepto y 
á ta l títu lo  de indem nización debería satisfacerle la cantidad co r
respondiente á dicho tipo por todo el tiempo desde la arb itra ría  
referida suspensión en fin de Mayo de 4887 hasta  el 30 de A bril 
de 4869, que era el térm ino de los cinco años de duración de ejer
cicio del mencionado cargo, á que tenia derecho según los esta tu 

tos, ó sea, salvo error, la  cantidad de 5.750 escudos por todo dicho 
tiempo de 28 meses y demás que se estimase procedente por la 
conducta observada, y  que se siguiera oboervando para con él y 
por toda ofensa inferida á su reputación, dignidad ó decoro, con
denando tam bién á la demandada, al pago d a  todas las costas; todo 
sin perjuicio de la reserva de su derecho á re tira r á su tiempo 
las 70 acciones de su pertenencia depositadas en garan tía  por 
su cargo de Subdirector, y a l  efecto alegó: que conferido y acep 
tado un cargo para determinada4iem"po de duración , quedaba 
celebrado un contrato de arrem iam ientó de in d u s tria  ó de se r
vicios para durante todo el tiempo fijado; y ^ninguha de las dos 
partes podía a rb itra riam en te ; darle por fénecid% prem atura
mente: que el n a tu ra l y recto- confie,pto y-sentido del apartado 
final del art. 2.9, combinado con eri32 de los estatutos de la 
Igualadina Algodonera, era que únifiainente al efecto de quedar 
suspenso para ín terin  se convocaba inm ediatam ente la ju n ta  g e
neral podia ser suspendido el Director ó Subdirector que á ju i

c io  de lá Ju n tA de  gobierno dieren motivo pa^a ello; pero qué la 
ta l suspensíoam o podia prolongar’sé indfiñriidtmente, ni tampoco 

\convertirsa  exifijemocion sin nmtivb c e v e ia ^  y sufieiente0iEaí 
•ello con arroglo; á la ley: que apaMe déí otrofeperjuicios c o ||in - \  
gentes, la  péidicl.a de un cargo j^ jb u id o ,  ooriferido y acdpado  | 
para determ inado tiempo im portaba siempre consigo el inm e
diato, directo y positivo del importe de fia: retribuoion-é sueldo 
en todo el plazo que faltaba trascu rrir del térm ino estipulado, 
y^resultaba deudor del,ta l imporrte á titu la  de debida.indepani- 
zacion el que, viniera obligado á indem nizar dicho perjuicio: que 
un  Subdirector de una GompañJa anónífiía'vehíá á sérfifimb un 
factor, ó si quiera oomO; un m ancebo ¡ íde Jcomercio; y  'cuando; el 
con trato  pntre- el< factor, ó ..mancebo y  su .principal .so hubiere : 
hecho fijando térm ino de durácioú , nb era licitó  á n in g u n a‘dé 
las partes separarse'árblitFariam etité dé sU 'éumplim-ie^^^ '
hiciere', viene obligada á indem nizar ios pér|úifiios r.esiiÍtafites: ;

, R esultando que la Sociedad Igualadina A/podowéí’% después, 
de negada por ejecutoria la excepción de competencia dé ju r is 
dicción que pasó yf basádáven  ̂que lá cuestión; que se pfomóvia 
debia-Ser resuelta  y sujetarse áJO ique se hallaba prevenido eu; 
el art. 45 de los esta tu to s, contestó la demanda^ pretendiepdQ 
que se la absolViesé de ella con impbsifiibfi 'áí áfitór de siléñcib 
ycallam ieatojperpétuo; déolarahda.adeináfi;qúe cualesquiera re- 
c}amacJones que .jjudié^eaísusc^t^sé,^ fipnsgcuencia d e l ca rg o . 
qlue iaabia, desem péñádbljr Pedro Sübi^^^ éh  la  Sociedad 

1 üd iféá  coínpeténéiá ide árbitrbs, én  cuya
) vurtudií y  nfisdianté iíeepnyencion que al efecto in terpofiia j se 
, condenase al ,aptpr á nom brar u n .á rb itro  rarbitrador, que ju n to  
ébn él qué ndníbraríá én su diá la Sociédád , y  en su caso con 

 ̂ ei tercero q u e  los m ism os eligierán, ai tenor;de lo dispuesto en 
i ei arti. 45 de los estatutos de dioha Sppiedad,. arb itrasen  y falla-: 
sen sobre los perjuieios que.serian reclam ados provenientes de 
lá gestión adm inistrativa ó directiva deí ac to r; y para ello e x - 

3 piuso que D. Pedro Bubirjaná,UncutóendQ ,en  la  inás culpable 
negligénoiá, desfiuidó dédiál modo.?láS; atenciones de su cargo, 
qjuo bajo su direcfiipn rd 'Sbciedád m árchabá 
ái üñá désástróéá ruiitíá b taétá-él fu ñ tb id e^u é-% ^  de go- ’ 
líie rnam reyó illégadoele^ó ideeí^ rdarrehcérí?áfiák  delafá-}  
b'rica: que tan desastrosa m archa había m otivádoen  él seno dq, 
lá Jun ta  de gobiéríló  séiWrátó láméñtafiiofies y  quéjas q^ 
M rana reconoció no^ppdeií;contestar^ en^érminos^ satisfaetóríosp 
por lo cual, en la;sesion, del 9,.de.Mayo. de 48 después d e  una. 
larga deíiberacion, acabó por mánifestai* que renunciaba el cargo 
de Subdirector, habiéndosele ádm itido lá renuncia  por lá Jun ta: 
que al suponer lu eg o q ü e  está  inventó, el pretexto, de la r e n u n -  
cia, produjo un coañicto que se ileyÓ, como debia hacerse,, á la 
ju n ta  general para su resolución, resuTtanclo que la relevación 
definitiva del D. Pedro Subirana fueácórdáda por unanim idad: 
qué la cesación del Subirana quedó anUcipada solamente por ei 
térm ino de ocho meses y no por el mayor plazo que se suponía 
en la dem anda , dando a sü noinbramieríto el acomodaticio 
carácter de un contrato de servicios por el térm ino fijo de 
cinco años, porque la p rescripcióndeL art. 32 de loá estatu tos 
de que la elección de D irector y Subdirector se hacia para 
cinco años, era sólo aplicáble á las elecciones genérales; pero 
que á tenor del art. 36 e l D irector que ingresaba por razón 
de vacante sólo ejercía su  cargo el tiempo; que le faltase cum 
plir al sustituido: qué ségtin el art. 265 del Código m ercantil 
los adm inistradores ó̂  m andatarios que tengan el m anejo dé las 
Sociedades anónim as son amovibles á voluntad  de Jos socios, 
confirmando el mismo principio de am ovilidad ei art. 2.“ del 
reglam ento de 17 de Febrero de 4848 para la ejecución de la 
ley sobre Sociedades por acciones, que prohibía term inantem ente 
que los cargos adm inistrativos tuviesen el carácter de ir rev o 
cables: que en los estatutos de la Igualadina no podia ser más 
explícita la facultad^ de suspender y separar a l  D irector , dando 
cuenta inm ediatam ente á la  ju n ta  g en era l; y que aun negando 
á esta la libre facultad de separación , habría m é r ito s , cuando 
ménos, para m antener subsistente la suspensión, toda vez que 
no se habia reciam ado .contra ella an te  la jurisd icción estable
cida en los artículos 29 y 45 de los estatutos, ó sea Ja ju r isd ic 
ción de la ju n ta  general, contra cuyos acuerdos además no con* 
sentían impugnación los artículos 45 4 e  Jos estatu tos y 24 del 
reglam ento por parte dLe los accionistas que no hubiesen con
currido: que dél caracifer dé sóom óf ádpa liih trád ir ^ e  tenían 
los D irectores de una  Sociedad anónim a se seguía que les fue
sen aplicables las disposiciones del Código de Comercio refe
rentes á las obligaciones m útuas entre los.goeioS;y a l modo de 
resolver sus diferencias, siendo una de aquellas, consignadaen 
el art. 320 del citado Código, la  de indem nizar cualquier daño 
ocurrido en los intereses; de la  Compañía, p o r . do lo , abuso y 
negligencia grave de uno de los socios; y que Ja .Sociedad, 
ladina  entablaba form alm ente estareclam ácion contra Subirana 
por los perjuicios que esté le hab ía  causádo' con su grave negíi- 
genoia, y al efecto form ulaba la competente, reconvención, lim i
tándose á pedir, en conformidad á lo dispuesto en ei art. 323 
del Código m ercantil y en 6145 de los éstátu'tos de la Igualadi^  
na, que se declarase la procedencia del juicio a rb itra l, conde
nando á D. Pedro S ubirana a l nom bram iento de un. arb itrador 
por su parte:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ite s ,‘lá  Salá 
prim era de la A u d ien c ia^e  Barcelona, por sentencia de 28 de 
Junio  de 4870, confirm atoria sustancialm ente de la del Juez d e . 
prim era instancia, condenó á la Soeieá&á Igualadina Algodone
ra  á que dentro  del térm ino de 45 dias satisfaga á D. Pedro Su
birana la cantidad de 5.750 escudos á que asciende el im porte 
del sueldo que debia percibir, á razón de 3,000 escudos anuales, 
por los 23 m eses d iscum dos desde fia de Mayo de 1867, en que 
fué suspendido del cargo de Subdirector, hasta  el 30 de A bril 
de 4869, en que finó el térm ino natural que debia desem peñarlo, 
reservando á d icho  Subirana el derecho de que se creyera asis
tido para re tira r  las 70 acciones que tenia depositadas en poder 

,de dicha Sociedad, y que absolvía á esta de las demás peticio
nes de la  dem anda, así como á Subirana de la  reconvención 
opuesta por aq u e lla , sin hacer especial condenación de costas:

Y resultando que la Sociedad dem andada in terpuso  recurso 
de casación, porque en su concepto se han  infringido :

4.® El art. 265 del Código de Comercio, según el cual «los 
m andatarios ó adm inistradores de Sociedades anónim as son 
am ovibles á voluntad de los socios;» cuya facultad seria con
trad icto ria  con la de poner en tela de ju icio  la  procedencia de

la remoción y con el supuesto deber de indem nizar al separado:
2.“ La doctrina ju ríd ica  universalm ente adm itida y ap li

cada, según la cual no se entiende que causa perjuicio el que 
hace uso de un derecho :

3.® La doctrina sentada por este T ribunal Supremo en sen
tencia de 2 de Diciembre de 4859 declarando «que el D irector 
adm inistrador de una Sociedad anónim a fabril no puede con
fundirse con un  fac to r de comercio, por m ás que haya alguna 
analogía entre los actos ó funciones del uno y del otro , según 
lo dem uestran diférefites ártículjos del Código de Comercio;» 
por cuanto la sentencíá incurría  en la confusión indicada , sin 
tener presentes tampoco los. artículos 49 y 32 de los estatu tos y 
el 47 del reglam ento de la Sociedad, y que D. Pedro Sub irana 
no era más que un socio que .:podia pasar alternativam ente á 
ser adm inistrador ó adm inistrado, y por lo misnio entre él y la  
Igualadina  no había más contratos que ios estatu tos y reg la
mentos, y si al tenor de'ellos y de la ley com ún podia la  ju n ta  
generar dejar áfíi e féc toe l nom bram ieiiió y ; hasta  suprim ir el 
cargo si ló hub^seéons^radófeconven ien te ,|fio  podía afirm arse 
coní'irazGn qué^el nom M ám iento en , | l . ,m ^ a o  im plicase u n  
contrato  de arriando de p r v i c io s :  ̂ 9 '

4®h L a k e g lííí ju |íd i(^ f ie . que el m andató  es esencialm ente 
revocab le :

5,® L a do®tríBa^^laíbleeida por este T ribunal Suprem o en 
sentencia  de 2 de Abril de 4862 declarando «que el Gerente de 
una  Sociedad anófii|fia:«tiene: el concepto de mandatario:»

|6.® La doctríñá  éstabiecrda en otro fallo de 49 de A bril 
d f 4859 «declarando nulás las sentencias por v io lar la ley del 
ícóntrato que se im pusieron lícitam ente ríos otorgantes al cele
brarlo , y no dar á sus cláusulas y  cóhdiciones el valor é in te li-  
géribia que lés d ieróaJos^contratahtes:» 

j 7.® La doctrinaf sanciofiáda en el fallo de 43 de A bril de 4864 
decla rando  «que Vstabíécídá uña  Sociedad con un objeto' de ter
m inado, e l,reglam ento  orgánico quería constituye es Ja 'ley  dél 
cfintrato, y ‘fijá  lpsoM útuóálderechos y deberes de ríos a so 
ciados :»■. :

: ( 8rí #Lá doctríñá coñtÓfildá fih el fallo dé' 30 de Diciem bre 
de 4864 estableciendo <iqüñpáráría inteligencia de los :contratos 
debe estársé á ios térm inos en q^ue se hallen  redactados sin ex
tenderlos á cosas y casos que no se hayan  estipulado expresa- 
mefité ,» po r cuanto Jos estáJñ tóá de lá lgualadind, qvíé^erán la  
ley dol contrato para todos los asociados , al referirse á los c a -  
sj3s;de suspensión.,.éosacion, .renpvaclon.,y separácion de los 

.cárgos dé D iréctór ó Subdirector, nada,déciañ sobre m útua in - 
djemñizacion'paira él cásó ide'prenunciará loé nom brados ó sepa
rarles de su^eargo lá tSociedad:bsm oíqñedichos esta tu tos esta
ban basados en el principio de absoluta libertad por am bas p ar
tes , aun 'cuándo para establecér u n  Órdéñ iregñlar eri las renó - 
yacioñes o rd inárias se dijera quería düráfiionde 'los cargos seria 
por el térm ino d ea in co rañ o s: v  -

9.® Los artícu los 45 de los esta tu tos y  24 del reglam ento de 
la Igualad ina , puesto que constaba que Subirana era^ poseedor 
de 70 aeeion^;cbm o que hubo de constitu irlas en depósito para 
el desempeño del cargo de S u b d irec to r, y constaba asim ism o 
que no asistió, iUfita general en que fué acordada su  rem o- 
(ñon , lim itánádse á  E r ig i r  un  requerim iento á  los accionistas 
constituidos en ju n ta  general, protestando con tra  Ja suspensión 
ih terina acordada por la Ju n ta  de gobierno : ,  <
! 40. Los artículos 49 , párrafo p rim e ro . el 20, él 29 , párrafo 

Ijndéciino y el 45 de dtchos^estafutor a l  ea liñcar de arb itrario  
1^ que por la ríey general ;y  por pacto-expreso  era  p lena- 
 ̂m ente potestativó,pués qiie lá  réctá  in téligeñcia  de dichos a r 
tículos im plicaba la facultad  enría ju n tá  gen era l de aprobar la 
suspensión impue.sta por ría Ju n ta  de gobierno, elevándola con 
ello á separación defin itiva, como iiñplicaba tam bién la sum i
sión de todos los interesados á  río que acordase la ju n ta  ge
neral :

44. E l m ism o c ita d o , a rt. 45 de los esta tu tos en su se
gunda p a r te , de ló que sé infería que la cuestión sobre si los 
accionistas tuv ieron  ó no ju s to  motivo para separar á su repre
sentante Subirana debia ser: yentilada en  ju icio  a rb itra l, á cuya 
decisión: habían dé rem itirse  las reclam aciones que fueron ob
jeto  de íá  idémandá; e h o t t o  fuesen desestim adas por las 
razones 'a legádasian terio rínen te: J

42 . n E l a rt. 323 f ie l Código de Comercio en que se dispone,, 
¿in d istinción  de casos, que toda diferencia entre los socios se 
decida por Jueces árbitros^ háyasé ó no estipulado así éü ebcon* 
tra to  de Sociedad:

43, S I  art. 497 fiel m ism o Código que tra ta  de la indem ni
zación! que se (ieben m útuaraente el p rincipal y  su factor 
cuando alguno fie ellos se aparte arb itra riam ente fiel contrato; 
pues aun cuando se considerase á S ub irana  como á un factor, 
según la sentencia le consideraba, no procedía el abono de sa
lario por todo él tiempo que dejó de ejercer su cargo, sino que  
á tenor de dicho .artículo corresponfiia ún icam ente indem nizar 
los perjuicios que sobrevinieran:
: 44. E la r t .  5.® fie l reglam ento para la  ejecución de la ley so
bre Sociedádes anónim as de 28 de E nero  de 4848, en el cual se 
da el carácter de pura rem uneración al em olum ento fie que 
gozan los socios adm inistradores: de lo cual sé  infería que sólo 
prbcedia la  rem uneración per el servicio prestado en realidad 
como indem nización del tiem po empleado en los negocios de la  
Sociedad y en detrim ento fie los negocios-propios; pero que de 
ningún modo se tra taba  de un  ¿alano estipulado por tiem 
po fijo: I • i

45. E l a rt. 36 de losiestatu tqs á tenor del cual, aun supues
ta la procedencia de la indem nización que áo m andaba satis
facer á D. Pedro Súbiráñá, ó sea eb abono del ^ la r io , dé n ingún  
modo correspoñfiéríáqúe 'ló  percib iese por e l tiempo que la sen
tencia le concedía; porque habiendo  sido nom brado S ubirana 
en sustitución fie D. Ginés .Vehil, que lo fué en ju n ta  ordinaria 
de Febrero dé 4863, fiébia cesar en igual mes de 4868:

46. E l ya-citádo a r t /4 5  de los estatu tos en cuanto  se habia. 
desestimafio ría recon.vpnoion, para  que D, Pedro S u b iran a  fuese 
condenado á nom brar un  árb itrádor que jun to  con el que nom 
brarla  la Sociedad, y u ñ ^ íC é ro  en discordia en su caso , deci
diesen acerca derías reclam aciones que an te  los m ism os serian  
deducidas .,sobre ,indem nización de perjuicios ocasionados por 
Sub irana  en éldésem peño de su ca rg o :

47. ' E l ’a rt; 323 fiel Código de Comercio en el mism o expre
sado íconcepto;

Y 48. íiá  ; doctrina establecida por este T ribunal Suprem o 
en fállof dé 3 de Octubre dé 4850; y  otros-posteriores en el m is
mo; sentido; sobre que la s  sentenciasíque recaigan en los a rtícu 
los de incontestacion no pueden, resolver las cuestiones de 
ifondo ; y tam o m énos podía hacerlo  la ejecutoria que recayó al 
a rtícu lo  sobre incom peténciá para  conocer fie la  dem anda 
cuando la reconvención aun no habia sido propuesta:

V istos, s iendo  Ponente el Magistrado D. José Ferm ín de 
M uro: * ^

Considerando que e stablecida legalm ente la  Sociedad anó
nim a con el título de Jgualadina A lgodonera, sus esta tu tos y 
reglam ento form an la  ley del co n tra to , y por ellos han de re 
solverse los m utuos derechos y deberes de los asociados :

Considerando que creada la Jun ta  de gobierno de ría expre
sada Sociedad por e l art. 26 , se fijaron sus atribuciones en el 29 
de los referidos estatutos, siendo la 44 de ellas «suspender al 
D irector ó Subdirector que á su ju icio  diere m otivos para ello.
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dando cuenta en la ju n ta  general que al efecto convocará in 
m ediatam ente :»

Considerando que fuese cierta ó no la renuncia  del cargo 
de Subdirector que se supone ejecutada de palabra por D. P e
dro Subirana en la sesión ordinaria de la Jun ta  de gobierno 
de 9 de Mayo de 1867, es incuestionable que la expresada Jun ta  
le suspendió en del propio mes del mencionado c a rg o , en 
uso de la facultad que para ello le concedía el referido art. 
de los^estatutos, convocando en el mismo día del acuerdo por 
los periódicos á ju n ta  general ex trao rd in a ria , que habia de ce
lebrarse el S de Junio, y expresando el objeto de la  convo
cación :

Considerando que la ju n ta  general aprobó en el mismo d ia ^  
de Junio por unanim idad la  suspensión que habia acordado la 
de gobierno, y facultó á esta para que nombrase in terinam ente  
el Subdirector ó Subdirectores que creyese conveniente, siendo 
este acuerdo legítim o y obligatorio aun para los socios que no 
hubiesen asistido á la jun ta , según el art. M  del reglamento: 

Considerando que supuestos estos antecedentes, la dem anda 
de Subirana para que la Igualadina  le repusiese en el cargo de 
Subdirector, ó en otro caso le indem nizase'los daños y perju i
cios que supone haber sufrido por la" su spensión , es notoria
m ente im procedente como contraria  á los estatu tos y  regla- 
mentOf que conceden á  la ju n ta  general y  de gobierno la facul
tad  de rem over de los cargos á los socios cuando á su juicio 
haya  m otivo para ello , sin que al ejecutarlo  in cu rran  eñ re s -  
ponsab ilidad , porque nunca la tiene el que usa de su  derecho: 

Considerando que la facultad concedida en los estatuto’s á  la 
Ju n ta  de gobierno para suspender y á la general para relevar á 
los socios Directores ó Subdirectores , léjos de ser opuesta á la 
naturaleza del contrato es conforme á las disposiciones genera
les del Código de Comercio, en cuyo art. ^65 se dispone, con re 
ferencia á las Sociedades an ó n im as, que los adm inistradores ó 
m andatarios de ellas han  de ser amovibles á  voluntad de los 
socios:

Considerando, por lo que va expuesto, que al condenar la 
sentencia á la Sociedad Igualadina  á satisfacer á D. Pedro S u- 
h irana 5.750 escudos por el tiempo que supona estuvo suspenso 
del cargo de Subdirector hasta  el en que debía cesar, ha in frin 
gido los artículos 19, riúm.1.% e l  £0 y e 1.^9, núm : 11, dé los e s
ta tu tos de la Compañía, y el ^65 del Código de Comercio citados 
en el recurso; ' "

Fallam os que debemos declarar y declaramos haber lugar al j 
in terpuesto por la  expresada Sociedad Igm ladina  Algodonera 
contra la sentencia que en ^8 de Junio de 1870 dictó la Sala 
prim era de la A udiencia de Barcelona , y en , su consecuencia 
casamos y anulam os la sentencia referida.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e ,ta  
DE M a d r id  é insertará  en la ColeGoion legiéíativa, pasándose ,al 
efecto las copias necesarias., lo. pronuncianaos, m andam os y fir- 
m am os.=M auricio García.— José María .Cáeeres.= Laureano de í 
A rrie ta .= F ranc isco  María de C astilia .=José Ferm in de Muro.== ;- 
Benito de Posada H errera.=Rajrnon.D iaz Vela.

Publicación.—Leida y publicada fuá la precedente sentencia í 
por el Excmo. Sr. D. José Ferm in de. Muro, Magistrado de la! 
Sala prim era del T ribunal Suprem o, celebrándo audiencia p ú 
blica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E sc ri
bano de Cámara. \ .

Madrid 30 de Noviembre de 1871.==Rogelio González MQntes.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

n iH lS T lS R IO  D E -E ST A D O .

Sección de Comeróití,
E l Vicecónsul de E spaña en Trípoli de S iria  rem ite á  este; 

M inisterio la Memoria sigu ien te ; . . .

Trípoli de S ir ia  í í  de Julio de
Sr. M inistro : Me tomo la libertad de som eter á la  aproba

ción de V. E . el siguiente estado del m ovim iento com ercial que 
ha  habido en esta población.

Las calamidades de la guerra han  hecho , como en todas 
p a r te s , resen tir algún tanto á T rípo li; no .obstante puede ase
gurarse  que: ha  sido en pequeña escala comparado con otros 
puntos. E sto  proviene, de que nuestros trasportes con E uropa 
son de escasa im portancia.

La im portación se hace generalm ente por conducto del co
m ercio de B eyrut , cuya población se halla en estado, de pro
veernos de todos los artículos, procedentes de Enropa. E n cuanto 
á la exportación directa con esta consiste en los artículos, si-r 
guiéntes: esponjas, las cuales en su m ayor parte se expiden para 
F rancia  y Trieste , la  seda en capullos para F ra n c ia , las na ran 
jas para Odesa y las lanas procedentiiís de pueblos del interior 
para Ing laterra  y tam bién para  Francia, U na parte de esta e x 
portación se practica por los com erciantes,de B eyru t, especial
m ente la  seda, por cuyo motivo existem en Trípoli tres com er
cios de este artículo, establecidos pordos negociantes europeos y 
árabes de B eyrut. A lgunos cargam entos de. trigo, y  de maíz se 
hacen directam ente por Francia é Inglaterra. Los otros a rtícu 
los de producción de este p a ís , tales como jabón, tabaco, aceite 
de olivas y cereales son exportados ordinariam ente para Egipto 
en caravanas y para la costa.

La cosecha de los cereales h a  sido este año excelen te : las 
abundantes agüas que cayeron durante los dos ú ltim os meses 
del invierno han contribuido mucho al aum ento dé los p roduc
tos que se observa por todo e l país. En las ciudades del in terio r 
(Hama y Homs) la recolección ha sido igualm ente satisfactoria. 
E sto  ha contribuido á  la baja que actualm ente se observa de 
u n  3Q.á 50, porM.OO en los precios de  los cereales respecto al año 
anterior. La llegada.del in terior de trigos y granos continúa to 
davía. Los precios hoy dia son de 90 á 115 piastras el schum bul 
(100 occas). La cebada de 55 á 60 piastras en la misma medida 
(70 occas), esperándose todavía una nueva baja en los precios^ 
La recolección ó cosecha dé la seda ha sido buena, tanto en los 
países llanos como en los montañosos; en estos últim os los"gran 
nos no han  obtenido buen resulta do; a s i como los de China, que 
en la m ayor parte han dado una  m ediana cosecha. La seda grie
ga vale¡ en la actualidad 190 á S50 piastras la occa. E sta  baja 
que se observa está m otivada por-daá.pértur^ francesas,
puesto que para esta nación salia ántes; hoy quedas noticias de 
este punto  son ménos a larm antes, los precios del capullo de 
seda empiezan á tender al alza, pagándose por la de mejor clase 
d e ^ 5  á l s  p iastras la  occa. La seda griega se valora este año 
en 15 á SO.OOO occas, y los capullos en 150.000 occas, lo cual re 
presenta una sum a de ^  m illones de francos próxim am ente.

D urante el año pasado la producción de las esponjaSj que es 
uno dedos mejores artículos de nuestro comercio, ha  sido me
diana, pero su estado actual es deplorable á causando la escasa 
salida que por la guerra  ha  tenido, notándose la falta de com 
pradores en Trípoli, sobre todo en el mes de Junio en que em 
pezó la epidemia co lé rica : cuando el buen tiempo le favorece 
es en extrem o productiva, y  al contrario  decae de una m anera 
notable cuando los fuertes vientos no cesan de soplar, ocasio

nando perjuicios y dificultades en las operaciones necesarias. 
Por estas razones creo que la producción en el presente año es 
poco satisfactoria. E l valor de las esponjas que se recejen anual
mente es de % millones de piastras próxim am ente. E l precio que 
en el dia tienen es todavía variable , siendo notablem ente bajo 
el del último año. En 4869 la occa de esponja blanca se vendió 
al precio de 70 á 90 fran co s, según su calidad m ás ó ménos 
fina.

A juzgar por las apariencias, la recolección de las olivas p ro 
mete ser buena. Este artículo  form a una de las m ejores p ro 
ducciones: una gran parte de los aceites de esta población se 
destinan á la fabricación de jabón en Trípoli.

Los paquebots de las m ensajerías francesa, rusa  y  egipcias 
hacen un servicio regular en esta rada. E l número y la calidad 
de las m ercancías im portadas y exportadas por ellas duran te  
el año 1870 se encuentran en la nota aneja á*este despacho: 
cuando las m ercancías entran  ó salen por medio de em barca
ciones de vela, es imposible conocer el valor que alcanzan; so
lam ente se puede calcular de una m anera aproximada el valor 
de la exportación general en 1870, todo por medio de las em 
barcaciones de vela, cuyo valor ascendió á 6 millones de f ra n 
cos , y la im portación á 1^ m illones de francos.

E stas son las .comunicaciones que creo deber someter á V. E ., 
señor M inistro, acerca del comercio de esta localidad. Tengo la 
honra  de ser & c.==Firm ado.=Th. Catzéflis.

Mercancías importadas y exportadas en - Tripoli por los bu
ques de vapor durante el año 1870.

IM POIÍTACIOM.

NUMERO
de bultos.

91
1.883

317
659
508
m i
311
498
81^

19
9^8

34
m
5S5

V4Q0

ARTICULOS,,

Seda.
Manufacturas;. / 
Aígodon hilado. 
Tumbaga. 
Q uincallería.
Caféi
A zúcar.,
Añil.
LegumbreSi.^ . 
Panas.
Pieles. V ; : 
Queso.
Arroz.
A rtículos' diversos. 
H ierro.

NUMERO
dé bultos. ARTÍCULOS.

220 Seda.
"4.206 M anufacturas.

8.842 Tabaco.
4 2 2 . Jabón.

2.369 Lana.
403 Algodón.

49.407 Frutos frescos.
3.019 H arina.
8.242 Cereales.

383 Capullo de seda.
436 Esponjas.
500 Sésamo.
460 Aceite.-
448 Quincalla.
425 Manteca.

20 Sosa.
226* A rtículos varios.
448 Bizcochos,

M im S T E S IIO  D E H A G IEK D A .

Dirección general del Tesoro público.
E l jueves 7 del corriente, á las dos de la ta rd e , se negociará 

en esta Dirección general una nota de le tras  sobre productos de 
L oterías, de cuyo im porte y  demás, condiciones dé dicha negó-: 

o iac ion  podrán enterarse; J a s  personas que deseen tom ar;parte  
en la Sección de Banca d e l expixesado Gentro directivo'. !

M adrid 5 ' dé D iciem bre' de 1971 .= E I  Director general dei 
TesorovJ. Manso'.' ;  '

Dirección de la Caja general de Dépósitos.
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que por seña-* 

lam iento se expresan á continuación para el dia 7 del corrientOj 
de diéz á u n a  de la  tarde : ^

Intereses de nuevos resguardos, del%.071 al^ .085.
Ganjede nuevos resguardos (jue no excedan de 3.000 pesetas 

por billetes del Tesoro público, dél 1.101 al 4.150.
Madrid 5 de Diciembre de 1874. =  E l D irector general, L. G. 

Campoamor.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Beuda am ortizados 

en el mes de Agosto de 1871 por pago de débitos y varios ram os  
y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el día de hoy 
eñ el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Beuda\ 
á

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Nueve documentos de ren ta  perpétua al 3 por 100 in terior; 
por capitales 474.000 r s . ; por intereses no capitalizables 43.3^0 
reales: to tal 487.3^0 rs.

Un docum ento dé ren ta  perpétua al 3 por 100 ex terio r; por 
capitales 8.000 rs.; por intereses, no capitalizables ^40 r s . : to 
ta l 8.S40 rs.

Dos docum entos de ren ta  del 3 por 400 consolidado in terio r; 
por capitales 4.055.£76 rs. 30 cénts.

Tres docum entos de renta dei 3 por 400 diferido interior; por 
capitales 410.800 rs.

V eintinueve docum entos de Deuda sin interés procedente del 
personal ; por cam tales 40S.546 rs. 56 cénts.

Seiscientos sesenta y cinco documentos de Deuda sin in 
terés procedente á e l personal; por capitales 4.697,798 rs^ 27 cén^ 
tim os’

Un docum ento de Deuda sin in terés procedente d é l mate-? 
ria l del Tesoro no preferente con in terés; por capitales 2.256 
reales.

Dos docum entos de lám inas dé pai’tícipes legos en diezmos; 
por capitales 34000 rs.

V eintiocho docum entos de acciones de carreteras; por capi
tales 58.000 rs.

Giento cuaren ta  y  un docum entos de acciones de Obras pú^ 
blicas; por capitales 282.000 rs. '

Ciento tre in ta  y tres docum entos de obligaciones generales 
de fe r ro -c a r r i le s p o r  capitales 320.000 rs.

T o ta l: 1.014 docum entos; por capitales 4.144.677 rs. 43 cén
timos ; por intereses no capitalizables 43.560 rs;: to ta l 4.458.237 
reales 43 céntim os.'

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Trescientos sesenta y ocho docum entos de títu los del 3 por 
400 consolidado de la creación de 4864 , renovación de 4870; por 
capitales 5.261.000 rs.

Noventa y siete docum entos de títu los del 3 por 400 diferido 
para su conversión en consolidadoy em isión de 4870; por car 
pitales 2.516.000 rs.

Nueve documentos de renta perpétua al 3 por 400 interior; 
por capitales 305.000 rs.

Sesenta y ocho documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
in te r io r ; por capitales 5.195.505 rs. 66 cénts.

Ocho documentos de ren ta  del 3 por 400 diferido interior; 
por capitales 747.454 rs. 15 cénts. .

C uarenta y un documentos de Deuda consolidada al 4 por 400 
interior; por capitales 37.900 rs. 5 cénts.; por intereses capitali
zables 240'96; por idem no capitalizables 9.481‘6 1 ; to tal 47.622 
reales 62 cénts.

Diez y siete documentos de Deuda consolidada del 5 por 100 
interioi*; por capitales 6.787 rs. 53 cénts.; por intereses capitali
zables 20; por idem no capitalizables 4.700‘64; total 44.508 rea 
les 47 cénts.

Un documento de Deuda activa consolidada al 5 por 100 e x 
te r io r; por capitales 4000 r s . ; por intereses no capitalizables 
2,133‘33; total 6.438 rs. 33 cénts.

Ocho documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales 369.725 r s .9 6 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 584.040‘5 4 ; total 953.766 rs. 50 cénts.

V eintitrés documentos de Deuda provisional no negociable; 
por capitales 4.983.456 rs. 70 cénts.

• Diez y nueve documentos de Deuda sin interés; por capitales 
60.324 rs. 92 cénts.

Giento dos documentos de Deuda sin interés procedente del 
personal; por capitales 50.767 rs. 63 cénts.

Tres documentos de Deuda pasiva sin in te ré s ; por capita
les 36.000 rs.; por intereses no capitalizables 43.833‘3 2 ; total 
49.833 rs. 32 cénts.

V eintiún docum entos de Deuda amortizable de prim era clase; 
por capitales 754.000 rs.

Nueve docum entos de Deuda amortizable in te rio r de se
gunda c la se ; por capitales 465.000 rs.

Sielé docum entos de Deuda amortizable exterior de se 
gunda clase; por capitales 48.000 rs.

Sesenta docum entos de lám inas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 6.460.724 rs. 80 cénts.

Un documento de certificado provisional del 3 por 400 em i
tido en Lóndres; por capitales 4.400 rs.

Cincuenta y cinco docum entos de vales no conso lidados; por 
capitales 456.642 rs. 7 cénts.

Seis documentos de obligaciones generales de fe rro -ca r
riles; por capitales 42,000 rs.

Dos docum entos in terinos por intereses de la  Deuda co r
rien te  del 5 por 400 á papel; por capitales 48.998 rs. 52 cénts.

Total: 925 docum entos; por capitales 24.490.357 rs. 99 cén ti
mos ; por intereses capitalizables 260*96; por id.- no capitaliza- 
bles 30.448‘9 0 ; por id. en Deuda amortizable 584.040*54; total 
24.804.808 rs. 39 cénts. .

RESUMEN.

Mil catorce documentos de amortización por pago de débitos 
y varios ram o s; por capitales 4.444.677 rs. 43 cénts.; por in te
reses no capitalizables 43.560; total 4.458.237 rs. 43 cénts.

Novecientos veinticinco documentos de 'am ortización  por 
conversiones; por capitales 24,490.357 rs. 99 cénts.; por in 
tereses capitalizables 260*96; por id. no capitalizables 30.448*90; 
por id. en Deuda am ortizable 584.040*54; to ta l 24.804.808 rs. 39 
céntimos.

Total g en e ra l: 4.939 docum entos; por capitales 28.335.035 
reales 42 cénts.; por intereses capitalizables 260*96; por id. no 
capitalizables43.708*90; por id. en Deuda amortizable 584040*54; 
(total 28.963.045 rs. 52 cénts.

Madrid 28 de Noviembre de 4874. = E 1  Secretario , Gregorio 
Zapatería.=V.®B.’= E l  D irector genera l, P res iden te , Heredia.

BÚtico de España.
Los tenedores de billetes hipotecarios de la segunda série; á 

cuyos TaúíneTos h a  tocado la suerte de ser am ortizados, pueden 
presentarlos desde el lunes 41 del co rrien te , de once de la m a
ñana á dos de la ta rd e , en la Osja de efectos en custodia con 
las formalidades acostum bradas.

Desde el mismo d ia , y en iguales térm inos, se adm itirán 
tam bién los cupones vencidos db dichos efectos.

De las dos facturas con que se. presenten tanto los billetes 
como los cupones quedará un ejem plar en estas oficinas, y el 
otro se devolverá á los interesados con el recibo correspon
diente y señalam iento del dia del pago.

Con el fin de causar la m enor demora y m olestia á los con
currentes, se advierte que á n inguno se adm itirán á la vez más 
facturas que las de u na  sola persona, y que el núm ero que se 
entrega para  ir  entrando  por turno no sirve de un dia para otro.

Madrid 5 de Diciembre de 4874. =  E1 S ecretario , José de 
Adaro.

lKIIX!9SSTERXO DE LA O O B ER N A C IO N .

Dirección g e n e ra l  de Correos y Telégrafos.
La estación telegráfica de M anacor, en las B aleares, se 

abrirá  con servicio de diá completo para la correspondencia 
oficial y privada interior é in ternacional el dia 45 del presente 
mes.

Madrid 5 de Diciembre de 4874.=E1 Director general, Justo 
T. Delgado.

miOIXSTERIO DE FOXKIElfTO.

Dirección general de Instrucción pública.
E^ta Dirección g en e ra l h a  acordado destinar la  colección de 

libros núm . 209 que h a  de se rv ir de base á una B iblioteca 
popular, á la. Escuela.de Instrucción  prim aria que d irige en 
Sarreal ("Tarragona) D. A ntonio Gelabert. ,

M adrid 6 de Setiembre de 4874.*=BlD irector general, Anto
nio. Ferrer del;R io . <

Lieta denlas obrcus á qm<se refiere la  órden ufU eriorj
Silabario, por D. Francisco Huiz Morote. Octava edición. Ciudad- 

Real, i 871. Un cuaderno en 8.®
Silabario ó elementos prácticos de lectura, Madrid, 1869. Un cua

derno en 8.®
Manual d é  losniñoá, por D. Toribio García. Madrid, 1870. Oií cuader

no en S.*” - _
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. R ip a ld a , Mádríd, 1856.ün 

cuaderno en 16®
Defensa del catolicismo, por Abdon de Paz. Mádrid, 1869. ün cua- 

derno en 8.®
' La libertad religiosa y  sus consecuencias, por*A. H.‘ G. Madrid, 1870. 
ün cuaderno en 4.®

Lá gloria en el sentimiento, comedia infadtfi én un acto y en verso, 
por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1866 . ün cuaderno en 8.

Premio á lai nobleza del corazón, comedia' para los niños, pqr ei mismo. 
Tercera edición. Madrid, 1861. Un cuaderno  en 8.® ^

Guia de la infancia, por el mismo. Mádrid, 1870. üü vol.en 8*
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Lecciones prácticas á los niños , por D. Cayetano Collado y  Tejada. 
Madrid. 1S68. Un vol. en 8.’

Libro ríe discursos para los Profesores de ambos sexos, por D. Ga
briel Fei oandez. Primeia edición. Madrid, 1S‘'7. ün cuaderno en 8 * 

Estado actual y organización de la enseñanza dr los sordo-mudos y 
de ciegos. Meoioria, por D. Francisco Fernandez ViUabrille. Madrid, 4862. 
Un cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-raudos y de 
Jos ciegos, por D. Carlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un vol. en 4.* 

Tratado teórico-práctico para ía enseñanza de la pronunciación de 
los sordü-mudos, por el mismo. Madrid , 1870. ün cuaderno en folio con 
láminas.

Contestación á los aitículos publicados en la Revista católica impug
nando una parte del discurso S'*bre la influencia de la educación en la 
marcha y progreso de los pueb’os, por D. Juan Magaz. Barcelona, 1856. 
ün cuaderno en 4.®

El Faro de la infancia, periódico dedicado á lo.s niños de ámbos se
xos. Año I Zaragoza, 1870. On vol. en 8.*

Los Niños, revista de educación y recreo, por D Garlos Frontaura. 
Madrid, 4 870. Tres vols. en 4." con grabados.

Manual para la instrucción del pueblo, por D. Emilio de Legorburu. 
Madrid. 1871. Un vol. en con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domin
go Fernandez Arrea. iMadrid, 186i ün vol. en 8."

De ;a organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1874. ün-vol. en 4.*

Extracto de la ley de instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4,*

Memoria sóbrelas Bibliotecas populares, porD. Felipe Picatoste. Ma
drid, 1870. Ün vol. en 8." mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de ínstrucciop 
primaría, por D. Francisco J. y Alarcon. Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.® 
mayor con láminas. .

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.*

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjutnea. Ma
drid 1H65. ün cuaderno en H."

Decálogo político para el arte de gobernarlos pueblos, porD. Armen- 
gol de Salas. Sevilla, 1868. Ü.c vol. en 8.*

Derechos individuale^s, discurso por D. Vicente Ibafíez y  Ferrando. 
Madrid, 1870, Un cuaderno en 4.® ^  r  ̂ x, •

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José .Mana Patiño. 
Madrid, 1869. ün cuaderno en 4.* -

- Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. ün cuaderno en 8 /  
iLos españoles no tenemos patrial, por Santiago Ezquerra. Ma- 

tria, 1869. ün cuaderno en 4.*
Venganza de un alma noble, comedia en tres actos, por D. Alfonso 

Garcja Girmencin. Huelva, I87í). ün cuaderno en 4.®
Colon en la Rábida, episodio histórico, por el mismo. Huelva, 1871. 

Un íiiadernoen 4.®
Flores del alma, lectura en verso, por D. José Plácido Sansón. Ma

drid, 1871. Ün vol. m  8.*
Historia de tres enamorado?, por Antonio de Guevara. Madrid, 1868. 

Un cuaderno en 12.®
La mujer tal como debe ser, por el Dr. Salustio. Madrid., 1869. Ün 

cuaderno en 12.®
Romances populai*es, por D. Cárlos Frontaura. Madrid, 1867. ün cua

derno en 8.*
Viaje cómico á la Exposición de París, por el mismo. Segunda edición. 

Madrid, 1868. ün vol. en 8.® con láminas.
Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. Un 

volumen en 8.®
Biblioteca científlca recreativa,—Viaje por debajo de las olas, por 

Boger. Traducción de D. G. R, y M. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® con gra
bados.

Los grandes fenómenos de la naturaleza, por Benoist. Traducción de 
D. G. R. y M. Madrid, ün vol. en 8.* con grabados.

Las habitaciones maravUlosas, por Rousseau, Traducción de Don 
FloremÁo Janer. Madrid. Dos vols. en 8.* con grabados.

Los secretos de la playa, por Pizzetta; Traducóion de D. G. R. y  M.
Madrid, ün vol. en 8.® con grabados.

Historia de un pliego de papel, por Pizzetta. Traducción de D. J.
V. y G. Madrid, ün vol. en 8.® cou grabados.

El mundo áotes del drluvio, por Pizzetta. Traducción de D. A, R. y F, 
Madrid, Un V3l. en 3.® con grabadrjs

Mí C..S3 , tiísloria fruniliar d - mi cuerpo, por Huguós. Traducción de Don 
G. R. y lII. illa ti lid, Ün vol. eo 8.® ero grabados.

Los raihlorios de una bujía, por ViiJaín, traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. U n  VmiL m  8,® con grabados.

El vapor|y sus maravillas, por Locker. Traducción de D. G. R. y M. 
Madrid, üu vol. en 8.*. con grabados.

La leyeoda del trabajo, porD. Meliton Maítin. Madrid, 1870.,Un vo- 
lámeneo 8.*

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  política' 
de los jesuítas, traducción de D. Fr|ncisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
D'tt VO'U, en, 8.*

Del íi'broal Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. ün vo-
látiion en 8.® .

Juicio crítico del Quijote, escrito en Ajgamasiila de Alba,, por D.Ra
món Aotniuervi. MaducJ, 1863. ün voL en 4.* ,

L a 'Esl'ifeiy de Üigcmdu, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Lón- 
dres, IHfil. Cu uudi'ino en

G impendió do ¡a <gramática do la lengua castellana, por ía Academia 
Bapaoola. Nueva edir'uii jiTor’mada. Madrid, 4 870'. ün vo,l„ en 8.®

Gramaticü fc^paállla compícid, por J, M„ Llera. Madrid, 1862. ün 
votunism, 0,0 8."'

Granrdica de la leô ûu caslulLma, por la Academia Española, Nueva 
idicíom cofi egida y auroMilada. "Madrid, 1870. ün voi en 4.®

Prosodia oVtograíira y calaliigos de voces de dudosa acentuación y  
escritura, por D. José Tomás Jimfenez. Segunda edición. Madrid, 1870. 
Un curide:ío,o on 8.®

Pronimiio de Ortogríiíía casbdlana en preguntas y respue,stas,, por la 
Academia Española Madrid, 187!). Ün cuaderno'en 8-*

Gompeodio de Orlogiafía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 4 85 2. Un cuaderno en 8.®

Oi'logi'Hfía de la lengua castellana, por D„ Joaquin Cuadrado y Reta- 
mosa. Gáceres, 1869. ü cu deroo en 8."

Diccionario de la le gua careliana, por la Academia Española, ün* 
décima edici..'n. Mad id 1 869 ün vo!. en f< iio, pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D, Juan José Domínguez. 
Primeia edición. .Malnd, 864. ün vol, eo 4.®

Obras c ampielas de i?. Virgiliu Marón, traducida,s por D. Eugenio de 
Ochoa. Madrid I8s9. On vol. en 4.® con un retrato grabado eo acero 

Rudliuentos de Retórica, porD. Francisco Riiiz-de la Peña. Bil
bao, 18h8. ÜQ vol. en 8.®

Culeíícion de autores selectos latinos y  castellanos. Madrid, 1849. Cua
tro vols. en 4," (Tomos 2.®, 3.®, 4,® y 5.®)

Colección de piezas ,selectas latinas y caslellanas. Madrid, 1868. 
Dos vitis. en 4 ®

Bibliotei a de autores españoles desde la formación del lenguaje baste 
nuestros oias. Rivadeneyra, editor. Madrid, 1864-70. Sesenta y dos vo
lúmenes eo folio.

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 1868. Dos 
volúmenes en 8.® mayor,

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4 •
Obras inéditas y no coleccionadas, de D. José de Espronceda. Se

villa, 1569, ün cuaderno en 4.*
Cien sonetos, de D. Manuel del Palacio. Madrid, 1870. ün vo l en 8.® 
Cuentos y fábulas, de D, Juan Eugenio Hartaenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.®
üjsfúraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruíz Aguilera, Ma

drid, 866. ün vol en 12®, con el retrato del autor.
Ei libro d'í la patria, por el mismo. Madrid, 1869. ün yo!, en 12.® 
Ecos del T. idc, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. ün 

TOlúmcn en 8,®
Poesí-ns de D. Alfonso G. Glemencin. Huelva, 1871. ün vol, en 4.® 
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica de D. SamsUano deOlózaga. Madrid, 1871. ün cuaderno en 4.®
La muj'̂ r bajo rfl ponto de vista filosófico, social y moral, por Don 

FrancK'Cü Alonso y Rubio. Ma4nd, 1863. Un vol en 8 ®
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio sobre 

M %dml de la humamdad .para la vida. Madrid 1870 Ün yrj en 8 *
 ̂ Cuadro sinóptico de numeración, por D. Fraácisco J avier Antillano. 

Sevilla, 1866. Una, hoja.
Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico ñor D Ra

fael M. é Isla. Sevilla, ün cuaderno en 8* » .

Elementos de Aritmética, con la expresión del sistema métríco-deci • 
mal. porD. Sabino Alvarezdela Escosura. Segunda edición. Madrid, 1867. 
ün vol. en 8.®

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Sexta edición. 
Granada. 1867 ün cuaderno en 8,®

Novísima Aritmética para la primera enseñanza elemental, por Don 
Eugenio Fernandez del Corral y Villar. Zaragoza, 1871. ün vol. en 8.® 

Aritmética teórica y practica, y el sistema métrico con aplicaciones á 
la Agricultura, In iusiria y Comercio, por D. Felipe Eyaraiar. Cuarta 
edición. Madrid, 1867. ün cuaderno en 8,®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, por un inge
niero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Sistema decimal y métrico, por D. Antonio Surós. Gerona, 1867, Un
cuaderno en 8.® ^

Tablas de reducción de las pesas y medidas legaies de Castilla á las 
métrico-decimah’S, formadas deórden del Gobierno por la Ccmision per
manente del ramo. Madrid , 1863. ün cuaderno en 8.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría.—Geometría, por 
D. F. PicatoTe y R')drigue.z. Madrid, i86i. ün cuaderno en 8."

Elementos de Matcméticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos tomos 
en lio vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 1862. Ün 
volumen en 8.®

Geografía elemental y particular de España, por D. José Pilar Mora
les, Madrid, 1868. Ün vol. en 8.® con mapas.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1868. üo cuaderno en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por pn español. Ma
drid, 1870. ün vol. en 8.®

Anuario estadístico de España, correspondiente á 1859 y  60. Mut 
drid, 1860. ün vol. en fo'io menor, holandesa.

El mismo, correspondiente á 1860-61. Madrid, 1862-63. ün vol. en fo
lio menor, tela.

Mapa mural de España y  Portugal con el Archipiélago de las islas 
Canaria?, por O. Joaquin de Rozas. Madrid. Cuatro hojas iluminadas.

Atlas geográfico universal. Barcelona, 1871. ün vol. en 4.“, tela, con 18 
mapas.

La Indinen 1858, porD. Luis Estrada. Madrid, 1858. Un vol. en 4.® 
con retratos.

Viaje de Ceilan á Damasco, por D. Adolfo de Rivadeneira. Ma
drid, 1871. ün vol en 8.®

Resúmen de Historia general de España, por el Dr. D. Fernando de 
Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1871. Ün vol. en 4.® menor, 
holandesa. .4

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se
gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1853: üh voL en 8.® >

Memorias del General D.;/Fratícisco Espoz y  Mida, escritas por el 
mismo. Madrid, 1851-52. Cinco vols. en 8.® ,

Espartero, por Ernesto de Liébanes. Madrid, 1868. ün cuaderno 
en 16 /

Memoria sóbrela adquisición de objetos de arte y antigüedad en las 
provincias de Aragón con destino al Museo Arqueológico Nacional, por 
D Paulino Saviron y Estébah. Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.®

Programa de un cui so de FTsica y  Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edición. Madrid, 1867. ün voi. en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en lo.s exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.® 

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. 
Madrid, 1871. ün vol. en 8.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. ün vo-r 
lumen en 8.® con láminas.

Estudio de los objetos que en la Exposición ®de Lóndres del año 
de 136 i tenían relación con las ciencias físicas, por D, Eduardo Rodríguez.í 
Madrid, 1865. Un vol. en 4.® ri

Almanaque meteorológicó-agrícóla para el año 1S5S, porD. M. S. S.— 
Instrumentos meteorológicos.—Madrid, 1857. ün vol. en ’8.®

Almanaque mrieorológico-agrícola para el año 1859.—Nociones de 
Botánica.—Madrid, 1858J' ün cuaderno en 8.®

Almanaqurt meteorológico-agrícola para el año 1860,—Nociones de 
Zoología. Madrid, 1859. ün cuaderno en 8.®

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por D. M. Ra
mos* Madrid, 1862. ün vol. en 8.® con láminas.

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 1865. ün vol. en 8.® con grabados.

Curso de Botánica, ó elementos de organografía, fisiología, metodolo
gía y geografía de las plantas, por D. Miguel Goimeiro. Segunda edi
ción. Madrid, i87i. Dos vols. en 8.® con grab^^dos.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1819. ün 
volúm m en 8.®, holandesa. r

Fomento de la población rural, por D. Fermín Gáballero. Tercera edi
ción. Madrid, 1864. ün vol. ên 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y  Co
mercio acerca de este abono. Madrid, 1850. ün cuaderno en 4.®

Esludios sobre las uvas, por Le Ganu, traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, 1868. ün cuaderno en 4.®

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863, ün vol. en 8 /

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. ün 
volumen en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo délas moreras para los gusanos de 
spda, por D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición Madrid, 1871. 
ün cuaderno en 8.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 1863. Ün 
volúmen en 8.®

Tratado sóbrela cria, aprovechamiento y utilidades de los ánades ó 
patos. Madrid, 1828. ün cuaderno en 8.® “

Tratado sonre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. ün cua
derno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, I83d. ün cuaderno en 8.®
Tratado sobre el ganado vacuno  ̂ Madrid, 1832. ün vol. en 8.®
Censo de la ganadería española en 1865. Madrid, 1868. Ün vol. en 4.® 
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y  Morales. Madrid, 1868. 
ün vol. en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, porD. Ramón 
Torres Muñoz de Luua. Madrid, 1863. ün cuaderno en 8.®

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Villarroel. 
Sevilla, 865. ün vol en 4.® con láminas.

Manual del consumidor del gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia, 1862. Un cuaderno en 4.® con láminas.

Sucinta resuma y observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías López y López. Segunda edición. Madrid, 1869. ün cuaderno 
en 8.® con el retrato del autor.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y  preparación del 
café, por el mismo. Piimera edición. Madrid, 1670. ün cuaderno en 8.®, 
con el retrato del autor.

Memor ia sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Maniarrés v 
Bofarull Madrid, 1864. ün vol. en 4.®

Memoria S u b re  el beneficio de las sustancias bituminosas, porD. Ci
rilo de Tornos. iMadrid, 1865 ün cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre el material de ferro carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín D. Agero. Madrid, 1864. ün vol. en 4.®

Rnsúmen oel derecho mercantil marítimo de España, por D. José 
Benito Goldaracena. Bilbao, 1863. ün cuaderno en 4.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edición,
Madrid, 1858. Ün vol. en 8.®

Memoria sobre las ventajas y  utilidades de la quina buena y perjui
cios de la mala, por D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807 ün vol. en 8.® 

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta ó Hervideros 
por el mismo. Madrid, 1820. Un cuaderno en 4.® ’

Manual para el uso de practicantes, porD. José Calvo y Martin. Ma
drid, 1866. ün víjI. en 4.® con láminas.

Manual del arte de Obstetricia para uso de las matronas, por Don 
Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1866, ün vol, en 4 .® con laminas.

Memoria sobielos instrumentos de música presentados en la Exposi
ción internacional de Lóodres, del año 1862, por D. Antonio Romero y  
Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Arte de la restauración, observaciones relativas á la restauración de 
cuadros, por D. Vicente Polero y Toledo. Madrid, 1855. ün cuaderno 
en 8.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por M. Ossorio y Ber- 
oard. Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Joaquin Reche. Madrid, 1853. 
Ün vol. en 8.®

Protección y comunismo, por Federico'Bastiat. Madrid, 1857. ün cua
derno en 8.®

iMaldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.®
Estudio crítico y catecismo de la ciencia dci crédito, por D. Antonio 

Aguirrezábal. Valladoüd, 1868. ün cuaderno en 4.®
ÍDSíiluciones é impuestos locaies del Reino Unido de la Gran Bretaña 

é irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción déla segunda edi
ción por D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 1367. Un vol. en4.®

DiT-rentes clases de pauperismo y su influencia en ia sociedad.—Dis
curso, por D. Juan Magaz y  Jaime. Segunda edición. Barcelona, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

La sociedad, folleto escrito en defensa do las instituciones sociales 
combatidas por los principios demagógicos, por el Licenciado D. Casi
miro Losarcos y Oll r̂. AStorga, 1871. Un cuade.rno en 4.®

Unidad de fueros. Decreto, por D. Diego Montaut. Madrid, 1868. Ün 
cuaderno en 4.®

Teoría general de la urbaniz-acion y aplicación de sus principios y 
doctrinas ála forma y ensanche de Barcelona. Madrid, 1867. Dos vols. en 
folio.

Total; 153 obras, con 229 vols. y 21 hojas.
Madrid 6 de Setiembre de 1871.—SI Director general, Antonio Ferrer 

del Rio.

Tribunal de. oposiciones d la cátedra de Fisiología, vacante, 
en la Facultad de M edicina déla  U niversidad Central.
Los señores opositores á la cátedra de F isio logía, vacante en 

la F acu ltad 'de  Medicina de esta U niversidad, se presentarán á 
las dos en punto de la tarde del m artes del corriente en el 
anfiteatro grande de la referida Facultad  para comenzar los 
ejercicios de O p o sic ió n .

Madrid 5 de Diciembre de dS71.=ÍSI Secretario del T ribu 
nal , Bonifacio Montejo y Robledo.

á B M I i í S f l i e í O i  F E S f l i e i A L

Aámimstracion del Correo CentraL 
Cartas deténidaspor falta  de franqueo en ^  de Diciembre de 1871.

NOMBRES.

Anselmo Saez . .   .............     ,
Antonio Balanco .................... ..........
Carmen B o rra jo , ....................
Ciríaco ToreaL . . . . . . ; .............................
Celedonio M arcos. ............. ............
Catalina R odríguez .. ............. ............ ....
Condesa de P lo rid ab lan ca ... . . . . . ___
Orisóstomo M uñoz. ......... ..
Demetrio M. P e re z , ............... .......
E duardo B u en as .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Felipe R onzalez. ........... ..
F e r n a n d o H i n ó o n a d a . . . . . . . . . ^
Ferm ín M arcos............................................
Oeorges A lien  .........
Inocencio G óm ez.  ......... ....
Isabel B a ta n e ro .. . . . . .  .y , . . . . . . .
Ignacio María A rév a io .. . . . . . . . . . . . . .
José G il . . . . . . . . . . . . . . . . .
Julián G ó m e z ................ .................
Jaim e C a b ré .. ............     . . . . . .
José Oazorla.........................................
Ju lián  Casas.................................................
José Becerra.................................................
Luis M artínez . .....................................
Lorenzo L a r a . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . .
Laureano T orres  ......... ............ ....
L uis G arcía. . . . . . . . . . . . .   ......... ..
Manuel C o lás ,..... o. . . . . . . .  V .. . . . , . .
M anuela O lasidegui. ^ . . . . . . . . . . . . ; .
Marqués de Casas P a v ó n .... . . . . . . . . .
Manuel M o ra n te s ............. ..
Manuel de R a m ó n .. . . . . . . . . . . . . . . . .
María Maganes .   ....................................
Miguel del C e rro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M artin M algor. ........... ........ ............ ........
Nieves G o n z a lo .. ...................... ..........
Narciso S a s tre .  ......... .......... ..
Narciso Díaz y C . . ' ..................................
Pedro S a q u e ro . ........... ................ ..
R estitu to  G arcía. —   ............................
R ector de la Escuela P ............................
Idem i d . .  ......... .............. ............................
Idem  id . .   ------  . . . . .  í ' . .................... ....
Idem id . .   .......................... .................
R osario Jim énez..........................
Scipion E. C ortes.......................................
T rin itario  R uiz............................... . . . . .
Idem id . .     ...............         ¿
Victoriano Perez................. ..
Victoriana G enores......................

DESTINOS.

Auñon.
Vicálvaro.
Benamaluzua.
Medinaceli.
Ventas deR etam osa. 
Barcelona.
Granada.
Cádiz.
Lima.
Barcelona.
Viilalva de la Jara,. 
Arganda.
León.
Nova Seo tía. 
Segovia.
Villa del Prado. 
Villaviciosa.
Jerez.
Valdemoró.
Santiago.
Puerto Cabello. 
Lima.
Orense.
Q uintana.
Miguel E stéban. 
H ellin.
Sevilla.
Ponton de la Oliva.

IMPRESOS.

Conde de B o n ee t... . ,  
Eduardo M aser.. . . . .
Gerardo P uente  .
Lam artiniere H enry. 
Mariano L afuen te___

Jerez. 
Valdemoro. 
Lima.
A ce u chal.
VilJanueva.
Puebla.
C ham artin .
Sayabo.
Alcoy.
Avila.
Toledo.
Molina.
Archidona.
Alcalá.
Getafe.
Jerez.
V alparaíso. "
Valencia,
Idem.
Buenos-A ires.
Segovia.

París, ‘
Oporto.
Berlín.
París.
Ausejo.

Madrid 5 de Diciem bre de 1871.==E1 A dm in istrador, Juan  
Moratilla.

A D M i m S T R Á C Í O S  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Hallándose próximas á te rm inar las obras contratadas para 

el m ovim iento de tierras, cim entación y construcción de sóta
nos de la Escuela modelo, el día 31 del corriente, á  la una de su 
tarde, deberá tener lugar en la  sala de rem ates de las Casas 
Consistoriales el acto de la subasta pública para la construc
ción de fábricas de piedra, ladrillo  y h ierro  que han  de consti
tu ir  la planta baia y principal del expresado edificio, bajo los 
pliegos de condiciones facultativas y económ ico-adm inistrati
vas formados al efepto, que con los planos, presupuesto y de
más antecedentes, se ha llarán  de manifiesto en la .Secretaria 
de S. E. todos los dias laborables, desde las once de la m añana 
hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Diciembre de 1871.= rE l Alcalde prim ero, Manuel 
María José de G aldo .= E l Secretario, José Dicenta.
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c. E sta  Excm a. Corporación se ha servido designar para las 
Presidencias de las mesas in terinas en las próxim as elecciones 
m unicipales á los Alcaldes de barrio  de las Secciones re s
pectivas.

Lo que se hace saber al público para su conocim iento y en 
observancia de lo determ inado en el art. b l  de la ley.

M adrid 3 de Diciembre de 1871.=E1 A lcalde prim ero, Ma
nue l M. J. de Galdo.

T erm inada en general la entrega de las cédulas á dom icilio 
para  las próxim as elecciones m unicipales, se ha llan  en esta  Se
cretaría, Sección de Estadística, las devueltas que por cam bió 
de lüorada ú o tra  causa no han llegado á m anos de los in te re 
sados; las cuales podrán recoger los m ism os h as ta ,la  conclu 
sión de aquellas, todos los dias sin excepción, desde las diez de 
lá' ihahaha hasta  las cinco de la tarde, y de ocho á once de la 
noche.

Madrid 4 de Diciem bre de 1871.==E1 Secretario, José Di
cen tá  y Blanco.

Registro de la Propiedad de Vitoria.
E xtracto  de las inscripciones que resultan defectuosas en  lo s jn -  

dices pertenecientéé 4  los libros antiguos respectivos á los "pue- 
Nos que á continuación se expresan (i).

MENDIGUREN. '

Ü na casa y varias h e red ad es, sin  núm ero ni linderos, de 
Zubia y compañía, obligación de 768.000 rs. á favor de D. A n
tonio  Veveden.

Dos casas con pertenecidos y diferentes heredades, sin idem 
ídem, de D. José Fernandez, ven ta  de la N ación, y

Quince h ered ad es, sin linderos, de D. Celestino Sarasúa, 
idem  de la id.

Once id., sin id., de D. Marcelino Ortiz de Záratq, patrim onio 
de su madre.

MEÑDIVin. . bj-, b

Tréce heredades, sin linderos , de D. Joaquín Gainza Blas, 
T enta de la  Nación en 181S.

Todo el patronazgo, sin m ás datos, dél Duque de Ciudad- 
R eal, censo de 9.600brs. á favor de D. Juan Beltran y D. Tom ás 
Ignacio Ozaeta.

Mitad de varias h e red ad es , sin linderÓs, de D. Sim ón Ib a r-  
zabal, vén ta  de Micaela Landa.

Dos casas, parte de un molino y diferentes id., sin  núm eros 
líi linderos, dé D. José Urniza, id . dé Julián  Rtiiz.

Q uince h eredades, sin iindero*s, dé D. Simón de Ibarzabal, 
inven tario  por fallecim iento de su esposa.

MATANCO.

U na casa, m olino.y v a ria s ,id ., sin núm ero ni linderos, de 
Doña G ertrudis Valmased^a, venta de D.

U na id., sin  idbid., de ü .  Joaquin Gainza , id. de la Nación 
en 1812.

O tra id. y  varias hered ad es, sin id. id., de los hijos de Don 
Casto Ótázü, ;CesÍpn de D. Domingo Diaz.

Beis h e red ad es , sin linderos , de D. Miguel A y a la , herencia  
de sus padres.

MIÑ ANO MAYOR.

Cinco heredades, sin linderos, de D. Justo  Sarasúa, ven tade  
la  Nación en 1811.

Dos casas, pertenecidos y 83 heredades, sin núm ero n i lin 
deros, de B .tó ig u e l A y ala , herencia  de sus ^padres; es s'ólo  ̂
u na  casa. V.  ̂ ‘ - > ’ -

'CítltkJ h^r^acPél^-4Íh ^liñdéi^Si'dé DÓña'Márfa f e d l ía n , d iv i
sión c o h ‘su ' b:' \  j

V arias id., sin id.̂ , de D. ^an fiágb  M ugiea, éesíón de su 
padre.

V arios trozos de terrenos , sin i d ; , del Conde de V iíla fran - 
c a , división por fallécim iento del de S an ta  Cruz.

Diez y  ocho heredades, sin id., de Doña Mónica C arrera, íie - 
renéia de su esposo D. José.

V einticinco id ., sin id., del Conde de V illafranca, id . de sus 
padres.

' MARTIODA. '
Todos los tóe señorío, sin  más matecedente, de D. Joa

quín  Ü rtad b , eéhso dé 78.000 rs. á favor lie  Doña G regoria de
Ú rb iiía ,   .......... v;' , V b ‘

f  res herédadés, sin íindérós, dé p .  Joaquín Ü r de
D. M artin González y María Zuazp.

MIÑ ANO-MENOR.
Diez y seis heredadesbéinrtihdéros , d eD . E nrique  Zorrilla, 

r e n ta  de D. B uenaventura P iñeiro.
Seis id., sin nombre, de D. Juan  G il Zapata, herencia de sus

MATURANA. ’
Diez y seis heredades , sin  lin d e ro s, D. Justo  Sarasúa, 

ven ta  de la Nación en 1811.
U na casa y varias heredades, sin núm ero n i lin d e ro s, de 

Doña T rin idad  Cerrillo , herencia  de sus padres.
V arias heredades, sin lin d e ro s , de Doña Irene  .^ragon, 

idem  de su esposo D. José, ' b
Idem id., sin id., de Doña A ntonia B ástérra y m ás h é rm a- . 

nos, id. de sus padres.

MARGARITA.

Thférerites heredades, sin  linderos, de los Sres, E ch ev arría  
y  cómpfañía, véñ ta  de la Nación en 1810.

-  : MENDAROZQUETA.

Veinte heredades, sin  lin d e ro s , de D. Juan Fernandez, ce
sión déD . Sa-htiago Bqrgoa.

U na id., sin id., de Cecilio O choa, id. de Gregorio Ispizúa. v
Diez y ocho id., sin id., de. D. Miguel Ayala, herencia de sus 

padres. . . .
MONASTERIOGURBN.

P arte  de una casa, pertenecidos'y^ seis heredades, sin linde
ros,bdeD . Francisco Antonio Ferriández, ven ta  de Juan R uiz.

Cinco heredades, así bien sin id., de D. Justo  Sarasúa, id. de 
la  Nación en 1811. » . j :

Diez y seis id., sin id., del mismo, id: de la  id.
' '  ̂ MENDIJUR. b ' b' ; '.^b

V eintiocho h ered ad es, sin lin d e ro s, de D. Justo  Sarasúa, 
v en ta  de la Nación en 1811.

yein tiouatro  id., sin id., del Conde de M onte-A legre, heren 
c ia  de sus padres.

Siete id., sin id., de D. Juan  B autista C ab rera , id. de siapa
dre, lo m ism o el anterior.

P arte  de una casa y varias id., sin núm ero ni linderos, de 
Tom ás Saez, perm uta de su herm ano Mateo.

U na casa con pertenecidos y 24 heredades, sin id. id ., de

6 )  V éase la Gaceta de ayer.

D. Inocencio Andoin García, ven ta  de José B ernabé y D. Pedro 
Viteri.

O tra casa y varias heredades, sin id. id . , del m ism o, id. de 
los expresados.

MONTEVITB.

Varias heredades, sin linderos , de Doña Leona Fernandez, 
herenciá de su hijo D. Darío.

.. = '"X , m a n ü r q a .
Una casa y 24 heredades , sin núm ero ni linderos, de Don 

Francisco Ayala Juan, herencia  de sus padres.
MENDOZA. -

'^tína casa y 62 heredades, sin núm ero ni linderos, de Vi
cente Arce y consorte, cesión de su tio D. José Mayora.

C incüenta y  tres heredades , sin  linderos , de D. E ranciseo  
Ayala Juan , herencia de sus padres.

Varias id., sin id., de D. Dionisio C iarte D iaz, id. de sus id.

NANCLARES DE LA OCA.
Dos casas y varias heredades , sin núm ero ni linderos, de 

Jiilian Ruiz, cesión de su herm ana Francisca.
P arte  de un m olino y diferentes id,, sin linderos , de Doña 

Leona Fernán  'ez, herencia de su hijo D. Darío.
U na casa con pertenecidos, sin núm ero ni linderos, de C i

priano Ruiz, cesión de T iburcio B.uiz Lezana.
Diferentes b ienes, sin m ás d a to s , de É stéban González, ven 

ta  de Mateo y Manuel de Rbráan.
Seis heredades,, sin lin d e ro s , de Pedro L ópez, censo de 50 

ducados á favor de los hom bres de E stado de la herm andad de 
A riñez. ,

V arias id . , sin id . , de Francisco y Anselmo Gúzman, venta 
de Ignacio Guzman.

Idem  id., sin id ., de D, José Lacuesta Fernandez, otra de la  
Nación en 1809.

C uaren ta  y una id . , sin id . , de Doña Victoria E chevarría  
García, herencia de su esposo D. Miguel.

P a rte  en una casa y pertenecidos, sin  núm ero n i id . , de 
Doña M argarita M artínez, id. de D. Pedro Martínez.

I NARVAJA.

U na casa con pertenecidos y 16 heredades , sin núm ero ni 
lin d e ro s , de Ciriaco Ochoa, perm uta de D. José María Urniza.

M itad de siete heredades, sin linderos, de Miguel García, 
ven ta  de A ntonio Saez.

Cinco casas y 104 heredades, sin núm ero  n i linderos, del 
Conde de V illafranca, herencia de su^padre.

NÜVILLA.'

V arias heredas des, sin linderos, deD . V icente Azomas, censo 
de 100 ducados á favor de la capellanía de Doña Jacin ta  H urtado.

V arias heredades, sin linderos, de D. A ntonio Guinea, ven ta  
de las religiosas de V ergara.

Todos los b ie n e s , sin m ás datos, de Pedro C orcuera y B eni
ta Pinedo, donación de su  hijo  Francisco.

Diferentes heredades, sin linderos, de Doña Leona F e rn a n 
dez, herencia  de su h ijo  D. Darío.

V itoria 6 de Noviem bre de 1863.=C eíestiho de I tu r rá te . ,

E xtracto de las inscripcionés que resu ltan  defectuosas en los ín 
dices de los libros antiguos pertenecientes á los pueblos s i -

. -r, , .  N ANCLARES ^DE GAMBOA, , ■ . - , ,

N uéve-heredades, sin linderos, de D¿ Mateo Saseta, patPÍmo-; 
nio de SU padre político D. Joaquín. ' 4

:VatiaS id.] sin idb, de D oña I re n e  Aragón, herenc ia  de su 
esposo D. José. n •

Cinco id . , sin id ., de DI José María U r ia , id. de D. R am ón 
A rana.

ONDATEGUI.

U na casa y varias heredades , sin núm ero n i lin d e ro s , de . 
F ro ilan  Fernandez y dos h e rm a n o s , donación de su tia E n 
gracia,

. OREJTIA.
•Cuatro heredades, sin linderos, de Prudencio"D iaz y con

sorte; censó de 125 ducados á fávor de la capellanía de D. A n
tonio del Barco.

• VariasHd., sin  id., de la iglesia de A berasturi, otro de 11.000 
reales á favor de Doña María Gacitúa.

. Todos los bienes sin m ás dato s , de D. José Ignacio Ortiz, 
Obligación de 10.600 rs. á favor de D. José Fernandez.

V arias heredades, sin lin d e ro s , de D. Ram ón Ortiz Zárate, 
perm uta de D. Roque Gastañaduy.

Ideni i d . , sin id . , de Doña R osa P la z a , herencia  de su h e r 
m ano D. Miguel.

Idem  id ., éih id., de Adolfo R odríguez , obligación de 5.000 
reales á favor de D. P lácido O rtiz.

OTAZU.

Ocho heredades, sin  linderos, de D. E n rique  Zorrilla, ven ta  
del Marqués de B endaña.

Nueve i d . , sin  i d . , de.D. José González,y más p a rien tes , de 
su herm anó Isidro,U am bien por venta.

Ocho id . , s in  id;] de los herederos de D .'Juan R am ón A ra 
na, íñvé'ntario p ó r• el Juzgado  de BiIbao.

OLLAVARRE.

V arias heredades, sin lináeros, de Gregorio Sam aniego, d o 
nación de Concepción Sam aniego. r

D iferentes id., sin i d . , de Doña L eona F ern an d ez , herenc ia  
de su h ijo  D. Darío. j

OLANO Y ZASTEGUI. ,

U na casa y varias heredades, sin núm ero ní linderos, de los 
herederos de E ngracia López, por fallecim iento de la  m ism a.

ORENIN. ^

V arias h e red ad es, sin lin d e ro s , de Juan Eusébió B ástérra,  ̂
donación de su tia  Téresa Fernandez.

Idem i d . , sin id . , de D. Justo  S árasúá , vehtá dé la  Nación 
en 1811.

Idem terrenos, sin id , de los herederos dél Marqués de S anta  
Cruz, división por fallecim ienta del mismo. _

Dos heredades, sin id„ de los id. de D. Juan Ram ón de A ra
na, inventario por e l Jiízgadó de Bilbao.

Diferentes id., sin  id., de D. Inocencio Andoin García, venta 
de D. José V iteri y herm ano.

^PACUA.
Una casa con pertenecidos y 26 heredades , sin núm ero  ni 

linderos, de D. E duardo E chevarría , ven ta  de su herm ana Doña 
-liaría

O tra id. y siete heredades, sin id. id., de D. Isidro Ruiz, obli
gación de 75.600 rs, á favor dei Cabildo de Salvatierra.

Veintiséis heredades, sin linderos, de Lorenzo y Santos Zu- 
fiaur, herencia de su tio D. Vítor, en las que son tam bién p artí
cipes María Fernandez y su herm ano Justo.

U na id., sin id., de Doña Ramona Ip iñazar , herencia de su 
esposo.

OTAZA DE BARRUNDIA.

Cinco.heredades, sin linderos, de Tomás Mariaca, venta de 
Félix  M urguiondo.

OCARIZ.

P a rte e n  varias heredades, sin linderos, de D. F rancisco  
Navarro, venta de D. Ciriaco Santa María.

Diferentes id., sin id., de D. Máximo Ladrón de Guevara, c e 
sión de D. A gustín.

Seis id., sin id., de D. Eduardo E chevarría, venta de su h e r
m ana Doña María.

U na casa y varias heredades, sin núm ero ni linderos, de Don 
Miguel Velasco, herencia de su padre.

O tra id. é id., sin id., de Modesto López, obligación de 2.200 
reales á favor de José Saez.

M itad de o tra id. y  lo mismo de diferentes id., sin id. id., de 
Doña Ram ona Velasco, id. de 6D00 á favor de D. Juan  Landa.

U na id. y varias id., sin id ., de María Saez, donación de su 
tio D. Pedro Ochoa.

ORDOÑAÑA.

Dos heredades, sin linderos, de D. E duardo  E chevarría, ven
ta  de su herm ana  Doña María.

Seis id., sin id., de A nacleta López, herencia de su m adre.
U na c?sa y 37 heredades, sin número ni linderos, del señor 

Conde de V illafranca de G aitán , id. de su padre.

ORBISO.

V eintiuna heredades , sin linderos , de Rafael Ochoa F e r
nandez, herencia de su m adre. ^

Diez y seis id., sin id., de Cristóbal Ochoa Fernandez, id. de 
su id.

Diez y ocho id . , sin id., de Ignacio Ochoa Fernandez , id. de 
su id.

V arias id., una viña y huerto , sin id., de M arcelino A rroniz, 
idem de su id.

V eintiuna heredades, sin id., de Sim ón A rro n iz , id. de su 
idem.

Diez y  seis id., sin id., de Cárlos A rron iz , id. de su id.
V eintiuna id., sin id., de María A rroniz, id. de su id.
U na casa con pertenecidos, viña y diferentes heredades, sin 

núm ero ni linderos, de Félix  A rroniz y consorte, id. de su id.

RETANA.

Tres heredades, sin linderos, de D. Pablo Bagnares, venta 
de la Nación en 1811.

TreS'id., sin  id .,‘de D. Pedro T curnan, obligación de 20.000 
reales á favor de las religiosas brígidas en esta ciudad.

U na casa con pertenecidos y dos heredades, sin núm ero ni 
linderos, de D. Dionisio H ernández, herencia de su padre.

RIBAGUDA.

Ocho heredades, sin linderos, de D. Juan B autista  Cabrera, 
herencia de su padre.

V eintiuna id., sin id., de A ntonia G arcía, id. de sus padres.
Cuatro id. y un m onte, sin id., de D. Alejandro Guia, id. de 

su madre.
Ocho id. sin id., de Doña Justa  Guinea, o tra  de sus tios Don 

Ju lián  y Doña Josefa.

RIVERA-BAJA.
Cinco casas y varias h ered ad es, sin  núm ero n i linderos, de 

Doña Leona Fernandez, id. de su h ijo  D. Darío.
Tercera parte de diferentes h eredades, sin lin d e ro s, de Za

carías Angulo, id. de sus padres.
Dos casas con pertenecidos y 11 heredades, sin núm eros ni 

linderos, de Pedro Guinea, id. de sus id.

RIVERA-ALTA.

E n Villavezana, diez heredades, sin linderos, de Manuel U r- 
bina, herencia de sus padres.

E n  San Miguel, varias i d . , sin  id . , de Doña Leona F ern an 
dez, id. de su hijo D. Darío.

E n  Caicedó, diferentes id., sin id., de Pedro Murguia, id. de 
Tom asa R uiz.

No consta en qué pueblo, una casa, era y  49 heredades, sin  
núm ero n i linderos, de Doña Tomasa M ontoya, id. de su h e r
m ano D. V itoriano.

E n  Oaicedo, parte de 36 heredades, sin linderos , de María 
Valiejo, id. de su padre.

En Castillo, u n a  casa con pertenecidos y varias heredades, 
sin núm ero ni linderos, de D. Gabino Montoya, id. de su h e r
mano V itoriano.

E n V illavezana, 13 heredades, sin linderos, de Zacarías A n
gulo, id. de sus padres.

E n  Caicedo, mitad de cuatro id., sin id., de T iburcio T otosi- 
ca, id. de su esposa.Lucía. ^

E n  Villavezana, 37 id., sin dos linderos, de D. Cristóbal Diaz 
T uesta, venta de D. Joaquín Salazar.

E n  Basquiñuelas, nueve pedazos de h e re d a d , sin los cuatro  
linderos, de D. Francisco Ortes Velasco, herencia desús padres,

SAN ROMAN.

Una casa con pertenecidos, sin núm ero ni linderos, de Don 
Tomás Merino, venta de Josefa Saez.

Varias heredades, sin linderos , de Doña Trinidad Carrillo, 
herencia de su padre.

Parte  en diferentes id., sin id., de Casiano Saez, id. de su id.
U na casa con pérténecidos y vrarias h eredades, sin núm ero  

n i lin d e ro s , de G ertrudis Ruiz , donación de Doña Josefa R uiz.
Otra id., era y 29 id., sinvid. id., de Doña B enita L adrón  de 

G uevara, herencia de sps padres.
T rein ta y ochó heredades, sin linderos y d em ás, de D. José 

L adrón de Guevara, id. de sus id.
Once id., sin id. id., de o tro  herm ano  Zacarías, id. de sus id.
U na casa»'buerta y 33 id., sin núm ero ni linderos, de otra 

herm ana Doña Casilda, id. de sus id.
Otra id. y varias heredades, sin  id. id ., de D. R oque Gasta

ñaduy, obligación 30.000 rs. á favor de D. A ntonio Feraz.

SALVATIERRA,

Treinta y cuatro heredades , sin  dos linderos, de D. Isidoro 
Echevarría, ven ta  de Manuel Lecea.

Una casa con pertenecidos y parte  en tras heredades, sin 
ñútneró- ni los cuatro linderos, de Magdalena Saez, herencia de 
su esposo D. F erm ín . ' .

Una casa y 63 heredades, sin id. id., de D. Isidro Ruiz, venta 
del Cabildo eclesiástico de Salvatierra.  ̂ V

Otra id. y dem ás bienes, sin más datos, de Doña Juana M ar- 
tinez, donación de su herm ana Doña Ramona.

Varias heredades y un borde, sin linderos, de Domingo Iras-



1 8 S 6 DIGÍEMBRE DE 4 871. GACETA DE MADRID.—NDM. 340.

lo rza , representado.por su t io  José, o b lig a c ió n  de 3.000 rs. á fa- 
Tor de José Irastorza.

U na casa y diferentes id., sin núm ero ni linderos, de Don 
Bernardo Soto y sus h ijo s , o tra  de b.OOO rs. á favor deD . Gre
gorio Guillerna.

Diferentes heredades, sin id., de D. A gustín Ladrón de Gue
vara, otra de 3.^.l0 rs. á favor de D. Ezequiei García de Andoin.

Varios bienes, sin m ás antecedentes, de D. José Bustam ante, 
otra de 7.000 rs. á favor de D. José Santos Oraá.

Diferentes heredades, sin  id., de Doña Inés Irasto rza, o tra  
de 4000 rs. á favor de Doña Presentación Zulueta.

Cuatro id., sin linderos, de D. F rancisco Velasco y dos h e r 
manos, herencia de su padre.

Una casa, borde y varias heredades, sin núm ero ni linderos, 
de Doña Inocencia Sabando y D. Francisco  L a n d a , obligación 
de 3.000 rs. á íavor de D. Em eterio Ruiz.

Cuatro heredades, sin linderos, de D. Saturnino Gordoa, per
m uta de D. Juan Durana.

C uatro id. y una rain, sin id., de Doña R am ona Velasco, re 
presentada por D. Ignacio B eltran, obligación de 6.000 rs. á fa
vor de D. Juan de Landa.

Nueve heredades, sin linderos, de Toribio Diaz, herencia  de 
su  madre.

Una casa, sin núm ero ni id., de Juan  R o d ríg u e z , venta de 
los herederos de Ignacio Martinez.

Nueve heredades, sin linderos, de Justo  García, herencia de 
su abuela H ermenegilda.

U na casa, sin núm ero ni id., de F rancisco  González, venta 
de Doña Ramona Velasco y su herm ana.

Una id. y varias heredades, sin id. id., de D. José Perez, dote 
á  su esposa.

Una huerta  y 19 heredades, sin linderos, de Juan I tu rb u ru , 
división por fallecim iento de su esposa. ^

P arte  en cuatro  heredades, sin id. id., de Manuela Ochoa, 
herencia  de su m adre. . ,

U na casa y difentes heredades, sin núm ero ni linderos, de 
D. Francisco  Merino, id. de su esposa Doña Josefa.

P arte  en varias casas, sin id. id., de D. Braulio Merino, id. de 
su  madre; tam bién son partícipes en aquellas otros herm anos.

Dos id., borde y una huerta, sin id. id., de D. José L adrón 
de Guevara, id. de su id. ,

Parte  en cuatro heredades, sin linderos, de Juana  M ana 
Ochoa, id. de su padre.

Una id., sin nombre, de Ram ón M adinaveitia , venta de su  
herm ano Pedro.

Siete id., sin id. y linderos de D. Dionisio Fernandez, h e 
rencia de su padre.

SALCEDO.

Varias heredades, sin linderos, de Manuel O rtiz , ven ta  de
Francisco Fuente.

Diez y siete heredades, sin lin d e ro s , de D. Juan B autista  
Cabrera, herencia de su padre.

V arias id., sin id., de Doña Josefa V alluerca y otra herm ana, 
ídem de su. abuelo m aterno.

Diferentes id , de Telesforo F rias y otros, tres censos enfl- 
téuticos á favor de varios sujetos.

SALINAS.
Una casa, m itad de o tra y heredades, sin núm ero n i linderos, 

de D. Lorenzo Saez, herencia  de su m adre.
V arias heredades, sin lin d ero s, de Doña Irene A ragón, o tra  

de su esposo D. José.
SIEERA,

V arias heredades, sin linderos, de D. A ntonio Guinea, ven ta
del convento de religiosas de Vergara.

TBESPÜENTES.
V arias heredades, sin linderos, de D. José Fernandez L a- 

cuesta venta de Ja Nación en i 811,
Una casa y varias heredades, sin núm ero ni linderos, de 

José Echevarría y consorte, obligación de 1.4M rs. á favor de la 
prim era vecindad de la calle Guchiilería en esta ciudad.

Noventa y dos heredades, sin linderos, de D. Gabriel Aragón 
M artinez, venta de la Nación en 1 8 ^ .

C incuenta y nueve id , sin id ,, de D. Justo Joaquín  A guirre, 
otra id., de la  id., por su padre.

Dos casas y varias id., sin número n i linderos, de D. F ran 
cisco de Paula Fernandez, donación de su m adre.

TUYO.

Una casa, era y 29 heredades, sin núnuaro n i linderos, de 
Doña Brígida Gastón, herencia  de D. Lorenzo Salazar y  otros.

Si etc heredades, sm linderos, de Doña Irené Aragón, h e ren 
cia de u esposo D, José.

TROCONIZ.

■ Dos casas^y varias heredades, sin n ú m e ro 'n i lin d e ro s ,.d e  
D. Marcelo Lapera y D. Ram ón Gómez, venta de D. Euse'bio 
Gueselaga y más herm anos.

Mitad de una hacienda sin m ás datos, del mismo D, Ensebio, 
Obligación á los herederos de D. F rancisco  López.

Una casa y diferentes heredades, sin  núm ero ni linderos, de 
Doña A ntonia U ianga, id. de 30.000 rs. á favor de D. V íctor Ve- 
lez de E lorriaga.

''V ’ ÜRIZARP ' ■

Siete heredades, sin linderos, de E ch ev arría  y com.pañía, 
venta de la Nación en 1809. ' ’

Cuatro id., sin id„ de D, Justo Sarasúa, id. de la  id. en id. 
U na casa y m itad  de 21 heredades, sin núm ero  ni linderos, 

de D. L uis Perez, patrim onio de sus padres.
Diez heredades, sin lindero , deD  Manuel G aitan A yala, h e 

rencia de sus id.
Otras 10 ó sea parte  en ellas, sin id., de D. Pedro  Gaitan Aya- 

la, id. de id. , '
VILLALüENaA.

Diferentes heredades, sin linderos, de D. A ntonio Guinea,
ven ia  dé las religiosas de Vergara.

ULLIV ABRI-VIÑA,
U na casa y ta r ia s  heredades, sin núm ero n i linderos, de Don 

Ju an  Rmz, censo de '8  000 rs. á favor de la capellanía del I lu s -  
tr ís im o  Sr. Arzamendi

V einticuatro  heredades, sin linderos, de Tom ás Martinez, 
ven ta  de José Montoya

Seis id., sin  id., de D. José Lácuesta Pernandez, o tra  de la  
Nación en 1809.

U na casa y 62 heredades, sin número ni linderos, deD . D io
nisio  Ruiz, ven ta  de Doña Inocencia Ortiz y su esposo.

Otra casa y parte en Ib i  heredades , sin id. id . , de A ndrés 
P e re z , id. de María López.

Parte  en o tra pertenecidos y 81 id., sin id. id. , de D. R am ón 
M agariños, obligación de 2.000 rs. á favor de D. Bonifacio 
Perez.

Varias heredades, sin lin d e ro s , de Doña Maiía O la rte , h e 
rencia de sus padres.

C uarenta y  cinco id. sin id . , de Doña María S alom é, id. 
de sus id.

C incuenta y cuatro id . , sin dos lin d e ro s , de D. Blas López, 
ven ta  de la Nación en 184*7.

v il l Af r a n c a .
V arias heredades, sin los cuatro lin d e ro s , de D. Juan F ra n 

cisco Ayala , herencia de sus padres.
Mitad de seis id ., sin id. id.^ de Doña L u isa  G onzález, id. 

de su  tio D. Manuel Diaz.
URABAIN.

U na casa y 26 h e red ad es, sin núm ero n i linderos, de M artin 
Ruiz y consoí’te S aturn ina, reconocimiento de un censo de 3.300 
reales á favor de Doña R am ona de Landa.

Nueve heredades, sin  linderos, de Bartolomé L adrón de G ue
vara, herencia de sus padres. .

Diez y seis id .,  sin id ,, de Saturnino G a rc ía , id. de su 
padre.

Dos id . , sin  id ., de Doña Casilda Ladrón de G uevara, id. de 
su id.

Dos casas y  52 heredades, sin núm ero n i linderos, del Conde 
de V illa fra n ca , Sr. Gaitan de Ayala.

VICUÑA.
V arias heredades, sin  linderos, dé D. Saturnino López, Obli

gación de 200 rs. á favor de D. Carlos García y consorte.  ̂ ^  ' 
U na casa y diferentes i d . , sin núm ero ni linderos , de Doña 

T rinidad C arrillo , herencia de su padre.
O tra casa y varias i d . , éin  id. i d . , de D, Ju lián  Fernandez, 

Ídem de su herm ano D. M artin.
Un palacio , casa y h e red ad es , sin id. id ., de Doña R am ona. 

Ip iñ a z a r , división con D. Roque G astañaduy.
u l l iv a r r i  lo s  o l l e r o s  

Diez y ocho heredades, sin linderos, de Justo  S arasúa, venta 
de la Nación en 1811.

Giras siete del mismo sin id . , de igual procedencia. '
Todos los b ienes, sin  m ás datos , de Sim ón López y más 

herm anos, cesión por su madre.
P arte  de dos h eredades, sin lin d e ro s , de Gregori^ Diaz, he-, 

ren cía de su padre.
ULLlVAhRI-ARRAZUA.

Seis h ered ad es, sin linderos, de Justo  S arasúa, venta de la  
Nación en 181 i .

V ein titrés id . , sin id., de Tomás A rr ie ta , donación de D oña 
Francisca Sarralde. ' '

Seis id . , sin id ., de los herederos de D. Juan  R am ón A rana, 
inventario  por el Juzgado de Bilbao.

Veintiocho id . , sin id . , de D. Pedro G aitan A y a la , herencia 
de sus padres. '

VILLARREAL ó  SÚ AYUNTAMIENTO.
E n U rrunaga, una casa , dos huertas y 20 heredades, sin  

núm ero n i linderos, de B ernarda L ópez, Ú eréncia de su esposo 
Gregorio.

En U rb ina , l l  h e réd ád es, sin lin d e ro s ,_ de V icente O rtiz y 
consorte , cesión de su padre. : ?

E n  V illarrea l, una casa sin núm ero ni linderos , de M aría 
A g u irre , embargo por el Juzgado.

E n Urbina, una  casa y seis heredades, sin húm ero n i l in 
deros, de D, Mateo Saseta, patrim onio de D. Joaquin E ch e- 
varria. ' ,

E n  Villarreal, diferentes heredades sin linderos, de Doña Jo
sefa Ortes Velasco, herencia de sus padres.

Una casa y 20 heredades en U rrunaga, sin núm ero n i linde
ros, de Ambrosio Alvisua, obligación y arriendo á favor de Don 
Narciso Ajuria.

E n  V illarreal, o tra id. y varias heredades, sin id., deD .M a
nuel García, venta de D. Francisco  E chevarría.

E n  N afarrate, otra cosa, era.; y  l i  heredades,-sin id. id., de 
José González, id. de Ferm ín  A ntepara.

En V illarreal, un caserío, sin id. id.* de D. Francisco Cabuc, 
como fiador, obligación de ÚlOO rs., de D. Juan  Layus, ó sea á 
su favor.-' ' '■ - -

E n  Urbina, uhacasa , dos huertas y 17 heredades, sin id., de 
D. H ermenegildo Ruiz, perm uta de D. Domingo Diaz Otalora.

E n V illarrea l, tres casas y varias heredades, sin id. id., de 
Isidro Viteri, obligación de 5.500 rs. á favor de José Solagastúa.

En id., o tra casa, sin id. id., de Domingo Elejalde, id. de 1.500 
á favor de B artolom é B'engoa. , , ':,;

E n id., o tra id., sin id. id .,:de Domingo D iaz , de 2(504 favor 
de José A zeúnaga. r. ú.

E n id., dos heredades, sin lin d e ro s , de Ju lián  A zeúnaga y 
Timoteo Landa , o tra  id. de 525 á favor de. D. ;Celedonio A zr 
cúnagCL 0 . .  .

E n  G ojain, u na  casa , pertenecidos y nueve ¡heredades, sin  
núm ero_nidinderqs,,: dé  D. L u is .U rru tia  Perez , patrim onio  de 
sus padres. - *  ̂* ,

E n  Villayreal,, dos casm  y  ;tres heredades, sin id. id., de Don 
N icanor Moreno y D. T o iiá s  rú rtiz , como fiador, obligación 
de 12.000 rs. á  favor de M artin Órmaeche^

E n  E losu, una  casa y huerta , sin  id. id., de José M aría B a- 
save j  otro, id. de 1.958 rs. á  favor de D. Domingo U rtueta . ^

VILLODAS. ; ; ■

Diferentes heredades, sin  linderos, de D. Inocencio A ndoin  
García, venta de Doña Sofía U rbina y SU herm ana.

Otras id., sin  id., del Marqués de Legarda, herencia de Doña 
Amalia Esquivil.

ULLIVARRI DE GAMBOA.
Dos heredades, sin  linderos, de Em eterio M artinez, ven ta  

del Concejo del m ism o pueblo. ^

ULLIVARRI-JÁUREGUI.
C uarta parte de una  CRsay 27 heredades, sin núm ero n i lin 

deros, de H ilario M erino, herencia de su m adre.
VITORIA.

U na casa y h u e rta , núm . 41, en la calle Cuchillería, sin lin 
deros, de Doña M aría A guirre y perm uta de su madre la Mar
quesa de M onteherm oso por o tra 'núm . 4 en la  de Postas.

Otra id. id., núm eros 27 y 28 del A yuntam iento de esta c iu 
dad, sin id., censo enfitóusis á favor de D. Canuto A guirre.

E n  la plazuela de la Union, núm . 4, un solar, sin  id., de Don 
José U rniza, ven ta  del A yuntam iento.

E n  la Pescadería Vieja, dos solares, sin id., de D. José U rres- 
t&razu, o tra  del mismo.

Ün solar y te r re n o , antes convento de Santa C la ra , sin  id., 
de D. Márcos A m arica , id. del id.

E n la calle de la Oonstitueion, núm. 13, una casa , s in  íinde- 
ros, de Doña L uisa  P racedes, donación de. sus padres.

E n  la P in to re r ía , núm. 27 , una casa sin linderos, de Tomás 
A ntoñana , venta judicial. .

Jun to  á la casa de Doña A ntonia D uozorroza, u'n te rreno  sin 
lin d e ro s , de 0 . José Paez, venta de la m ism a.

E n la calle del P rad o , sin núm ero ni lin d e ro s , una  casa y 
un s o la r , de D. Francisco E chanove , id. del A yuntam ien to .

E n  V illasuso , una porción de h uerta  , sin tres linderos, de 
D. Clemente C lav e , id. de D. Diego Morales.

En las Cercas, núm . 9 , una casa-a lm acen , sin lin d e ro s, de 
D. Juan Caperan , obligación de 68.044 rs. á favor de D. Vítor. 
Munive.

En la Z apatería , núm . 4, sin lin d e ro s , m edia c a sa , de Don 
Francisco de Paula Fernandez y su prom etida Doña Mariana, d o 
nación de su tía  Doña Ménica Carrera.

E n  la de C onstitución , núm . 8 , sin id., o tra y fragua, de 
D. A ndrés P erez, y,enta de D. Venancio Lecea.

E n  l a  del P rado , un pedazo de terreno sin id., de D.. Juan  
Molinuevo , id. de D., Francisco Echanove.

E n  la C o rre ría , núm . 124, una casa, sin id., de D. V alen tín  
F austino  y E ch ev arría , fianza como curador á favor de su  so 
b rina  Doña P ilar Hendía. ^  -

T ^ s  heredades, sin  linderos ni nom bres , de D. B ernardo 
Soto , donación de Doña M aría Beraza.

E n  la C o rre ría , núm . 3 1 , partes de una  c a sa , sin linderos, 
de Doña Margarita M artinez, herencia dé D. Pedro  M artinez. , 

E n  la de Santo Domingo , núm eros 3 y 2 6 , parte  en dos ca 
sas , sm  linderos, de Doña Felicia Ib a rra , id. d esú s padres.

E n  las ihisíüás de la no ta  a n te r io r , tiene parte D¿ Leandro 
Ibarra .

VEh la éxprésada c á lle , sin lin d e ro s , núm eros 37 y 15, parte  
en dos ca sa s , de D. A ntonio ,Ibarra , id. id. •

En la C orrería , sih  linderos, núm . 6 , una  casa , dé Doña 
María G a ra y , herencia de su espbso.

En la calle D entro , s ih  id., núm . 25, o tra id., de D. F rancisco 
Zavala , id. de su padre D. Ignacio,

E n las Cercas, núm . 19, casa y varias heredades , sin l in 
deros , de Doña A gustina de Y urre, id. de su^madre.

E n  la P in torería  , núm . 17, otra^y diferentes id., sin id., de 
Doña Josefa Y urre , id. id.

U na h ac ien d a , sin más datps, de D .)ña A gustina Y urre, ídem  
de su id. ,

Catorce heredades, sin lin d e ro s , de D. Francisco Pascúal 
Z o rr i lla , id, de sus padres.

E n  la calle de las Animas^, núm . 4, sin  lin d e ro s , una  casa 
y h u erta  , de D. Marcelino U n zu e ta , obligación de 45;000 rs. á  
favor de D. Francisco  Aguirre.

E n  la C uchillería y  calle D entro, núm eros 82 y 2 7 , dos c a 
sas , sin linderos, de D. V ítor González y Doña Dolores, heren-. 
cía de su padre.

-E n  la de P o s ta s , id. 5 y 6 , dos id., sin id., de la M arquesa 
de M onteherm oso, obligación de 282.000 rs. á favor del Hospicio 
de esta ciudad. -

E n la P in to re r ía , núm . 36, cuarta  parte de o t r a , sin id . , de 
D. Form erio S io rza , id. de 26.000 rs. á  favor de Doña Dolores 
Q úintanilla.

Barrio del Pirado, una  casa sin núm ero y ménos linderos, 
de Doña M argarita V itoriano, id. de 60.000 rs. á favor de Doña 
María Guinea. ' ,

En varias calles cuatro casas, de D. Ricardo A lava , sin  lin 
deros, donácioh de su tía  Doña M aría Loreto.

E n  el P orta l del R ey y barrio  de Aspea, sin id ., dé Doña 
Irene A ragpn, herencia de su esposo.^

Un terréno para  h u e r tá c n  el camino d é las  Animas, sin id., 
de Doña C arolina Encio, fianza como curadora de sus hijos» 
mas una casa eh  id., sin  id, ; . .

E n  el Resvaladero, núm . 4  sin id., de Isabel y Eusebiá' 
M artinez, obligación de iOiOOO rs . á  favor de J u a n ' Fernandez 
Troeoniz y á o tra  de M anuel üg a rte i s

E n el Cristo, núm . d i, u ñ a  casa sin  id., Dy Joéé Francisco 
U rdangaria, ven ta  de D. A gustín  de lehaso y otra.

E n  la Correría, núm . 27, sin  id., de D. Juan  F resca García» 
herencia deD . Pedro,

E n el P ortal del Rey, sin núm ero ni linderos, de D. Gregorio 
Pelaez, venta de la tes tam entaría  de Dominica Fernandez.

En la Q uchillería, núm . 77, sin linderos, de Doña R am ona y 
Doña Mercedes ítu rra ld e , herencia de sus herm anos.

rE n  la de San Ildefonso , sin núm ero  n i lin d e ro s , de D. E s - ' 
téban Robles y m ás parierites, no consta más.

E n  el P o rta l de Á rríaga, núm . 38, unacasa , e ra  y heredad, sin  
linderos, de Doña María. A rgómaniz, óbligacion de 12.000 rŝ . ,á 
favor de D. Francisco Manzanos. ^

E n  el barrio  de San A ntonio núm . 16, sin linderos, de Joshr 
Perez; o tra de 3.100 rs., D. Felipe Velasco, un  m olino.

E n  la calle de San A ntonio dos casas y  huertas, sin linde
ros, de D. Anselm o Esquerecocha Fernandez , o tra  á favor de 
Doña M aría Bráñca, sin mús datós.

: Todos los bienes de D. José Hueto, obligación de 676 rsy á  
favor dé 'D . Pedro Garigordovil.

E n  la Plaza Nueva, núrn. 31, sin linderos, de D. P an ta léon  
Iria rte , es Irad ier, herencia  de su padre.

E n  la  puerta  de U rbina una m anzana de casas, sin núm ero  
n i íindéros, de D. Casto O tazu; ya es rectificada en los nuevos) 
reg istros.

E n  la  calle de Resvaladero, núm . 4, sin linderos, de B ríg ida 
Acedo, cesión de A lejandro de Mariaca.

I U na heredad, sin linderos, de V enancio R etána F ernandez; 
í o trh 'de  su herm ano V itoriano. ^

E n  la Correría una casa, núm . 5, sin  linderos, de Doña Gán- 
diáía Díaz Jáuregui, herencia de su tio  D. F austino . • r 

E n  la id., núm . 18, sin linderos, o tra  casa, dé D. R am ón 
Jáuregui Diaz, d esu  id.

Casa, huerta  y 28 heredades, sin  núm éro, jindéfos y  ñ o m - ' 
bre, de Ú . Cándido Saez, división con su sobrino D. Jerón iñ io ..

En San Lorenzo, un  terreno, sin tres linderos, de Santiago 
Olarte, venta de M arcelino U nzueta.

, E n  el barrio  de la Magdalena, una  casa,^ sin núm ero n i l i n -  
dé'i'os, de D. Pedro Balido, Ortiz, id. d e  Jhariaño  Abasólo y con-^v  ̂
sorte. ' ■ . .

En la P in torería , núm . IQ^ sin linderos, de D. Juan A rp id i-  
neta, una casa, id. de D. ifrin idad  Carrillo.

E n  la Magdalena, núm . 2, una casa, sin id. id., de D. Felipa 
González y consorte, obligación á Teresa V erastegui, no consta 
la  sum ai

E n  la C u ch ille ría ,. núm . 86, una casa, sin  linderos, de D oña 
Tom asa Ja ló n , donación de sus padres.

E n  el P orta l del Rey, un  terreno sin  lin d e ro s , del A yun ta
m ie n to , ven ta  de D. Manuel K rebit. -

En. V illasu so , núm . 18, una casa sin id . , de D. M arcelino 
N uñéz ; o tra  de Doña Benigna Aniz Marañon.

E n  la  C o rre ría , núm . 91, id. sin  id . , de León R iv a s , ob li
gación de 17.000 rs. á favor de Josefa A guirre.

E n  el P o rta l del Rey,, núm . 18 , id. id. sin id ., de D. F ra n - 
cioco U ñ a r te , fianza á favor de Ju lián  Abecia.

E n  e l  de Arriaga, id. 22; otra id. sin id . , de Manuel Landa» 
obligación de 4.000 rs. á favor de D. Gil A m pudia.

A ntes compañía, m edia id. y  un  terreno sin núm éro n i l in 
deros, de Mateo Solagaistoa, legado de D. Pedro.

E n  la Salida del P o rta l de A rriag a , una casa y h u e r ta , sin  
Ídem id ., obligación de 4.000 rs. á favor de D. F austo  Castillo» 
de Hipólito Toron.

En San A ntonio , un te rren o , sin linderos, de D. A nselm o 
Fernandez E zqtierécocha, venta d e t)o ñ a  María Subijana.

E n  id . , dos h u e r ta s , sin id . , de D. José Marcó, división con 
D. José Gabriel.
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En el convento que fué de Santa C lara, un terreno de Don 
S ilvestre L a rre a , sin lin d e ro s , venta del A yuntam iento.

E n la P in to re ría , núm . Í20, sin  id ., una casa , de D. Juan 
M artin , id. de la Nación.

E n  la C orrería , id. 98^ una id ., ja rd in  y oficinas, de D. A n 
ton io  Ortiz U rbina y consorte , sin id .; o tra  id . , de Juan A ram - 
buru .

H ospital de las V ie jas , una id . , sin núm ero n i linderos , de 
D. Diego Morales, convenio con .Ramón Martinez.

Térm ino de Abendaño, seis heredades, sin  linderos, de Don 
C ipriano Landazuri como fiador de D. Grumersindo A gu irre , 
Obligación de 18.000 rs. á favor de D. Tom ás Saez.

E n  la C uchillería, núm . 8^, sin id., una  casa de D. Manuel 
González E chavarri como id. de D. V íctor G onzález, fianza de
100.000 rs. á favor del Gobierno.

Z apatería, núm . 40, sin id . ; o tra  id. de Francisca V iílarreal 
P erez , obligación de S.OOO rs. á favor de Juana F ría s .

Santo Domingo afuera , núm.' 1 ;  otra id .^ in  id . , de D. Lo - 
renzo A guirre, venta de D. Manuel A riznavarreta.

H erre ría , núm . 53, sin  id ., casa y ja rd in  , de Doña Felicia 
A ju ria , herencia de su esposo. ■ \

P laza Nueva, id. %9, sin id.v de D. Claudio Fernandez , idem- 
de su herm ano D. M artin, ^

E n  el Prado, sin núm ero n i  linderos, dos casas y huerta, de 
D. Ju lián  Fernandez, id. del mismo.

Cuatro casas y una  heredad , sin linderos, de la viuda Doña 
Juana de Torrejon, id. de su esposo.

P in to rería  , núm . 1 , casa , sin linderos , de los herederos del 
S r. Mármol, arriendo á D. T iburcio U rbina.

E n trada  de la C orrería, sin  núm ero n i i d . , dos casas, de los 
Ídem de D. Manuel Bartolom é U ria r te , ven ta  de Doña M aría 
C iarte,

Plaza Nueva, núm . ^7, una  id., sin  lin d ero s, de Doña Agus^ 
tin a  Salaverría, herencia de su  esposo.

En la id . , núm . 30 , id . , sin i d . , de ' Pedro G a tó a  F resca  y 
herm ana, id. de su padre.

E n  el P rad o , una  pórcion de te rren o , sin  id . , de D. Vidal 
A rr ie ta , ven ta  de Juan A rm entia.

En la C uchillería núm . 8 i , una  c a s a , s i ñ id . , de D. F ra n 
cisco .U rrechu Perez, ven ta  de Liborio Ütázü:

E n el P ortal del Rey, tres casas, sin  id., de Doña María G ui
nea Nicoes, herencia de su esposo.

E n  Santo Domingo, una  id., núm . 37, sin id ., de D. Manuel 
Ibarra , id. de su padre.

U na id. y pertenecidos, sin núm ero n i linderos, de D. T ib u r
cio L ecea, obligación de 56.000 rs. á. favor dé D. B artolom é 
Itu rra te . '

E x tram uros del P o rta l del Rey, uná casa, sin núm ero y  l in 
deros, de D. M anuel A ram buru , otra de 3.976 rs. á favor de Don 
A ntonio Ibarra.

Galle N u ev a , sin núm ero ni linderos, o tra id., de D. Inocen
cio A ndoin García, o tra  de 12;.000 rs. á D. Casim iro U rrechu .

Camino de P o s ta s , dos c a sa s , sin id. id., de D. A gustin  de 
A rroyabe López, censó enfitéúsis á la  cofradía de la Vera Cruz.

E n  las Trianas, una id. y huerta , sin id. id., de D. F ran c is
co A rrieta y consorte, obligación de 4.160 rs. á favor de D. E s -  
téban  Diaz.

E n  la  Zapatería, núm . 111, una id., sin linderos, de F ra n c is 
co Fernández, o tra de tó.OOD á favor de José López A rm entia .

En la C orrería, núm . 1^9, o tra  id., sin  id., de D. Genaro P e 
reda, id. de^^.OOOá D. N icolás de Salas.

P intorería , núm . 53, otra id., sin id ., de Cayetano A gu irre , 
o tra de ^.579 rs. á D. R am ón Martinez.

Calle N ueva , núm . 6, sin  i d . , de José Rico y consorte P e 
tron ila , id. de^.OOQ á favor de su herm ana María. ; ^
:  T ras la id., o tra  id ., sin  id., de D: Francisco  A ntonio Go- 

cheaga, id. dé 48vé89 á 'favor de Di Lorenzo 'B eñító . ' -
E n el P ortá l de U rbiná, núm . 98,:otra id .,'s in  id., de Ignacio 

M endizábal, o tra  de 6.000 á favor de Ju lián  A rm entia.
B arrio  de la Magdalena, núm v40, sin  id., una  de D. G abino 

R odriguez C rispin, o tra de 4.400 rs. de D. Rufino Ibarra.
- E n  varias calles, sin linderos, ocho casas de D. F rancisco  

Ju an  Ayala, herencias de sus padres, más seis heredades, sin  id .
E n id., ocho id., sin  id., de D. Miguel Ayala, id. de sus idem . 

m ás dos heredades.
B arrio de Santa Isabel, dos casas y dos heredades, sin  linde

ros, de Doña Jacin ta Salazar y sus hijos, embargo.
En la Oorrería, núm . ^3, .sin id., una id. y varias heredades , 

d© D. Severo Iñiguéz, herencia  de sus padres.
. E n  la Zapatería, núm . 97, una id. sin id., de D. L eandro  V i

cu ñ a  López y su h e rin án a  Petra.
E n  San A nton io , u na  h u e rtá , casa y ja r d in , sin  núm ero, n i 

linderos de Doña Josefa É lorríaga Velez, herencia de su esposo.
E n Santo Domingo , húm  ^ 5 , una casa sin i d . , de Doña Zoa 

Ordogoiti y su herm ana Doña María, id. de su padre.
E n  la  Pintorería,. un  solar y  tres heredades en esta ju r isd ic 

ción , sin linderos, del Oonde dé V illafranca, id. id.
E n  la Ouehillería, núm . 104, una  id . y h u e r ta , sin  tres lin 

deros, dé D. Doniingo ^ u r i a ^  id; de su padre.
E n  la segunda vecindad de la callé Zápa,tería, una casa sin 

núm ero  ni linderos, dé D. Manuél Liérina. V enta del M arqués 
de Montehermoso.

E n la  id., o tra id., sin id. id., de Doña María A gueda A m ila- 
f  a, otra, id. del mismo. ,

E n  la tercera de la Oüchillería, Otra id., sin id. id ., id . da los 
lierederos de Sim ona Torren.

Paseo del Espoloh, núm . 10, sin  linderos, de D. Juan  T o u r-  
n an . V enta d é la  Nación en 1811. '

E n  id., otra, núm . 9, sin  id , del m ism o D. Juan , id . id , id.
E n  la O orrería, núm . ¿^4, una casa sin lin d e ro s , de D. Pá^ 

h lo  B agnares; id. id. dé la id .
E n  la Zapátería, prim éra vecindad , id. sin i d . ,  del misrho 

D. Pablo, id. de la, id.
Oincó. casas én varias c a lle s , sin lin d e ro s, de D. Santiago^ 

Ser res, id. d é la  id. ^
U na hueria  cátóíno del C ris to , sin id . ,  del m ism o Serrés, 

idem  de la id. , •
É n  la P in tó ré r ía , núm . 61 , sin  id . , una id. del expresado 

Serres, id. de la id.
V arias heredades, sin  linderos , del citado S e rre s , id . de 

l a  id.
Dos id. sin id., de D. Pablo B añares, id. id . id.
E n  Santo Domingo, afuera, uña  casa sin  núm ero n i i d . , de 

D. Marcelo de la P e ra , id. id. procedénte del Cabildo de San 
Pedro .

E n  jurisd icción de esta ciudad, 19 heredades sin  nom bre n i  
linderos, de D. Pablo Bagnares, id . de D. Nolasco Fuentes.

Dos heredades, sin  id. id., de Hellcel y  sobrinos, id. de For-. 
m erio A rrazola.

Tres casas, tercera  vecindad de la Cuchillería, cu a rta  de la 
.^apatería  y Cristo de San Ildefonso, sin id. ni núm ero, de Don 
Joaquin Gainza, id. de la Nación en 181^.

U na heredad, sin id., de D. Gárlos Ramón Oráa, id. de la  id . 
en  id.

Cinco casas. Campillo núm . 3, Villasuso, 4, calle Dentro, 85, 
C uchillería, sin él, y Gorrería, 1&, sin linderos, de D. P ed ro  Mo- 
ride, obligación de 30.000 francos á favor de D. A ntonio C u ra t, 
am bos extranjeros.

Junto  á la fuente Alda ve, sin linderos, de Francisco C orne- 
lio Goñi, venta de José G uruchaga, una heredad.

En la Zapatería, núm . 144, sin linderos, de D. Casimiro U r
rechu; otra de la Nación en 1813.

E n San Lorenzo, una casa de A dovería, sin id ., de Cosme 
Perez; id. dé Diego Goya.

E n la Correría, núm . 83, sin i d . , de D. Meliton Guillermo; 
Obligación de ^3.000 rs. á favor de Doña R egina de Lascuevas, 
representada por D. Cayetano A rrióla.

En la Magalena, núm . 7, una  id. sin id ., de D. T iburcio de 
Luca; otra de 19.097 rs. con 7 rars. á  favor de D. Pedro N o- 
lasco;

En la H errería, núm . 11, sin id,, de D. Cristóbal Ortiz.; idem  
para responder de una causa crim inal.

En la Correría, núm . 7, sin id., una casa de D. José Ignacio 
Mendía, ven ta  de la Nación en 1811.

U na heredad en e l'M prtuorio  de A raca, sin linderos, d e  la 
viuda ó h ijos de Lúeas Martinez, o tra del A yuntam iento en la 
Cuchillería, núm . 53, sin id., una casa de D. Form erio de A rra 
zola, id. de la Nación en id.

E n  la  Zapatería, núm . 110, sin id., una id., de D. Pablo B ag
nares, id. de la id. en id.

E n  la Cuchillería, núm . 51, sin  id., una id. del mismo Don 
Pablo, o tra  id. de la id. en id.

P in to rería , núm  43, sin id., u na  id. del expresado D. P ab lo , 
otra de la id. en id.

C uchillería, núm . 63 y Correría, 64, sin id., de dos id., del 
dicho D. Pablo, id. de la id. en id.

Cinco casas «y tres huertas, sin id., núm . 1^, Carrería, 3; V i
llasuso, núm . 4, la misma; 85 Cuchillerías, y 75 Santo Domingo 
dentro, de D. Pedro Morer, ven ta  de Ja id. á  id., es dé la Nación 
en id.

'E n  la  Zapatería, n ú m .'46, siú id., una casa dé D. José Igna
cio Mendía, o tra de la id. en id. '

E n la Correría, húm . 7^, sin tres id., una  id., del mismo 
Mendía, o tra de la id. en id.

En la Zapatería, núm . 146, sin los cuatro  id., una  id., del 
expresado Mendi'a, de la id. en id.

Manzana de casas, sin id. n i núm ero, de D. Aniceto S a ra - 
súa, en la calle Nueva, obligación de 10.000 rs. á  favor de Doña 
F rancisca Joarizti.

U na heredad sin tres linderos, de Doña Celedonia Suso, v en 
ta  de Doña Paula Subijana.

E n  el Portal de U rb in a , núm . 80 , sin los cuatro id., de Ig 
nacio M endizábal, obligación de 1.400 rs. á favor de D. V icente 
Aniz.

E n  la calle de San F ran c isco , sin id. n i núm ero , de Doña 
Josefa U rd u b ay ,x esio n  del Conde de V illafuente.

C a l le  de Postas , núm . 13, casa y una  h u erta  en B arre ras , 
sin linderos , de D. V entura  Ortiz , a rriendo  á  Manuel G o n -

Todos los bienes que heredó de su m adre, de D. Ignacio Ca
lle jas , O b lig a c ió n  de 10.506 rs. á favor de D. Manuel Q uem ada.

E n la G orrería, núm . 83, una  casa sin linderos, de Doña
P etra  G u illerna , donación de sus padres.

E n  la P in torería , núm . ^3, sin  lin d e ro s , u na  casa de Doña 
Juana Aldecoa, obligación de ^.000 rs. á favor de D. V icente 
A berasturi.

E n  la Zapatería, sin  id., núm . 7^, o tra  id., de D. V íto r F e r 
nandez Lapera* y  su herm ana, id. sobre empleo que goza del 
A yuntam iento .

E n la Correría, núm . 130, sin id., parte de o tra  id., de D on 
Ignacio Calleja y  consorte, id. de 6.000 rs. á  favor de Monsieu r  
B rev a t.’^

■ '  ̂ ' ' ZURBANO.'

. y k r i a s .héredaideSj sin l in d e r b s  ñ i n o m b r e , d e  Dionisio M ar
t in e z - v e h t a  de  Lúié E g ü í a  s í '

Una id., sin nom bre, de Manuel B asterra, o tra de su padre.
U na id., sin id., dé A ntonio Ruiz, id., de Justo R uiz.
U na id , sin id . , de D. Cipriano Martinez, id. de Tom ás Ma- 

tanco.
U na id . , sin  id . ; de Josefa R u iz , id. de Tom ás H ernández.
U na id . , sin id. n i linderos, de D. Pablo B a ñ a re s , id. de la  

Nación en 1811.
V arias heredades s in  id. id*, del m ism o Bañares, id. de la 

id. en id. '•
Una casa y:85iid. sin  núm ero n i linderos, de D. A ndrés 

T ellet, id. de la id. en id.
U na heredad sin nom bre , de Ambrosio González, id., de 

Joaquín Lasaga.
Una id. sin  id., dé Catalina R uiz , id. de Paulino  González.
Dos id. sin  linderos, de Domingo O rtiz , id .’de D. B u en a

ven tu ra  Piñeiro.
U na casa, h uerta  y ^8 heredades, sin núm ero ni linderos, de 

D. Francisco Larribas, herencia de su esposa.
Tres heredades, sin linderos, de los herederos de D. Juan  

R am ón Arana, inventario  por el Juzgado de Bilbao.
U na casa con pertenecidos, sin  núm ero ni l in d e ro s , de Don 

Miguel Ayala, herencia  de sus padres.
U na id. y ^6 h e red ad es , sin id. id., de D. Francisco Juan  

Ayala, id. de sus id.
Mitad de seis heredades, sin  lin d e ro s , de B runo Castillo; 

idem  de María Sarralde y su herm ano  Alejandro la o tra m itad.

ZUAZO DE SALVATIERRA.

V arias heredades, sin nom bre lii linderos, de Doña T rin idad  
Carrillo, herencia  de su madre.

U na casa y  diferentes id., sin núm ero , linderos n i nom bre,
I de D. Saturnino L ópez, obligación de 6.000 rs. á  favor de Don 
Cosme E chezarreta.

ZUAZO DE VITORIA,

Diez y  ocho heredades, sin linderos, de Domingo A rm entia,; 
venta de Domingo N afarrate.

V arias id. de los herederos de D. Iñigo Ortes de Velasco por 
fallecim iento del mismo, sin id.

Ocho id. de los hijos de M orales, donación de su tía  Doña 
Juana  O 'Sullivan.

U na casa y  diferentes id., sin  núm ero ni linderos, de D. B er
nardo Soto y  sus h ijos, obligación de 5.000 rs. á  favor de Don 
Gregorio G uillerna.

Mitad de varias heredades de Guillerm o Larrea, sin  linderos, 
ven ta  de su  herm ano  A ndrés.

U na casa y  diferentes id ., sin núm ero ni linderos, de Doña 
Leona Fernandez, herencia de su  hijo D. Darío.

Dos medias casas y  varias heredades, sin núm eros n i lin d e 
ros, de D. Manuel Francisco López, donación de sus sobrinos 
D. Saturnino y  Doña Teresa.

Un molino y  nueve heredades, sin  id. id., de D. Marcos 
Amarica, venta de D. R am ón M artinez.

U na casa y  varias id., sin id. id . ,  de Doña Ju liana  F e rn an 
dez Lacuesta, herencia de su padre.

Una id. y 50 id., sin id. id., de Doña Lucía López, legado de 
su  esposo D. Juan.

Cuatro heredades, sin linderos, de Josefa Perez O nraitá, h e
rencia  de sus padres.

Dos id., sin id ., de D. Gregorio E chezarre ta , venta de Ma
nuel Guinea.

Dos id., sin id., de Francisca Perez O nraíta, herencia de su s 
padres. *

Tres id., sin id., de Ju lián  Perez Onralta, id. de id.
Dos palacios, 13 casas y 3^4 heredades, sin  núm eros, linde

ros, cabida ni nom bre, del Marqués de V illafranca, Sr. G aitan 
de Ayala, herencia de sus; padres por fallecim iento.

AVUNTAMIBNTO DE ZUYA.

En M urguía, una casa sin  núm ero ni linderos, de M aría 
González. Obligación de ^.180 rs. á favor de Jérónim a B eltran: 
la misma á o tra  de 1.000 á favor de D. Marcelino Anda.

En id., parte de una id. con pertenecidos, sin id. id., de Ma
tías Jpariztl, id. de 4.400 á favor de D. Francisco Guia Murguía.

E n  id., parte de id. y dos heredades, sin id. id., de M anuel 
Raquero, venta de su herm ano N orberto.

En id., una casa y pertenecidos, sin id. id., de D. E stéban 
Santú, Obligación de é.OOO rs. á favor de D. Marcelino Anda.

E h  M urguía, una  casa y pertenecidos, sin id. id ., de P ru 
dencio Lafuehte, id. de 940 rs. á favor de A ntonio Iñiguez.

Media id. y una rain, sin  id. id., de Tomás y A lejandro Apo- 
daca, o tra  id. de S.500 á favor de D. Trifon U riarte.

U na id. cón su fragua y pertenecidos, sin id. id., de A ntonio 
Iñiguez, id. de 7.300 á favor de otro A ntonio Iñiguez.

U na id. mesón oón id. y varias heredades, sin id. id., de los 
herederos de D om ingo Ortiz, inventario  por fallecimiento.

U na id., sin id. id., de Marcelino Urguiza, censo de 660 rs. á  
favor del Cabildo del mismo Murguía.

U na id. y pertenecidos, sin id. id., de Pedro V ea, obligación 
de 5.000 á favor de B altasar Ibañez.

U na id. con id. y varias heredades, sin id. id., de E stéban  
Santu, id. de 54.000 á favor de su herm ano D. Domingo.

Media id. y una hered ad , sin  id. id ., de Agapito Zulueta, 
donación de sus padres.

. ‘ VITORIANO. ,
U na casa y pertenecidos, sin núm ero n i linderos, de P o n - 

ciano E gu iluz , censo de 100 ducados á favor de la capellanía 
de D. Juan  Anda. . ' ,

U n a id . con id , sin id, id., de Vicenté J  Gregorio Eguiluz, 
O b lig a ció n  de 3.200 rs. á favor de D. José E gu iluz.

Dos casas, molino y una dehesa» sin, id. id . , dél Concejo de 
V itoriano, id. de 4.400 á favor de Doña U rsula^Zulüeta.

Una id. y pertenecidos, sin id. id., de Ponciano E g u ilu z , id. 
de 900 á favor de Antonio E guiluz.

Molinos y dehesas, sin linderos, los Concejos de V ito
riano Luquiano y Guillerna, id. de l.SÓO á favor de D. Marcelino 
Anda.

, Dos casas, sin núm eros n i linderos, de Clemente Z árate  y  
Domingo Ochoa, id. de 1.100 á favor de Ju lián  Aspe.

U na dehesa , sin linderos, del Concejo del mismo pueblo, 
cuatro obligaciones de 24.200 rs. á favor de D. Eusebio M urguía, 
D. Gabriel L auda , D. Prudencio y D. L uis U iliv a rri, y varias 
partidas respectivam ente.

U na casa y pertenecidos, sin núm ero ni id . , de Juan V erga- 
ra, venta de Francisco Lafuente.. :

U na caseta con id ., sin linderos, de León Z u rb itu , id. de 
Pascual Ircio.

GUILLERNA.
Una casa, pertenecidos y heredad, sin tres linderos, de Juana 

F uente , obligación de 1.320 rs. á favor de José Lafuente.

LUGUIANO.

Una casa, molino y dehesa, sin  linderos ni núm ero, del Con
cejo y la iglesia, obligación de 3.200 rs. á fávor de D. Marcelino 
Ahda. ■  ̂ ^

U na id. con pertenecidos y 19 heredades, sin id. id., de Don 
Juan B asaburu j donación dé D/ Francisco U garrlza.

U na id. con id., sin id. id.; dé Gre§:orio U riarte, censo de 660 
reales á favor de D. Pedro L anda.

APERREGUI.
Una casa con pertenecidos y una heredad, sin id. id., de Má

xim o Elej'alde, obligación de 1.000 rs. á favor de D. E stéban  
Izaga.

Nueve heredades, sin  tres linderos, de Juana Abad, idem 
de 1.000 á favor de D. Francisco  Vea Murguía. '

U n molino, sin los cuatro  id,, de Juan  Lafuente, id. de 5.000 
á favor de D. José Landa. \

DONAIQÜIA.
Tres casas, sin núm eros ni linderos, de Dionisio Z arrajería  

y  otros dos, id. de 960 rs. á favor de D. Marcelino Anda.
Diez y ocho heredades, sin tres linderos, de Tomás L afuen

te , venta do Domingo Guillerpá. -  f
U na casa y pertenecidos, sin núm ero y ios cuatro id., de 

Justo Vea, obligación de 1.100rs. á favor de Doña Josefa Vea.
U na dehesa, sin,li;i,dq|*QS^4ol mismo pueblo ó su Concejo, 

idem  de 8.000 á. fa v o r  de D. ¡Eusebio Lafuente.
U na casa y cuatro heredádes, sin núm ero ni linderos, de 

L uis U riarte  y consorte, id. der 1.100 á favor de José Benito 
E guiluz. ‘ ; , v! ii .

U na id. coh pertenecidos, sin id. id ., de Isidro O choa, idem  
de 1.000 á favor de D. Estéban Izaga.

: U na id. con id», sin id. id., de D. José Vea Murgía, id. de 1.100 
á fávoi* de D. Fernando Vea M urguía.

y?na id. con ;id.i sin id. id., de José L afuen te; id. de 1.000 á 
favor de Doña Dominica Aspe.

■ ’ TUGO.

Una casa con pertenecidos, sin núm ero ni linderos, de M a
ría  Ophoa y su esposo, obligación de 1.100 á favor de D. Jo a 
quín Rodriguez, . . .

U na id. con id., sin id. id., de Teodoro U ria r te , id. de 1.000 
á favor de Gabino HerediíL

U na dehesa, sin linderos, del Concejo del m ism o T ugo ; tres 
idem dé 4,p00 á  favor de D. T rifon U riarte , 1.900 á D. Marcelino 
Anda, y 2ití0Ó á Felipe R odriguez.

ZARATE.
tin a  dehesa y molino, sin  linderos, del Concejo del mismo 

pueblo; otra de 2,000 á favor de D. E stéban  Izaga.
Úna nasa y  pertenecidos, sin  núm ero  n i linderos, de Ramón 

Ib apa» í4  d®.^ ‘̂ 00 á favor de V icente Larrazabal.'
Í3o6 dehesas, sin linderos, del expresado Concejo de Zárate, 

idem d e  12.000 á  favor de D. M arcelino Anda. *'

ARECHAGA.
Una dehesa, sin  linderos, del Concejo del citado pueblo, o b li-  

gacion; de 1,000 rs. á  favor de D. Estéban Izaga.

MARQÜINA.
;  Otra d eh esa , s in  linderos,' del Concejo de Márquina, o b lig a 

c ió n  de 4,500 r s .^  fa v o r  de d ich o  D. Esteban.
U na casa y pertenecidos, ein número n i linderos, de F e r

nando A isásua, id. de i.lÓ O á favor de D. José Mendia.
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SARRIA.
U na casa, sin número ni linderos, de L uis Zárate, censo de 50 

ducados á  favor de la iglesia por m em oria de misas.
U na casa, sin núm ero ni linderos, de José Izaga, id. l.dOO 

á favor de D. Antonio Eguiluz.
Varias heredades, sin linderos, de Tomás y A lejandro Apo- 

d a c a , Id. de ^*500 á favor de D. Trifon U riarte.
Una casa y pertenecidos, sin núnpero n i linderos, de José 

Aguinaco, id. de 800 á favor de D. Gabino Heredia.

AMEZAQA.

Una heredÉ^d y era, sin  linderos, de Pedro  Ibarrondo, censo 
de ^.000 á su herm ano Tiburcio.

,;Una casa y rain , ^in núm ero ni linderos, de Juan L arrach i, 
Ídem de i.100 á  favor de D. Marcelino Anda.

Tres casas, sin id. id., del mismo Felipe L arrach i é I tu r -  
raíde, censo de 60 ducados á favor de un aniversario.

U n a id ., sin tres id., de Aguinaco , es de P rudencia A guina- 
Obligación de 320 rs. á favor de D. Antonio Vea M urguía. 
U na id., sin los cuatro id., de Ju lián  Vea y como fiador G re

gorio Izaga, id. de 200' ducados á favor de D. Tom ás A ldam a.
Una id., sin id.,.de Domingo L arrach i, id. de 700 rs. á favor 

de D. Eusebip Eribe.
U na id,, sin id. id,, de Manuel A lbain, id. de i.200 á favor 

de D. Raim undo Aspe.
U na id., pertenecidos y nueve heredades, sin núm eros ni 

linderos, de Marcos Abicia, tres id., u n a  no consta la suma á fa
vor de D. Fernando Vea M urguía, o tra  de 800 rs. á Antonio 
É guiluz y la restante de 4.300,al m ism o D. Fernando. ^

Uoa id,, con pertenecidos, sin id^ id., de Manuel Albín, idem 
de 640 á favor de V itoriano U rru tia .

A d ición  a l  A yu n ia m len lo  de Suya.
VITORIANO.

Seis heredades, sin tres lindero^, de Gabriel Landa, venta de 
F rancisco  Landa.  ̂ ,

U na casa con pertenecidos y varias heredades, sin num ero 
n i lihderos, de Gregorio Nafarrate, id. de Julián Itu rralde.

ZÁRATE.

U na dehesa y montes , sin lindéros, del Concejo de Záráte, 
censo de 100 ducados á favor de D. José.U riárte.

V arias heredades, sin nombre ni linderos, de Trifón Uriarte», 
v en ta  de Tomás Apodaca y Rosa U riarte.

SARRIA.

Parté  de úna ca sa , siú núm ero n i lin d e ro s, de Santiago Za- 
vala, Obligación de 860 rs. á favor de Manuel Greñu.

Una id. con pertenecidos, sin ,id . id., de Isidro Cámara, óén- 
sb de 37 ducadbfe i  fávor de la m em oria dé m isás de D. Pédro 
Anda. ' ,

* ' MURGUIA.

U na casa y  varfias heredades,.sin  id. id ., de Ignacio Zavaía,. 
obligación de 5.500 rs. á favor de V icente Larrítzabal.

Doce heredades, sin nom bre n i linderos, de D. Pedro U r- 
qulza, venta de Sim ona L arrea.

LUQUIANO.

Dos heredades, sin nombre, ni linderos, de V icente Apodaca, 
ven ta  de sus herm anos.

U na casa, molino y yários te rrenos , siñ núm eros ni linde
ros, del Concejo, dos Obligaciones de 4.000 rá cada una á favor 
de D. José U riarte y D. Esteban Izaga.

AMEZAGA.
U na casa con pertenecidos y varias heredades, sin núm ero 

ni tres linderos, de D. Francisco  Vea Murguía , venta de Juan 
Abad y consorte.

Des raines, una huerta  y una heredad, sin tres linderos, de 
Julián Vea, Juliaú Aspe y Tomás Fuente, obligación de 2.G00 
realetj á favor de D. Estéban Izaga

JUGO. ,
ün^, casa con pertenecidos y varias heredades, sin núm ero 

n i linderos, de D. Pablo José Ochoa, ve ta de Domingo Ba- 
silisa.  ̂ '

Una id. con id., sin id. id., de Celestino Murguía, obligación 
de, 4.000 rs. á favor de D. José Uriarte.

'APERREGU"

Una casa con pertenecidos y una he edad, sin núm ero ni 
linderos, de Julián Aspe y consorte, ce so de 4 000 rs. á favor 
de la capellanía de D. Matías U riarte.

Idem id. con id. id., de Nícomedes Abadi obligación'de 1.000 
reales a favor de D. E stéban Izaga, sin núm ero ni linderos.’ ■

En Zárate varias heredades, sin tres lindér’ob, de T rifon  
U riarte, venta de L uisa  M endarozqueta.

DOMAJGUIA.

Una casa con pertenecidos, y un m olino ó sea parte en él, 
sin núm ero ni tres linderos, de A lejandro O choa, venta de.To- 
más Larrea. ' ' ■f'"'

U ná id, con id. y ú n a  heredad, sin id. id . , de Manuel Abin, 
Obligación de 1.000 rs. á favor de D. E stéban  Izaga.

MABQUINA.

'U na h u e rta , sin lin d e ro s /d e  Felipe Izaga y ponsorte, bÚIi- 
gacion de 4.800 rs. á favor de Má/iina Junquitu ,,

V itoria 41 de Noviembre de 48é3.=C elestino de Itu rrá te .

Registro de la propiedad de Gijon.
PARTIDO DE GIJON.

Eétracto de lasí inseH pdonás 'defeotuosas qúe se hallan en  este 
Arphivo y no se han podido in c lu ir  en el ind ite ,

CONCEJO DE GIJON.

en r ^ á t e  público, otoj^gada por el L icenciado ¿ion
G abriel de la Éscosura en el año de 4845 á  favor '4® P . José 
M aría Pinedo, dé tres fincas ‘llámadas el L loso , la B íaga y  el 
Cierro. No consta donde radican, .

V enia por D. Francisco déan 'Bermudez á D. José Alvarez 
Jove, mayor, de la finca, llamada Roza dél V áne,

O tra por Manuel González Ponda! á José'P^ernandez dp la 
te rcera  parte  de ún mólinb, cuarto alto y bodega, contiguo.

Donación en tré  D. Juán Nepomuceno C abfaleby Doña Isabél 
Fernandez Corugedo, su mujer.

V enta por D. Anselmo Palaéió á*D. José Jové É albuena, del 
derecho de percib ir dos hanegas de pan.

R enuncia por Miguel M oíany  Manuel P iñera  á D. B ernar
do de la  Mea na. ’ ■

V enta de una  herencia  por los hermaiíos herederos de Don 
Pedro Diaz Sala á D. Juan Diaz.Saja.

Convenio entre Dona Guadalupe E zcurdia, representando á 
VL herm ano', Josefa Diaz Seda , José y Gaspar T rabahco , José y 

Domingo H evia y otros,
Cambio'D. V íctor Menendez Moran y D. Juah García Gilledo

Sobre depositaría de una herencia D. Pedro C ortiña de Ve- 
riña  y D. Angel A. Muñiz.

Venta Dona María, Doña Fráncisca y D. José Caycoya á Don 
Diego A ntonio Menendez dé los bienes que constituyen la ca
pellanía de San José fundada en esta villa.

V enta por Doña V icloria Zarracina á  D. Manuel González 
Pondal de un suguero de tierra , ,

O tra por D. José García Báones y D. Joáquín González Gran- 
da á  D. José G onzález G randa de la sexta parte de los b ie n e s  de 
la  capellanía del E spíritu  Santo. * . . ^

O tra  por Doña Rosa, Doña Josefa González G randa y los m is
mos que van expresados, de bienes de la propia capellanía. , 

H ijuela á favor de D. Felipe Y ereterra. No, constan los 
bienes propter nuptias  de D. Francisco P iñera  Caso á su h ija
María, , . .

E m bargo con tra  lo s  b ie n e s  de f). F r a n c isc o  F ern a n d e z
Tuñon. , , -  , ,

Veiita por Doña V ictoria Menendez Cornellana a D. José 
González Acebai. N© constan los bienes, _  ,

O tra por D. José González Granda, D, Félix  Alonso V illa- 
verde y Doña Josefa P ía  á D. Manuel Uria.

Convenio en tre  los Sres. Marqués de Santa Cruz, Conde 
de Reviilagigedp y sus.herm anos sobre legítim as. ;

Reaí carta  ejecutoria expedida en 1815 á favor de D., Ram ón 
Jove Nayia contra D. B altasar Jovellanos.

O tra expedida en 1748 á favor de Doña Mayor de N avia con
tra  los bienes de D. F rancisco Jovellanos.

Convenio entre D. Juan Laizade y María González R eguerin 
sobre los bienes y censos de la capellanía del Biién Suceso.

R edención de censo por D. José del Canapo y el ,Dr. I). ,Juan 
Domingo de A ram buru, capellanías áD ^R afael Foñtániélles. 

O tra por la lum inaria  de Serin al dicho D, Rafael.
O tra por Francisco Blanco de Deva á Francisco Cifuéntes 

Tuya.
, Cesión Toribio Menendez y su m ujer Teresa R iestra  de Gal

dones á José de la Meana.
V enta D. Juan Acebal á D. Juan  Nepomuceno Cabrálés dé 

un foro.
Redención del convento de Santa C lara á favor de D. Modés- 

to Z a rra c in a , ó" sea de sus herederos y de los de D. Manuel San- 
turio . No constan los bienes. ' -. i

V enta por José G arcía y su m ujer Isabel Acebal, de una  finca 
en Galdones. No consta el comprador:

O tra por F ranciscó  Blanco de D eva , vendedor de una finca 
en el sitio  de Zárraciña.

O trapo r D. José G arcíaE spriella  yD oñaN icoIasa Rodríguez,
’ d e u n ‘a casa en la calle de la A rtille ría , núm . 16.

Otra por Francisco P iñera,.com o curador de A ndrés; Juana 
y Perfecto G arcía Casielles , á Doña Jerónim a de la Dehesa , de 
unos bienesfdrales.

Convenio entre V icente Camin y Juan Menendez, 1830. . 
Venta por D. Francisco ;Blanco de Deva á Juan  Rodríguez y 

Juan Garéía, No constan los bienes. . _ -
O tra por Teresa Diaz Somonte, de Serin, un a  heredad sita  

en Trabeseo, no consta el com prador..  ̂ , ,, . . .; ^
Otra ipor Rosendo González y Joaquina Meana, de una casa 

en la cálle de la Espaciosa. / . , ;  <
Otra por Manuel G arcía Menendez y A ntonia R ubiera, su  

m ujer, de bienes fbrales. : :; , : * i:'
Otra por Juan A lvarez B arzana y Josefa Suarez Otero á Do.

, A ntonio lien  dueles, de un  cierro eri el Cellero.
Otra por Gaspar García de Q uintueles á D. Ram ón A. R o

dríguez, de la  tie rra  del Centenal. *
Im posición por D. Ignacio Menendez Valdés y Doña Manuela 

González Calleja, á las capellanías de San Justo y Pastor, en 
Somió, año de 1707.

V enta por D. Leonardo Bonet á D. Márcos Infanta, en 1826. 
O tra por D. A ntonio González Vigil á D. Manuel Uría, 

en 1821.
Obligacio,n por D. A ntonio Jove H uergo á D. Antonio F e r

nandez, h ipotecándose un prado en el dp Viñas. , ; ‘
V enta jud ic ia l con tra  los herederos de D. Juan B autista 

González, de las casas de frente al m ercado-del ganado é In s 
titu to . .

V enta.por D. José Sánchez A ndrade á D. Joaquiñ Solar.
O tra por D. Juañ García y su m ujer Teresa Mieres á  D* A n 

drés Gilledo, en 1827.
Otra por D. A ndrés Diaz y consortes, de la Pedrera, á D. José 

Suarez O tero , en 1827.
Rédancion de censo por D. A ndrés Gorsino Süarez á favor 

de Doña María de la Goncepcion V idal, en 4827.
Cancelácion por D. V icente E scúrd ia  a favor de Doña F ra n 

cisca dé Tineo Jove , en i 828. i
V enta por Doña F rancisca G arcía Tineo á  D. Juan  N. G abra- 

les. No éonstan los bienes.^ ■ .
Obligación por D. Pedro Suarez, de Geares, á B.M anuel Uría. 
Poro por D: F rancisco  García y  D. Basilio Santurio , en 1818.

■ Convenio ó cesión, par' Doña F rancisca  Perez Valdés y Doña 
M aría González i d eJa íV eg añ e  Serin, e n  1819. .. i

V enta de una  heredad en Porceyo, apropia de la  capellanM  
de la Vera-Gru'áí. No constan  los otorgantes nii láífecha.' ^

O tra por Márcos González Reguera, de u n a  finca ée  dos dias 
de bueyes. No consta el comprador. ¡ ; i -

V entas por el E stado á favor de D. Isidro Medio, 1808; ^
V enta de bienes en Porceyo por el E stado en 4808. No cons

tan ni los bienes n i el comprador.
O tra de bienes en Gijon, Vega y Granda, por el Estado. No 

consta él com prador.
p t r a  por el Estado á D. Julián A. García Rivero. Presbítero. 
Fbro por el P resbítero  D. Ju a u  Menendez Valdés á A ntohio 

Garéíá. '
Imposición por Gabriel de la V iña y Josefa Peón, su m ujer, * 

á las capellanías que fundó e l Sr. C ota ,en  1747.
Venta por José Cavo y consortes, de G randa, á D. Manuel 

U ría. ■ ■■■''*
Hipoteca de una  casa en la cálle de Sán Bernardo al seguro 

de tina venta por D. Ignacio Menendez Valdés.
Otra por D. Menendo de Llanes á  D. Santos López C árráce- 

do de Sama', éii 1814.
O tra por el m ism o á Ignacio A n tu n a , D. B ernardo García 

Argiieííes, Juan F ernandez Felguera, Francisco y Matías Ganga 
de la P um ar én Larjgreo, én 1820.

O tra por A ndrés Suarez Prieto y Francisca R ubiera á favor 
de Jbsé Infiesta, én 1805.

f ’articion de la herencia de D. José Diaz * V. ' Argüelles, 
en T S l4 . ,

Censo á favor de las Capellanías que fundó el Sr. C ura Gota 
por A ntonio 'C ifüentes V, de'Sbmió, en4703. • .

Venta por Juan  Alvarez Veriña á Gabriel de ía V iña de 
M onteana.

Imposición á favor dé la obra pia de Espriella, por Albúso 
R i vero de Quintes, en 1752. • . ■

Redenéion por Garlos R ubiera de Somió y D. Toribio R odrí
guez, capellanía de la capilla de N uestra Señora dél R osario
(4816). “ .

" Convenio é hipoteca sobre llevanza de bienes en tre  D. A lonso 
Cosío A rgüelles, Juan y Manuel Fernandez de H üérées, en l8 1 7 .

Obligación por D. José García Castro á D. José Sánchez A n 
drade.

Redención por D. V icente Rodríguez, Gura de Sebarga, á  
D. Victoriano García Sala, en 1848.

Cambio por D; Modesto Zarracina y D. Francisco Menendez 
de bienes vinculados, en 1821.

Foro perpétuo por A ndrés Valdés de Oviedo á Toribio Mo
ran , el v iejode Valmeé, y su hijo Gabriel, de los bienes que 
fueron de D. Toribio A rguelles, en .4633.

Im posición de censQ por Juan  Amado é Isabel González, de 
San M artin de Huerceé, ep 1682.

V enta por D. Mateó García. S a la , como patrono de la obra 
pia de Gubillas, de una  casería en Jove, en 1801. No consta el 
com prador. , i ^

Redención por el convento de Santa Clara á favor de A nto
nio M artínez de Gijon, en 1771.1 > í ,

, O tra por las  capellanías que fundó el Sr. Gota á D. A ntonio 
Rocandio, año de 1790. . , _ - ,,

Imposición por Diego Gobian é Isabel Ludeña de Arroes á la  
Escuela; que mandó fundar D. Francisco Ríébira.!

Redención por el hospital de esta vilía á D* Juan F erm ín  de 
A ngulo (impositor D. Gregorio Menendez), 1787.

Imposición sobre una casa en esta v illa  y bienes en Porceyo 
y T rem añes por D. Juan  y D. Gabriel V illanueva Árgüelles, año 
de 1740.

Redención por D. Pedro Nava Palacio á D. Francisco de 
P au la  Jovellanos, año 1780.

O tra por la obra pm de Piloña á D. Felipe Ganga A rguelles 
y D. A ndrés Gifuentes Prada, en 1781. ^

Im posición por Márcos Moro á D. Diego Hevia, Beneficiado 
de esta  villa, año 1777.

O tra por D. Ram ón Jove Dasmarinas, sobre bienes en esta  
villa, año de 1777. * ,

A niversario  en Santo Dom ingo, por ^D, Alonso Ram írez,, 
como testam entario  de D. Aionso Ordoñez, Cura, en 1636.

R edención dC' tres censos' p finc ipárde  28.775 rs., por D. A n- 
tor\io Rocandio á D. Nicolás R ivera A rgüellés, en 1777.

O tra por el m onasterio  de Santa Clara á D. Vicente Moran
L avandera, en 1778. ' ; ^

Imposición por Juan  López de ja  Biesca, Pedro Alvarez de 
A ntón y  María López, año dé-1662, sobre una casa en la calle 
d e ^ á n  A ntonio.

O tra por D. Márcos de Jove y Doña Catalina R am írez, 
eri 1629, sobre bienes en esta v illa  y  Concejo.
' O tra sobre una  casa en G imadevilla por Blas de la Mar y su 

h ija  Josefa, en 1759. ' ;
o irá  sobre bienes en Somió porD . A ntonio Gifúentes y V al

dés y Doña María R uiz M artínez, en 1706. ,
■Otra sobre bienes en Deva por María G onzález, v iuda .de  

F ranciscó  Baseta y sus hijos, en 4688.
O tra sobre bienes en Baldom on por Santiago Gorujo de la  

m ism a, én 1772.^ ’ •
O tra sqbre bienes én Leorio y  H uerces por D. Diego Menen

dez Sólís y  Doña Isabel G. Rivero, en 1744.
O tra sobró b ienés éh- Láyande A ndrés Palacio, de la

m ism a, én'1765¿ j'
R edención dé censo sobre b ienes én V eranes por el convento^ 

de agustinas, en 1772.
Cónvéniq sobre capsqs en tre  D. Matías Gárrió y D o ñ a  María-, 

Manuela G arcía Valdés, v iuda de D  ̂L uis Garrió, cónpo herede
ros de Doña María Á. M.artinez y  D; E m eterio  Garrió, en 1761 ̂  .

CONCEJO DE ;CARR:hÑÓp
V enta por Doña María de lá Viña Ya,ldés de L uanco á D. Ge

naro  García Muñiz de una casa y huerto .
O tra por D. Segundo F u e rte s , como fideicomisario de Doña 

B enita Muñiz Lorenzaría, á D. José R aim undo Suarez de 437 
varas de terreno ju n to  á la casa de A driano Rodríguez Lasin.

Convenió en tre  José y Manuel del B usto , vecinos del Valle, 
sobre la herencia de sus padres.. , ,

Otro en tre  José Junquera y Manuel Busto, de Tamon, 
Em bargo contra los bienes de D. F rancisco  F ernandez 

T uñon, , .V
V enta por D, L uis Valdés B usto .á  D. A ndrés Gopzalez P o 

sada de un pedazo de terreno en la  Llosa dé Rendaliego.
D tra  por Doña G ertrudis Goúzalez Posada y  su  h ijo  D. A n

tonio Gárcíá á D. Diego Á.Menendezyd^^^^
O tra por Ffáñcísco M artínez , de T ám o n , á D. A ntonio Cor

nea , de O viedo, de un corral que pega con casa del com prador, 
año de 1830. .

O tra por José y María F e rn an d ez , m arido y m ujer, de A r-
qu iella  , á: Pedro  SpUnas, en.. 1831. ¡ A  ; ,

O tra por Doña Rafñóná Felaez Perdones á Manuel G arcía 
Otero , del ú íii de una  fincal en Canales.

Otra por José Menendez Gorbéra á Doña L uisa García Robes, 
de una  finca en el térm ino de los Zapateros.

Cambio en tre  Jqsé Muñiz Pesgana y D. Manuel Prendes, de 
dos fincas, año de 1830. < ■.

Cesión por D ona María García Malleza á José A. Muñiz H e
via, aú|»el^.edrera,ñe Luanco,, en 1831.

, V enta por Máriuel Pérez S ierra á o tr o , su sobrino, de u n a  
heredad en la Granda de É spriélla, año de 1831. , .

O tra por José Perez Valdés y  José R pdriguez á  Doña Teresa 
Valdés, de la finca de la R eguera, en Í8 3 l.,  ...

 ̂ O tra por Manuel, Menendez.Tacon, de uña finca é n  el té rm i
no de Cotones, en '1832.." ' ' '

Otra por D, José Muñiz Pesgana y su ííijó p.' C ipriano á Doña 
Manuela González Tuñon, de únhprréÓ , en A8á2. l  ,

O tra por Simón Artinqe, de A ñf¿9¿l^ho á 
Juan Alonso, de un hórreo , año de 1863. j ,

V enta por Juan Rodriguez L asin, Ambas, A  Jacinto Ace- 
vedo, y este á D. M anuel, Suarez V aldés, P re sb íte ro , ide una  
casita y  varias fin cas , año de 1833. ^

O tra por D. José G árcía Barrp^^ Doña Juana Férnandez 
L u a n c ó , viuda dé Iñ c la h , de lá m itad de uña casa y bienes.

Cambio por Doña M anpela González Tuñon y Melchor P re n 
des, de un hórreo  y 'ú n a  p'añéfa. ^

V enta por José Muñiz y. su  m adre María R odriguez á Doña 
Teresa Valdés SÓlís , y iudá de én 1827. .

R edención ■ por José Caus Menendez á D. A ntonio CarreñÓ, 
de Oviedo, en 1815. N o'constan los biénés.

Foro  perpétuo por D. Tomás González Pola  á A ntonio Mu
ñ iz , del A b la n a l, año de 1779. ‘ j ’
 ̂ . V enta dé un  derecho de retraer, én 1^15, por D> A gustih  de 
Gólósía, D. A n ton io , su herm año y Doña María Isabel, su hija,. 
a l ‘Licenciado D. Francisco Ordoñez.

Cambió en tre  Pedro García Salinas y A ntonio Perez de una  
ílneA ÍÍamada Cabaña del Monte;, en  1817. ; ■
' ‘ V enta por.D. Ignacio Mene'iidéz Tabara, á Domingo F ernán-, 
dez de la Calzada de un molino, en 1822. ‘

Foro por Doña Isabel V illanuévá de uná casa y una porción 
dé terreno: se otorgó ante D. Francisco  Puente.

Imposición de censo pór él vecindario de Tarilón á favor de 
D. Pedro de la R i va, año 'de 1658.

Otra por D. Pedro Miguel Valdés L lanos y su hijo D. Ma
nuel, vecinos de esta villa, en 1781; principal de 44.000 rs.

Otra por C atalina G racia de la Cuesta, viuda y sus hijos, so
bre bienes en el Valle, año de 1695,
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o tra  por María del B u s to , v iuda de D. Fernando B alv ida- 
?es, de Sariego, año de 4740.

V enta dei dominio ú til de la casería de la Mata arrabal de 
Candas, por Juan García de la Mata en el año de 1775. No cons
ta el comprador.

Venta de censos por Domingo A rgüero , apoderado de la co
fradía del Santo C risto, á favor derconven to  de Santa  Clara 
en 1735. No resultan las hipotecas.

Censo sobre bienes eñ Perlora y Candas á favor del m onas
terio de la Vega. No resulta más.

Imposición sobre bienes en Tamon por A ndrés B allina y 
Juan Muñiz’de Nevares, en 1709.

Cesión de tres censos por Doña Inés P rie to  R u iz , v iuda de 
D. A ntonio E s tra d a , sobre bienes en la F erriana, en 1717.

Imposición sobré bienes en Tamon y Perlora por D. R osen
do Peiaez y Doña María A. Rodríguez , año d'e 1774.

Otra sobre bienes, en A m bas, por Jerónim o R odríguezL a- 
c in , de la m ism a, año de 1774.

E scritu ra  sobre división ó adjudicación de bienes en Car
roño, propios de Doña Rosa Baividares entre los herederos de 
D. Estéban de Bango, según certificación expedida por el Se
cretario de la A udiencia en 1769.

Cuyas inscripciones se publican para que , llegando á cono
cim iento de los que se crean in teresados, concurran á rectifi
carlas presentando docum entos ó títu los de pertenencia ó .e x 
pedientes posesorios en su caso; dé lo contrario se tendrán  por 
mal hechas, parándoles el perjuicio consiguiente.

Gijon 9 de Noviembre de 1863.==EI R eg istrado r, Juan F er
nandez Solís.

R e g is t ro  d e  l a  p ro p ie d a d  d e  B a d a jo z .

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CACE RES.
Relación de los asientos defectuosos g^ue se hallan en los libros 

de la supriniidd Contaduría de hipotecas del mismo partido, 
con separación de los pueblos en que radican las ^neas á que 
se refieren los misinos asientos.

V enta de una casa en la calle de C h ap ín , por Beatriz Gon
zález. Año del registro 1771.

Donación á censo de unas tie rras de labor cñ Badajoz, por 
Alonso Serrano Luengo, en favor del convento de Santa Ciara 
del Montijo. Año del registro  177^.

Reconocim iento de censo sobre una  casa-bodega en B ada
jo z , en favor de la com unidad de Capellanes del coro de esta 
Santa iglesia Catedral. Año del registro  1773,

V enta de un pedazo de corral, con otro de una tarazaña, por 
Juan Arias, en favor da Mariana, Oiarós. Año del registro  1773.'

Fundación de una  capellanía , por D. Francisco López E sp i
nosa, dotada entre otros bienes , coñ un censo qué pagaba Ma
ría  Sánchez B e lm en te , otro A na García C ham orro , otro sobré 
casas por bajo del h o sp ita l, otro que paga María A daim e, o tro  
que pagaba Francisco Gonzaléz G uerrero , otro Juan A lvarado, 
otro Francisco Gordillo , otro Juan  M artin de la  G rabadilla y 
otro Juan González Zambrano^. Año del reg istro  1774.

V enta de un cercado de v iña en térm ino de esta ciudad, por 
Doñá Joaquina Pinedo y S oria , en favor de F rancisco Cuervo. 
A ño del registro  1774. '

^ V enta de u n  censo sobre los bienes que constan en la  es
critu ra , por Lorenzo Yañez Palom ino, en favor de H ernan Oaro. 
A ño del registro 1774.;

Dación á censo, por la fábrica de la  Santa iglesia Catedral 
de esta ciudad, en favor de la cofradía de N uestra Señora del 
Rosario, de un pedazo de corral con un  olivo en esta ciudad. 
Año del registro  1775.

Dacipn á  qe,nso, por Melchor de Gaina, ,en fayor, del convento 
de la.Santísirna Trinidad, de unas casas írehtb de las qíie vivía 
Alonso Sánabria. Año dbl registro  1775.

Reconocim iento de censó, por G aspar D íaz, en favor del 
convento de San A gustín, sobre un majuelo, térm ino de esta 
ciudad. Año d e l registro  Í775.

Reconocimiento de censo por Doña Isabel de Hoscoso , en 
favor del convento de San A gustín , sobre un cercado de v iña 
de 6.000 cepas en esta ciudad. Año del registro  1775.

Reconocim iento do censo, por Juan Martin Luengo en favor 
del convento de San A gustín , sobre una h e red ad , v iñ a s , casas 
j  tierras anejas á la mism a. Año del registro  1775.

Venta de un censo de 7.007 m araved ís, qiie pagaba Juan  de 
Brinas y Catalina de Trejo , por E lv ira  Sánchez A lconera , en 
favor del convento de San Onofre de esta ciudad. Año del re
g istro  1775..

V enta de 3 ducados de censo , que el uno pagaba Juan R o
dríguez Lobo, y el otro José Jerón im o, por María G uerrera , en 
favor de la m em oria pía que fundó Juan  Perez Garrote. Año del 
^registro 1775.

Obra pía. fundada por Juan -Perez Garrote, Pesbítero, con 
sus bienes. Año del registro 1775.

V enta de un corral por Pedro y Josefa Jardinero, herm anos, 
en favor del Presbítero D. José Arce. Año del registro  1778.

V enta de dos rozas unidas en térm ino y jurisdiccioa de 
esta ciudad, por Diego Sánchez , Pedro González Lobo, Alvaro 
González Lobo, Francisco González, Mfiria González , m ujer de 
H ernando Alonso, Francisca Gómez, m ujer de jBdkrtolomé Do
blado, y Catalina Sánchez, m ujer de D. Pedro Sánchez Dobla
do á favor del Sr. Conde de Ulloa. Año del ré |i s t ro  1779.

V enta de una tie rra  en el camino de 'Telesía, por V entura 
Bravo Raposo, en favor de Diego Vázquez Guerra. Año del re
gistro 1779.

Dación á censo de tres suertes de tierra, frente del fuerte  de 
Pardaleras, pprtenecientes al beneficio que d isfru ta el P resb íte
ro D. Vicente Muñoz B ecerra, por el m ism o, en favor de Don 
Fráncisco Veetis. A ño d^l registro 1780.

V enta de un majuelo, por Juan Martin, en favor de D. L eo
nardo H ernández Tolosa. Año del registro 1780.

Donación ín te r  vivos de nueve alhajas raíces, entre casas, 
viñas y tierras, que constan de dicha escritu ra , por Josefa Ma
ría  Colorado en favor de M anuel F ernandez , su cuñado, y  Ana 
Colorado, su m ujer. Año del registro  1781.

Dación á  censo de unas casa.s Junto á San Antón por el Ma
yordom o de la Santa Vera-Cruz en favor de Melchor Suarez. 
Año dél registro 1781.

Testam ento de Sebastian de Áldana. Salgado, eñ el que deja 
una huerta  con arboleda, m ajuelo y o liv o s ’á su h ija  Doña 
A gueda Teresa de A ldana, religiosa én Santa L u c ía ,■ y para 
que se agregase después del fallecim iento de esta al vínculo 
fundado por Francisca Hernández, su suegra. Año del reg is
tro  1781.

Reconocim iento de un censo de 11 rs. sobre tie rra  y v iña 
de 3.000 cepas, por Manuel H ernández Zapatero, en favor del 
hospital de la an tigua  Piedad. Año del registro 1781.

Dación á censo de un  pedazo de corral por Alonso Hernaez 
en favor de A ntonio Cobos. Año del registro 1783.

 ̂Dación á censo de 30 fanegas de tie rra  en sem bradura, té r 
m ino de esta ciudad, por D. Fernando González B e ja rano , Ma
yordom o de la cofradía del Santísim o Sacram ento, en la P u e 
bla de la C alzada, en favor de María Sánchez Carretero. Año 
del registro 1783.

V enta de un  censo, cargado sobre v iña en térm ino dé esta

c iudad, por Francisco Rodríguez Carvajal en favor del con
vento de Madre de Dios de Valverde. Año del registro 1783.

Reconocimiento de censo sobre tres moradas de casa en 
esta población, por Isabel Macías R om ero, en favor del mayo
razgo que fundó D. Jorge de Silveira. Año del registro 1784.

Subrogación y cambio de dos capitales de censo que se agre
gan á los mayorazgos del Marquesado de la Vega, por 34 platos 
de plata que se adjudican á D. Sebastian Miguel do Silveira y 
Gusman. Año dei registro 1784.

Dación á censo de un corralón, jun to  al convento viejo, por 
la Abadesa del convento de m onjas de N uestra Señora de ios 
Remedios, en favor de Manuel Fernandez Araujo. Año del re 
gistro 1785.

Venta de un censo im puesto sobre casa que fué de D. N i
colás Bravo, por Doña Juana y Doña Josefa Bravo, en favor del 
convento de S an ta  Ana de esta población. Año del registro 1785.

Reconocimiento de censo sobre viña en este té rm in o , por 
Fernando Duran de Roa, en favor de la santa herm andad de la 
Piedad. A ño del registro 1785.

Venta de un olivar frente al molino de la Tarasca, por Doña 
E lvira M artin Doncel, en favor de D. Jaim e Garlés Brusquet. 
Año del registro  1785. •

Venta de un censo im puesto sobre las alhajas que constan de 
la escritura, por D. Manuel Alonso Perez de H errera como p a 
dre y tiitor de sus hijos, en favor de la capellanía que fundó 
Doña C atalina de Alvarado. Año del registro 1787.

V enta de un cercado, de Revolero; un o livar, de D. Tomás; 
una hiierts, de Carvajal; una suerte de tierra  de 13 fanegas en 
sem bradura, de C aballero, por Jacinto C astellano, como apo
derado dtí p . Pablo de Meló, Marqués de V illescas, en favor de 
la  capellanía que fundaron D. Fernando de Carvajal y Ulloa y 
D o ñ a  María de Silva, su m u jer, de la que es actual Oapeiicin 
D. Juan de-Vargas Argüello. Año del registro 1788.

Redención de un  censo impuesto sobre suerte de olivar y 
o tras fincas, propias de D. Hipólito García Casado, por D. F ra n 
cisco Galindo Boya Almarza, poseedor de la capellanía fundada 
por María de la Cruz. Año del registro 1791.

Redención de un censo, impuesto sobre olivar en térm ino 
jurisd icción de esta ciudad, propio del convento de religiosos de 
San A gustín, por la P riora y religiosas del convento trin itario  
de N uestra Señora de los Remedios. Año del registro 1793.

V enta de dos casas unidas, en la calle de las Peñas de esta 
ciudad, por D. Juan  Vázquez Dávila, y Doña María A ntonia de 
Nava, en favor de Año dei registro  1793.

Im posición de censo sobre una roza de 40 fanegas de tierra 
en térm ino de Bad«ajoz y cerca del lugar de la A lbuera, por 
Doña Leonor Perez de Alba, y el Doctor D. Pedro de Hoces , en 
favor .del convento de N uestra Señora'de las Mercedes descal
zas de esta ciudad. Año del registro  1795.

V enta de un censo sobre casa en esta c iudad, por D. Juan  
Gatuno Corchuelo, José Guerrero Galisteo, y Doña C atalina Cor- 
chuelo Gatuno, en favor del convento de religiosas^ descalzas. 
Año dél registro 1795.

Venta de dos censos en tré  otros derechos y fincas, im p u es
tos sobre casas que poseía Pedro de A m ay a , por D. Fernando 
N aharro  Suarez de Miño, en favor de Sor Isabel, de San F ra n 
cisco, religiosa del convento de las descalzas de esta ciudad. 
Año del registro  1795.

Venta de un censo sobre casa en esta ciudad por F ranc.sco  
Sánchez Salguero, Cura dei sagrario de la san ta  iglesia ca te
dral en favor de Doña Damiana de León, en el conveuto de 
N uestra Señora de las Mercedes-y del mism o convento. Año 
del registro  1795.

Transacción por la que se adjudicarl 10 ducados de censo 
sóbre unas casas éu esta ciudad á Alonso Sargado , Pedro de  
Peredo y Doña María Sargado. Año del registro 1795.

Dación á cenéo por el mayordomo y regidores de la  cofra
día del hospital de la Piedad de unas casas á espaidas dél m is
mo hospital en favor de A ño del registro 1795. ,

Dación á censo de una casa que dió de lim osna la prim era 
m ujer de Alonso Ramos Ollero al hospital de la A ntigua P ie 
dad de esta ciudad, por el mayordomo y Regidores del m ism o 
en favor de Alvaro Yañez Ollero. Año del registro  1795.

Dación á censo por tres vidas de unas casas en la calle de la 
P uerta  del Rio, hoy  Alta, por..... en favor de  Año del re g is 
tro  1795. '  ' b

Reconocim iento de censo por Sebastian López sobre casas 
en esta ciudad en favor del hospital de la A ntigua Piedad. Año 
del registro 1795,

Reconocim iento de censo por Doña Mayor de Chaves sobre 
su  casa y patio en favor del hospital de N uestra  Señora de la 
Concepción de esta ciudad Año del registro 1795.

V enta de un censo sobre casa en esta ciudad por Juan  Fer< 
nandez Cardador en favor del hospital de la Concepción de esta 
ciudad. Año del registro  1795.

Dación á censo de unas tierras inm ediatas á los M ártires 
por el mayordomo y Regidores de ia cofradía del hospital de la 
Concepción en favor de H ernando de Marcarenas. Año del re
gistro  1795.

Testam ento de Juana López dejando al hospital de la Cruz 
de esta ciudad 150 m aravedís de pensión perpétua cargados so- 
bre las casas de su morada. Año del registro  1795.

V enta de im censo sobre casa espaldas á la calle de Sana- 
bria por Juan  R odríguez Zapatero en favor del mayordomo y 
herm andad de la Santa M isericordia de esta ciudad. Año del 
registro  1795.

Dación á éenso de un pedazo de tie rra  al sitio de la  F uente  
de Telena por la herm andad de la San ta  Misericordia en favor 
de Año del registro 1795.

Cesión de un censo sobre casa en la calle de Morales y una 
v iñ a , o livar y tie rra  en la G ranadilla por Doña A ntonia de los 
Angeles, religiosa en el convento de Madre de Dios, en favor del 
hospital de la Concepción. Año del registro  1795.

V enta de una  casa en esta ciudad en el Campo de San F ra n 
cisco 'por D. xMaiiuel Jim eno como apoderado de D. F rancisco 
Jerónim o Fernandez en favor do..... Año del registro 1796.

E scritu ra  de redención y subrogación de un capital de cen
so de 6.000 rs. vn. sobré casa calle del Pozo, y otras alhajas por 
la  P rio ra  del convento de San Onofre y D. Pedro M artin Saave- 
dra. Año del registro  1796.

V enta de una casa en la calle de ías Peñas de esta población 
por D. Manuel Jim eno como adm inistrador de la obra pia del 
Sr. P re le t en favor de..... Año del registro  1800.

Venta de una casa en la calle de Santa Lucía de esta pobla
ción por Fernando G uerrero como mayordomo de la cofradía de 
N uestra Señora del Rosario en favor ce  Año del registro 1800.

Venta de una casa perteneciente a la  cofradía de San José 
por Diego R ios-frios en faVór de D. Joaquín Rodríguez. Año del 
registro 1800.

V enta de una casa fren te  á la puerta  del P ilar de esta ciu
dad por D. Manuel del Hoyo, D irector del Real hospicio en fa
vor de D.„ Francisco de Borja Ordaña. Año del registro 1800.

Venta de una casa propia del hospital de San Sebastian de 
esta ciudad por D. Manuel dei Hoyo, D irector del Real hospicio, 
en favor de D. José Crispin González Orduña. Año del regis
tro  1800.

V enta de una casa en esta c iu d a d , que linda con la de l Ca

bildo eclesiástico, por Juan Lobo en favor de Pedro Marín. A ño 
del registro  1800.

Venta de una casa perteneciente á la fundación de D. Pedt'O ^ 
Pretel, por su A dm inist'ador D. Manuel Jimeno en favor de Don'.
Miguel Cai'bonell. Año del registro 1800.

Reconocim iento de un censo sobre casas, calle de Melchor de '̂
Ebora, de esta población , á instancias de D. Manuel Gimeno*,. 
por Año del registro 1800.

Venta de una casa de la cofradía de Animas, por el adminis--» 
trador de la m ism a D. Fernando Alfonso Paredes, á favor de î 
D. Miguel Padilla Gutiérrez. Año del registro 1800.

Redención de censo sobre una  casa en esta ciudad en e l  
campo de San Francisco por la Abadesa del convento de N ues
tra  Señora de las Mercedes descalzas en favor de  Año del
registro 1801.

Venta de dos suertes de viña al sitio  de C alam ón, térm ino 
de esta ciudad, ante el Escribano del núm ero de la misma J a 
cinto Duran Salgado. Año del registro 1801.

Venta de una casa en la calle de C apachos, en esta ciudad, 
ante el Escribano del número de la m ism a Benito Gil y Nogués.
Año del registro 1803.

Dación á censo de un pedazo de casa que linda con los cor
rales del convento de San Onofre por D. Diego María Sarm ien
to, Marqués de Castel-moncayo , en favor de Rarnoii de Lago.
Año del registro  1803.

Dación á censo de una casa en esta ciudad por D. Andrés 
Trinidad en favor de Bartolomé Maldonado. Año del registro 1803.

Cesión de un  censo sobre casa en Badajoz por D. A gustín 
Trinidad en favor de D. José Delgado. Año d^l registro 1803.

Redención de un censo de 100 ducados sobre casa calle de 
Fernando B ecerra por D. Pedro Nolinos. Año del registro 1803.

Venta de un pedazo 4c tie rra  por Doña'M aría Teresa y Do
ña Inés Grajera en favor de D. Gaspar Berrios. Año del reg is
tro 1803-

Redencion de un censo sobre h u e rta  de D. Mateo Pvuiz por 
Doña Josefa de la R ocha y Molina. Año del registro 1803.

Venta de una suerte de tie rra  de seis fanegas por D. Manuel 
Rodríguez y D. Diego M iranda en favor de José Rodríguez.
Año del registro  18Ó3.

Venta de un  pedazo de corral en esta ciudad por Juan  Gar
cía" Roa en-favor de José Doblado. Año del registro  1804.

E jecutoria declarando nu la  la redención hecha por la  cofra- . 
día de San José sobre dos casas de la propiedad de D. N icolás 
Monsalve y Viana. Año del registro 1804.

Redención de un censo sobre tierra  de 40 fanegas en sem - '*
b ra d u ra , por R. A gustín Sánchez G aray , apoderado de la seño
ra Condesa de la O liva , en favor de D. Roque Fernandez. Año 
del registro 1804.

V<?nta de una casa en ía calle de la Concepción Baja de esta  
población,.por D. Pablo Villanueva del Aguila, en favor de....
A ño del registro 1805.

V enta de una casa en la calle de la  R ebolla, de esta ciudad, 
por Domingo Díaz, en favor de..... Año del registro 1805.

Dación á censo de una casa en la calle de la Concepción Baja
de esta población, por Gregorio Benito Bernaldez en favor de.....
Año del registro 1805.

Venta de una v iña al sitio del Oodosal, por D. Pedro de V e- 
lasSo Rubio en favor de Año del registro  180.5.

Dación á censo en favor de de una m orada de casa en la
calle de San Blas de esta población, por Pedro Sánchez Tabares,
María de San Diego, religiosa en el convento de Sánta Lucía, y  
Diego Sánchez Tabares. Año del registro 1805.

Dación á censo por D. Fernando C enteno , como apoderado 
de D. Pedro de Silva Porres, en favor dé D. Francisco Jiraenez, 
de una casa en la calle que baja do la iglesia de San Abon. Año 
del registro  4805.

V enta de una tie rra  de seis fanegas al sitio de San Miguel, 
por Isidoro Sardiñá, en favor de..... A ño del registro  1807.

Venta por A ntonio R odríguez Robles; en favor de Francisco  
Dionisio de ños casas en esta ciudad. Año del registro  1807.

Venta de un olivar en térm ino de esta c iudad , por el señor 
Conde de la Torre del F resno , en favor de Doña Teresa Valien
te. Año del registro 1808.

Venta por Alonso de Zafra de Mora en favor del convento de 
San Francisco, de la pensión perpétua de 47 rs. anuales, im pues
ta  sobre casa que fué de Isabel Lobera. Año del registro 1808.

Imposición de censo por F rancisca de Chaves en favor de 
María Sánchez , sobre casa en la calle que baja de Jas esquinas 
de Juan Ensueta y tie rra  de labor. Año del registro 4809.

V enta de una casa en la calle de la Parra  dé esta ciudad, 
núm ero 7 , por Francisco R ea l, en favor de  Año del reg is
tro  1813.

V enta de una suerte  de tie rra  que fué viña al sitio del cerro 
del v ie n to , por Joaquín S ierra  en favor de..... Año del regis
tro 1813.

P erm uta de un  pedazo del corral, del lagar de la propiedad 
de D. Pedro A lcántara O rduña, por una casa en la calle de 
A b ril , de D. M anuel Campos. Año del registro 1814.

Descripción de bienes hecha por María de los Santos R odrí
guez y víorgado y sus menores hijos Pablo, Juan y María Jac in 
ta. Año del,registro  1815..

V enta de una viña ai sitio del A rroyo de la H iguera, de este 
térm ino, por Manuel Hurtado, en favor d e   Año del regis
tro  1815.

Dación á censo de una casa en esta población en la calle dei
Alamo, núm. 11, por D. Ramón Alvarez de Pinedo en favor de.....
Año del registro 1815.

Cesión de ún censo sobre cercado de v iña a las inm ediacio
nes de esta plaza# de cabida de 10 á 13.000 cepas, por D. F ran 
cisco Sánchez en favor de D. Lázaro Fernandez Vázquez y h e r
manos. Año del registro 1815.

(Se continuará.)

F l S f í S I i O A S  ' J í i S I C M I I S .

Juzgados de primera instancia.

A vila.

D. Francisco de Paula Vicario, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Manuel, de oficio ta- 
chuelero. residente que estuvo en el pueblo de Salobral, en este partido, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en ja Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado y Es
cribanía de| actuario á rendir una declaración acordada en ia causa crí 
mina] que de oficio se sigue contra Nicolás y Miguel Martin, v¡Hnos de 
dicho pueblo-, por h micidio en la persona de Aniano Ramos; con preven 
cion que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 23 de Noviembre de l87L=Francisco Vicario.=Por 
mandado de S. S., Simón Nuñez.
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lla,r1>a.«4tro.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de Barbastro.

Por el presente tercer edicto y  pregón se cita, llama y emplaza á José 
Gastillon y Joaquín Nasarre, vecinos de Conchel, para que en el térmi
no de nueve dias se presenten en las cárceles de esta capital de partido 
ó ante mi autoridad á responder á los cargos que les resultan en la causa 
sobre homicidio de Antonio Zarroca, de dicho pueblo ; pues en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Barbastro 3 de Diciembre de i 871.= V . Vieites y  Pereiro.=Por man
dado de S. S., Pelegrin Fernandez.

€iudad-Real.

D. Jaime Moya y  Torrente, Juez de primera instancia de Ciudad-Real 
y  su partido.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias, que empeza
rán á contarse desde que se inserte en la Gaceta de M adrid , cito, llamo 
y  emplazo á Bonifacio Castillo, vecino de esta capital, hijo de José Cas
tillo, vecino de Fernancaballero, para que se presente á disposición de 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa cri
minal que se le instruye por el delito de hurto de una burra pertene
ciente á Rufino García Consuegra; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 4 de Diciembre de 187i.=Jáime Moya.—Por 
su mandado, Manuel Barragan y  Cortés.

D. Antonio Conejos y  Lluch, Juez de primera instancia de Játiva y 
su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á José García y  
Espinos, apodado el Campechano, vecino de Alberique, para que dentro 
el término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado .y 
por la Escribanía del actuario á ser notificado de la sentencia de prime
ra instancia recaída en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
herida á Bautista Llorens; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le señalarán los estrados del Juzgado, con los cuales se entenderá dicha 
notificación y  consiguiente emplazamiento.

Játiva 30 de Noviembre de 4871.=Antonio Conejos.=Por su manda
do, Mariano Baldoví y Aliaga.

liOja.

Licenciado D. Cipriano de Quadros y Yus, Auditor honorario de Ma
rina, Caballero de la Orden militar de San Fernando y Juez del partido 
de esta ciudad de Loja,

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera y última vez á todas 
aquellas personas que se orean con derecho á la adjudicación y propie
dad de los bienes y  rentas que constituyen el patronato familiar que en 
esta ciudad fundó el Presbítero D. Alonso de Álgar, para que dentro del 
término de 30 dias siguientes al en que aparezca inserto este edicto en 
el Boíeim úficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , comparezcan 
en este Juzgado y por la Escribanía dei actuario acreditando el derecho 
de que se crean asistidas ; bajo apercibimiento que si no comparecen en 
forma se les tendrá por desistidas y apartadas á su perjuicio de las re
clamaciones que tienen presentadas y  puedan presentar.

Dado en Loja á H  de Noviembre dé 'f87’i.=Gipiiano de Quadros.= 
Por mandado de S. S., Manuel Gano y Nogales. X —8'̂ 3

M'H'iiri'fl.—A u il íe i ie ia .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo y Mansi, 
Jiez chl distrito de la Audiencia, refrendada por el Escribano D, Fa
cundo Sos, se anuncia la venia de la casa núm. 32 de la calle de Jardi
nes , que media de sitio 1.895 piés, y debe ser 2.436,, según resulta de las 
mediciones últimamente practicadas por los peritos; dándola el valor 
d e ’í 8 525 pesetas 530 milésimas,, á rebajar cargas; entendiéndose este 
anuncio para reclificar la equivocación padecida respecto al número de 
piés. y que se inserle en los periódicos oOiciales.

Madfid m  de Noviembre de I87I.=EI Escribano, Facundo Sos.
X—873

Sentencia.,—E,n, la vília de Madrid á 2 de Diciembre de 4 871:: el señor 
D. Francisco Carai cioIo Wansi, Juez de p d m era in staD C ia  -del dist,rito de 
la Audiencia dr-esta capital, habiendo visto este incidente de pobreza 
forraado a consecuencia de escrito del Procurador D„ FélixBazan á nom
bre de D. Esteban Moragns en los autos promovidos á su instancia con
tra D. Federico Goyri sobre pago de pesesa.s, con arreglo á lo convenido 
en acto coocilialorío entre arabos celebrado:

Resudando que conferido traslado de esta peticionen forma al de- 
ma-.dado Goyri y notificado en pptsrna no se ha personado en autos, 
po: lo que declarado en rebeldía s han seguido las diligencias, enten
diéndose las notificaciones conlose^^t idos del Tribunal:

Resultando que por parte de D Esteban Moragas se ha probado su- 
ficAnte 1 ote que no posee Menos do fortuna, y  que el sueldo que gana 
como empleid en una, em,presa particular no excede de 10 rs, diarios: 

Co 1er ndo que según la justificación hecha, el D. Estéban Moragas 
se billa comprendido en el párra,fo tercero dei art. 4 82 de la ley'de En
juicia mieoto civil:

Visto lo dispuesto en el citado art, 4 82;
Se declara haber lugar á la ‘defensa por pobre solicitada por D. Es- 

tébaa Moragas, mandando se le defienda como tal y en !a clase de papel 
correspondiente con los demás derechos que le concede !a ley, enten
diéndose todo sin perjuicio del correspondiente reintegro en su caso.

Publíquese esta sentencia en los periódicos oficiales de esta capital, 
atendida la rebeldía del demandado D. Federico Goyri, para que ¡legue á  
conocimiento del mismo en la forma prevenida por la ley.

Así po.resta mi sente:ncia d.efiüitiva mente juzgando lo pronuncio, man
do y fi,rmp.—Francisco Caracciolo Mansl.

Publicacion.=La sentencia que antecede fué leiday publicada por el 
Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito 
déla Audiencia de esta capital, estando celebrando audiencia pública en 
este dia,, doy fé.

Madrid 2 de Diciembre de 187f.=V.' B »=Mansi.=Es copia, Pie del
Pozo.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ca
racciolo Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, 
Iteraa y emplaza a Saturnina Fernandez Perez y á su novio Cándido Ma- 
sed.i, para que en el término de nueve dias se presenten en dicho Juzga
do, la primera á responder á los cargos qué la resultan en la causa A e  
contra la misma se instruye por robo doméstico, y el segundo á prestar 
su declaración en la misma; apercibiéndoles que no verificándolo les pa- 
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1874.= E l actuario, Facundo Sos.

En los autos pendientes en dicho Juzgado de primera instancia de 
esta capital y Escribanía del infrascrito sobre suspensión de pagos de 
la Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Réal á Badajoz y de Al- 
morchon á las minas de carbón deBelmez, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 29 de Noviembre de 4 871, el se
ñor D. Francisco Garaciiolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de la misma: habiendo visto este expediente promovido 
por el Procurador D. Eugenio Santiago Aguado, en nombre de la Com
pañía de los caminos de hierro de Ciudad-Real á Badajoz y de .\lmor- 
chon á las minas de carbón de Brimez, primero para que se la declarase 
en estado de suspensión de pagos, y después para que se aprobase el 
convenio celebrado con sus acreedores:

Resultando que en 30 de Junio último acudió al Juzgado el Procura
dor D. Eugenio Santiago Aguado, solicitando que se declarase á la Com
pañía, su representada, en el estado de suspensión de pagos, apoyando 
esta pretensión en un balance de la situación de la misma en 34 de Di
ciembre de 4 870, del cual aparece que su activo ascendía á la suma 
de 6‘9.755.086 rs. 56 cénts., y su pasivo exce da al activo en 4 81.509.800 
reales 86 céntimos, por cuya razón no pedia cubrir sus obligaciones, 
atendido el producto líquido conseguido en la explotación durante los 
últimos años:

Resultando que en 7 de Julio se decretó el cotejo y comprobación del 
referido balance con los libros de contabilidad y demás antecedentes de 
su referencia, cuya diligencia se llevó á efecto en 4 0 del mismo mes, con 
asistencia del Sr. Administrador delegado y Jefe de Contabilidad de la 
Compañía, verificando el cotejo con los libros- de la Sociedad, cuya ope
ración, según la diligencia arreglada por el actuario y firmada por el 
Juez y  ios asistentes, demostró la exactitud del referido balance:

Resultando que por auto de 4 4 de Julio, teniendo en consideración los 
antecedentes expuestos, y que por la Compañía se habían cumplido todas 
las diligencias prévias á la declaración que solicita, y vistos los artículos 
correspondientes de la ley se declaró en estado de suspensión de pagos 
á la Compañía de los ferro-carriles, de Ciudad-Real á Badajoz y de Al- 
morchon á Belmez, decretándose la de los procedimientos ejecutivos y de 
apremio que se hubiesen entablado contra ella, con las demás preven
ciones de la ley:

Resultando que en este estado el Píócurador D. Eugenio Santiago 
Aguado presentó escrito en 22 de Julio acompañando un certificado ex
pedido en vista del libró de actas de las juntas generales de accionistas 
por el Secretario de la Compañía, con el V.® B,® del Presidente del Con
sejo de Administración de la misma, en el cual aparece que la junta de 
accionistas aprobó el convenio sometido á su exámen y deliberación; y  
asimismo acompañó el Procurador el estado del pasivo de la Compañía 
clasificado con arreglo á las prescripciones del art. 4 2 de la ley de 4 2 de 
Noviembre, justificando así que el primero de los grupos lo constituyen 
créditos importantes 68.638.54 9 rs. 93 cénts. vellón debidos á varios apree- 
dores; el segundo grupo lo constituyen créditos por valor de 270.872.336 
reales 25 cénts., representados por 225.464 obligaciones no amortizadas 
á 950 rs. vellón una; 2,534 obligaciones amortizadas en circulación á 4.900 
reales una, y 4.849.992 y medio cupones no pagados, contados hasta el 34 
do Diciembre de 4 870 á 28 rs. 50 cénts. uno, y el tercer grupoAmpor^ 
tante 54.403.977 rs. 79 cénts., siendo por lo tanto el total de este estado 
de créditos contra la Compañía el de 893.914.833 rs. 97 cénts.; y pidió 
que la precitada proposición de convenio se publicase de la manera y 
modo prescrito en el párrafo segundo del art. 4 2, con un edicto convo
cando á los acreedores á fin de que acudieran á adherirse en el término 
de tres meses:

Resultando que este convenio, según la certificación traída por la Com
pañía al expediente, está concebido en los términos siguientes:

«4.® El capital actual de la Compañía, acciones y obligaciones se reem- 
jjplazará por un nuevo capital, que se fija en la suma de 50 millones de 
))francos, equivalentes á 490 millones de reales, cuyo capital estará re- 
»presentado por lOO.OUO acciones al portador de 500 francos, ó sean de 
j)1.9G0 rs. cada una, con todos los derechos activos y pasivos inherentes 
»á esta clase de títulos, á contar desde 1.® de Enero de 1874.

»2.® Con este nuevo capital de 4 00.000 acciones: primero, se anularán 
j)todos los títulos a! portador remitidos por la Compañía (acciones y obli- 
»gaciones) que se encuentran actualmente en circulación, con todos los 
«derechos Inherentes á los mismos (cupones y amortizaciones no pagados); 
«segundo, se saldarán los créditos de cualquiera naturaleza que sean, 
«previstos ó cerrados que figuran en el balance de 31 de Diciembre 
«de 4 870, y  cuyo total se eleva á francos 28.391.687*31, ó sean reales ve- 
«llon 4 07.888.44 4*79, y que se hallen igualmente comprendidos en los 
«grupos 4.® y 3.® del estado ó balance formado con arreglo al artícu
l o  4 2 de la ley de 4 2 de Noviembre de 4 869 para el cómputo de 
«las mayorías. En esta suma total de 4 07,888.414 rs. 79 cénts. no se en- 
«cuentra comprendido el crédito de la Sociedad general para favorecer 
«el comercio y  la industria en Francia, cuyo arreglo se efectuará según 
«se expresa en el art. 4.® de esta proposición: tercero, se constituirá 
«una reserva para atender á las eventualidades de la liquidación defini- 
«tiva de 34 de Diciembre de 4870, quedando entendido que desde la 
«misma fecha dejan de correr todos los intereses, y  que todas las accio- 
«nesque resalten excedentes de este fondo de reserva, así como las eco- 
«nomías que puedan hacerse sobre la cantidad atribuida á los acree- 
«dores de los grupos 4.® y 3.“, al tenor de lo prevenido en el art. 3.®, á 
«consecuencia de la liquidación de los créditos que no están definí ti va- 
«mente cerrados, quedarán en provecho de la Compañía.

«3.® Conforme á lo establecido en los dos artículos anteriores, la dis
tribución de las 4 00.0,00 acciones del nuevo capital se realizará de la si- 
«guiente manera:

«37.577 acciones se aplicarán á las 225.461 obligaciones no. amortizadas 
«que se hallan en circulación, ó sea una acción nueva por 
«seis obligaciones.

«4.267 acciones nuevas se atribuirán á las 2.534 obligaciones que ha- 
«biendo estado en circulación han salido amortizadas en los 
«sorteos realizados hasta el dia 29 de Diciembre último iu-- 
«elusivo y que no han sido satisfechas, ó sea una acción nue- 
«va por dos obligaciones amortizadas, sin comprender los in- 
«tereses devengados por el retraso en las épocas de su reem- 
«bolso que se consideran como cupones, y cuyo pago se com- 
«prende en el párrafo quê  sigue :

«6.619 acciones nuevas se aplicarán al pago de los cupones vencidos y 
«no satisfechos de las obligaciones en circulación no amortl- 
«zadas hasta el 34 de Diciembre de 48*70 , es decir, con el me- 
«diocuponde 4.® de Octubre de 1870 al 4.®de Enero de 4874, 
«y al pago de los intereses devengados por no haberse satis- 
«fecho en las épocas fijadas al reembolso de las obligaciones 
«amortizadas, cuya totalidad corresponde á 4.84 9.992 y me- 
«dío cupones, ó sea una acción nueva por'275 cupones.

«48.300 acciones se destinan como cantidad máxima para el pago ínte- 
«gro de los créditos de los grupos 4.® y 3.®, exceptuando el de 
«la Sociedad general para favorecer el comercio y la indus- 
«tria en Francia, y que figuran en el balance de 34 de Diciem-

«bre de 4 870 por la suma total de 4 07.888.44 4*79 rs. vn. (fran  ̂ , 
«eos 28.391.687’31), quedando entendido que la proporciona 
«que existe respecto á cada crédito entre el mismo ya fijado 
«de 48.300 acciones nuevas, y la suma total de 4 07.888.414*79 
«reales vellón permanecerá constante; es decir, que las ac- 
«ciones que puedan resultar excedentes en virtud de los de- 
«reehos de la Compañía sobre el crédito Bengoechea, inscrito 
«á título provisional, y de la liquidación definitiva de cual- 
«quier otro quedarán en provecho de la Compañía, según se 
«determina en el núm. 3 del artículo anterior.

«4.375 acciones nuevas se aplicarán á los portadores de las 70^000 ac- 
«ciones que actualmente existen, ó sea una acción nueva por 
«4 6 acciones délas antiguas.

«1.862 acciones restantes quedarán en cartera como fondo de reserva, 
«y para atender á cualquiera de las eventualidades de la li- 
«quidacion definiliva de todo lo que pueda referirse á las 
«operaciones anteriores al 34 de Diciembre de 4 870:

«4 00.000 acciones en junto:

«4.® Respecto al crédito de la Sociedad general para favorecer el co- 
«mercio y la industria en Francia, garantizado por depósito de 53.820 
«obligaciones de la Aüompafiía, y que figura en el balancé de 34 de Di- 
«ciembre de 4 870 por la suma de francos 3.987.94 7*35 (rs. vn. 4 5.154.085*93), 
«su liquidación se efectuará de la siguiente manera. Se aplicarán desde 
«luego para cubrirlo todos los recursos de que pueda disponer la Gom- 
«pañía, aparte de los que constituyan los ingresos netos de la explota- 
«cion de cada ejercicio. Vendrá á figurar en dichos recursos el producto 
«de la venta del material y de los diversos objetos de que pueda dispo- 
«ner la Compañía ipor * no ser indispensables; á Ja tracción y  explotación 
«de la línea. El resto, del crédito se pagará en 4 5 anualidades iguales, 
«comprendiendo en las mismas loa intereses correspondientes á razón 
«de 6 por 4 00, cuyas anualidades áe representarán por bonos negociables 
«ó ai portador. Estas anualidades tendrán delegación sobre los productos 
«netos de cada ejercicio á contar desde 4.® de Enero de 4 874, y  se satis- 
«farán, la primera en uno ó muchos bonos sobre los ingresos netos del 
«ejercicio de 4874, á pagar el 4.® dé Julio de 4872 y así sucesivamente 
«de año en año. La Compañía del ferro-carril tendrá la facultad de anti- 
«cipar el pago de estas anualidades. ■

«Desde el momento en que haya sido, aprobada esta preposición ád 
«arreglo, y á medida que se efectúe el pago en.metálico ó la , entrega de 
«ios bonos anuales, la Sociedad general,; para favorecer el comercio y la 
«industria en Francia, entregará á la Compañía del ferro-carril el nú- 
«mero correspondiente de las obligaciones con sus cupones que tiene en 
«garantía, las cuales se anularán como las que se hallan en circulación.

«5.® Obtenida la adhesión de las mayorías en la forma establecida por 
«la ley de 42 de Noviembre de 4 869 al presente convenio, y aprobado 
«por el tribunal, se procederá inmediatamente á su ejecución por el Gon- 
«sejo de administración que para facilitar aquella podrá crear títulos pro^ 
«visionales representando fracciones de acciones.

«6.® Aprobada >que sea por el Tribunal esta proposición de arreglo, 
Mos acreedóres de la Gompañia, de cualquier especie que sean, estarán 
>fobligádbs a Canjear sus títulos antiguos por los del nuevo capital en el 
«plazo máximo é improrogable de cinco años.

»7A todos Jos títulos al portador del antiguo capital, acciones, obli- 
«gaciones y cupones se inutilizarán según la üfprma que, se decida en 
«junta general >de accionistasi i A J j A ,

«8.® Tan luego como se apruebe este con venios y se hayan entregado 
»á quien correspondan de derecho, en canje de los antiguos títulos y  
«créditos, 60.000 acciones como cantidad mínima del nuevo capital, se 
«convocará á junta general á los nuevos accionistas, á fin de que delibe- 
«ren sobre las modificaciones que hayan de introducirse en los estatutos 
«actuales, y sobre todo cuanto pueda estimarse útil á los intereses de la 
«Sociedad.

«Hasta dicha época el Consejo de administración hoy existente con- 
«tinuará funcionando con los estatutos actuales en tanto que no se opon- 
«gan al presente arreglo, quedando anulada desde ahora la reserva del 
«5 por 4 00 sobre los productos que á favor de los socios fundadores de 
«la Compañía estáblece e l  art. 47 de aquellos.« -

Resultando que en auto dé 26 de Julio se tuvo por presentado, este 
convenio, mandándose publicar en los periódicos oficiales ó en su defecto 
en uno de los de mayor publicidad en esta corte, Barcelona, Sevilla, Pa
rís, landres y Bruselas, con e l edicto convocando á los acreedores para 
que en el término de tres meses se adhiriesen al convenio en la forma, 
prescrita por la ley de 4 2 de Noviembre:

Resultando que el expresado edicto se publicó en la G aceta  de Ma
drid  correspondiente al dia 47 de Agosto de 1874, cuyo fjemplar obra en 
autos (folio 90 ); en el diario titulado La Epoca, correspondieutp al 20 de 
Agosto (folio 92); en la Gaceta de los caminos de Aíerro, correspondiente 
al mismo dia (folio 94); en el Boletín oficial de las provincias de Madrid 
y Sevilla, correspondiente al 4 8 de Agosto (folio 4 04); en ei Monitor Belga 
correspondiente al 19 de Agosto (folio 419) que se publica en Bruselas; 
en el Morning Advertaise correspondiente al 49 de Setiembre (folio 422) 
que se publica en Lóndres; en el Droií, diario oficial de anuncios oficia
les que se publica en París, correspondiente a l 4 3 .de Agosto (folio 436), 
y por último en eX^oletin oficial de la provincia de Barcelona corres
pondiente al 12 de Setiembre (folio 4 49), aunque se había publicado,' si 
bien con errores, en el mismo Boíeím ; correspondiente al 23 de Agosto; 
habiendo el Procurador de la Compañía producido en autos ejemplares 
de todos estos periódicos:

Resultando que el Procurador .de la Compañía en escrito de 30 de 
Octubre, solicitó declarase al Juzgado que el término que la ley concede 
para adherirse al convenio empieza á correr desde Ja fecha de la inser
ción del edicto judicial en los diarios, habiéndolo declarado así el Juz
gado: .

Resíiltando que elProcurador de la Compañía, en escrito de 4.® de 
Noviembre, manifestóque se;había verificado gran número de adhesiones 
de diferentes acreedores’ en varios puntos del reino y'delextranjerG,' y 
que para evitar confusión, vista la masa de documentos prontos á pre
sentarse y  facilitar así en su dia el cómputo y liquidación de las mayo
rías, era conveniente se formasen desde luego tres piezas separadas con« 
la denominación de cada uno de los .grupos de acreedores, en las qoe 
efectivamente;se irían presentando las facturas y cartas de adhesión, 
cuyas manifestaciones tuvo por hóchas el Juzgado por providencia de 3 
de Noviembre, mandando además se formaran las piezas indicadas: 

Resultando que formadas estas piezas, se presentaron en la respectiva 
á los obligacionistas 800 facturas de depósito y  declaraciones de:adhe
siones, importantes la suma de 474.965,836 rs. 50 cénts., constituida 'por 
los depósitos hechos en las Cajas y Bancos de Madrid, París, Bruselas, 
Gante y Lieja; en la pieza relativa al primer grupo, de acreedores, la 
carta adhesión de los Sres. Parent, Schaken y compañía, cuyo crédito 
asciende á 63.870.8,48 rs. 6 cénts., y en la pieza correspondiente-al tercer 
grupo las cartas adhesiones de los Sres. Parent, Schaken y  compañía y  
de la Sociedad general para el fomento del comercio y  la industria en 
Francia, importando estas adhesiones 53.225,078 rs. 79 cénts.
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Rp,sultando que el Procurador de la Compañía en escrito en forma, 
atendiendo á que estaba espirando el plazo de los tres meses, y habla ya 
en su juicio el número necesario de adhesiones para cunstituir la mayo
ría legal, con el deseo de abreviar una situación tan penosa como esta 
parala Compañía y  para los acreedores, solicitó se procediera desde 
luego á practicar en cada una de las piezas el cómputo y liquidación de 
las adhesiones, extendiendo después en la pieza principal el resultado 
general, declarándose si se cubrían ó no los tres quintos del pasivo, que 
es la proporción exigida por la ley, todo lo que acordó el Juzgado: 

Resultando que practicada la diligencia por el actuario, según la que 
arregló y aparece en autos, siendo el total importe de los créditos del 
primer grupo, según el estado de la Compañía, 68.638.519 rs. 93 cénts., se 
habían adherido acreedores por 63.870.818 rs. 6 cénts., excediendo en 
este grupo las adhesiones de la proporción de los tres quintos que la ley 

.exigía en 22.687.706 rs. 10 cénts., que del seguado grupo, que sumaba 
un tota) de 270.872.336 rs. 23 cénts. se habjan adherido acreedores por  ̂
171.965.836 rs., resultando también un exceso de acreedores en este gru
po de 9.442.434 rs. 75 cénts.: que en eV tercer grupo, cuyo dotal era 
de 54.403.977 rs.79 cénts., habia habido adhesiones importantes 53.225.o)s 
reales 79 cénts., resultando asimismciun exceso de adhesiones de 20.582:692  ̂
reales 12 cénts., y por tanto el resultado eraí que del pasivo de la Cóin-- 
pañía, según el estado presentado en autos por la suma total dé 393.91,4.813 
reales, se hablan adherido acreedores por la de, 289.071.733 rs., cuyas 
adhesiones lexcedian nn 52:712.832 ,rs. á los tres quintos que la le'y^exige • 
del total del pasivo:  ̂ m

ÍRésültando que en vista de la solicitud de la Compañía se levcomuni- 
caron loá áiilos^^ara que pidiesn iq que á su derecho pudiera :(Mvenir: 

Resuitando que él Procurador D. Manuel Ordoñez , én ^oníbre del 
Ayuntamiento de lá villa dé Alhambra, pidió en escríto dn^ dé'NoYiem- 
bre se uniera á los autos una protesta hecha por gu poderdáii'te acreedor 
obligacionista contra el convenio de la Compañía para qú? surtiera, los 
efectos que hubiese lugar: que D. JEnriqueJBengoechea por sí, como acree
dor del primero y tercepgrupo incluido, aunque cpnrbQiopalrnente, por la 
Compañía en su estado^ .pidió í en- escrito -de 8, de ^Ñoyíembre corriente 
que no se aprobase el conveniovó por lo ménos : que «pfdeclarara no le 
paraba á él perjuicio en los derechos que-pudieran corresponderle : que 
el Procurador D. José López y López, en nombre de su poderdante 
acreedor obligacidnista, en escrito de 14 de Navienrbrevbizo igual solici- í 
tud: que el Procurador D. Juan Guerrero-y ®rea‘,̂  en íiombre de su po
derdante, que se dice-apoderado de yariog ácréédótó^oferigacíontótaSv 
licitó en escrUo de 20 déi corriente que sé tuviera jior^fe 
que formulaba contra el convenio, y se le otorgara un plazo de- dos ineses 
para la presentación de documentos, cuyáó dfeíqhtes solicitudes mahdó 
el Juzgado en las respectivas providencias de 4, 10,17 y 21 de .este mis
mo mes se unieran á los autos de su referencia á los efectos que hubiese 
lugar: . * ,

Resultando que al evacuar la Compañía la comunicación que íé fué 
conferida, solicitó laaprobacion-del-eonvenio por haberse cumplido es
trictamente losf dos requisitos que para ello exige el párrafo sexto delar-f 
tícub 12 de Jaiey'ide 12 de Ño^embre de 1869, á saber: la reunión deí 
número de 'adhesiones' de los acreedores en la proporción de los tres 
quintos del total fesivo de la Gompáfííá, y el que estas adhesiones se hu- 

^bieran verificado dentro del plazo de los tres meses y  en la forma pre
venida por la ley , sin que fuera obstáculo á ello las prótestas dé los 
acreedores obligacionistas representados por los Procuradores Ordoñez, 
López y  López y Guerrero Br ea : ' .

Resultando que evacuada esta com-unicación, quedaron los ̂ autos-para 
proveer:  ̂ ^ : -'.s. w. > .

órden legal la próroga de términos que se solicitan, porque de acceder, 
se convertirla el procedimiento en el previsto en el párrafo sétimo y  
octavo del art. 12 de la ley:

Considerando que estas mismas doctrinas legales son aplicables al 
acreedor D. E. de Bengoechea, si bien su personalidad aparece en el es
tado de deudas de la Compañía por encontrarse en él su crédito, aun
que inscíito á título provisional ó condicional; y al acreedor represen
tado por el Procurador Loffez y  López, que protestó tener presentados 
en otro juicio los títulos cuya numeración anotaba, y no son por lo tanto 
de estimar la solicitud de ámbos acreedores al pedir se desapruebe el 
convenio, puesto que la ley preceptúa en el párrafo sexto del art. 12 se 
apruebe, siempr e que reúna las adhesiones de los tres quintos, dentro del 
plazo de los tres meses:

Considerando que en consecuencia de las doctrinas y disposiciones 
que se acaban de exponer y citar debo accederse á la pretensión de la 
Compañía representada por el Procurador Aguado, habiéndose justifi ,̂ 
pado plenamente que el convenio aprobado en la junta general de accio
nistas de 28 de Junio del corriente año ha merecido con exceso de más 
de 52 millones de reales la adhesión de acreedores de los tres grupos 

^que representan las tres quintas partes del total pasivo de la Gompa- 
fiía, y '

Considerando, por último, la conveniencia general de colocar á la 
Compañía en la situación normal, cesando la peligrosa y difícil propia del 
estado de suspensión de pagos en beneficio manifiesto de los acreedores 
y  de la Compañía, y  sobre todo en debido cumplimi^to de las prescrip
ciones de la ley, presentando así al convenio., la firmeza, estabilidad y 
carácter obligatorio que ordena el párrafo primero del art. 12 de la ley 
especial de la materia tantas veces citada;

Fallo que debo aprobar y apruebo el convenio aprobado en la junta 
general ordinaria de accionistas de la Compañía de los caminos de hierro 
de Ciudad-Real á Badajoz y de- AÍmorchon á ías minas de carbón de 
Belmez, celebrado en 28 de Junio últupo,. y publicado por edicto de este 
Juzgado en, 5 dé Agostó siguientedeclarándolo Obligatorio á todos los 
interesadds,en la referida Compañía, los cuales estarán y  pasarán por su 
contexto, mandando finalmente que esta sentencia se publique en la Ga
ceta DE Madrid y  Diario oficial de Aoisos de Madrid^ con un estado 
expresivo .de los números correspondientes á las obligaciones depositadas 
por los ácreedores adheridos al convenio.

Así por ésta mi sentenciado proveo, mando y ñrmo.=Francisco Ga- 
Tacciolo Mansi.

Publieacion.íi=La anterior-séntenciá füé leída y publicada por el se- 
íñor D Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distri- 
íto de. la Audiencia de esta capital, estándola celebrando pública en Ma- 
drid á 50 de Noviembre de 1871, de que yo el Escribano doy fé.=Pe(íro 
Ad vincula Villárrübia.»

Y para que tenga lugar su  inserción en la Gaceta , en conformidad á 
Vio mandado, pongo la presente en Madrid á 1.® de Diciembre de 1871.=
; V.® B.®=Mansi==El Escribano, Pedro Advíncula Villarrubia.

N ota. El estad o  m encionado  en  el fallo d e  la a n te r io r  sen ten c ia  se p u 
b lic a rá  e n  la  Gaceta de m añ an a. .

m adrid .—Bneiiavi/stu*

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buen avista, se cita, llama y emplaza por 
tercero y último edicto á D. Juan Antonio Juanagorria para que en el 
término de tercero dia comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de 

: Villa á responder de los cargos que le, resultan en causa que se le sigue
. \  n ^ <V."  > í poi* suplantaciou dc cudosos V ficmas 611,cesguardos*do lu Caja 06 Dcpó-

Considerañdq^qué^|i bien |)ór Tá d̂ ^̂  fe' la '■phbvirféñc '̂  ̂ t gi ôg. apercibimiento que de no verificarlo sé Ié decíarari rebelde y
seguirá la causa el curso oorrespDndiente.=El Escribano, J. Carreteravde 2 de Noviembre e^tán aún f e r  trascurrír Tos’plázo's de las localidades 

de Lóndres y Barcelona, por no haberse publicado en ellas el edicto hasta 
los dias 12 y 19 de Setiembre, el párrafo sexto del art. 12 de la ley de'l2 
de Noviembre previene se decreté la aprobación del convenio si dentro 
de los tres meses se adhieren á él acreedores con representación dé 
tres quintas partes de cada uno de los grupos en que se divide el pasivo 
de la Compañía, lo cual basta para demostrar que procede la aproba
ción aun ántes de trascprrir los tres m eses, siempre que haya las mayo
rías legales en cada uno de ios grupos:

Considerando que la ley, al establecer el plazo de los tres meses, lo 
hace en beneficio de la fempañía, pñra qiie esta pueda obtener mayor 
número de adhesiones, y la Compañía en sus escritos ha renunciado este 
beneficio pidiendo la liquidación y  después la aprobación del con-, 
ven io:

Considerando que de abreviar el plazo, una vez reunidas las adhesio
nes, resulta beneficio á lá masa general de los acreedores, y  no se sigue 
ningún perjuicio á los no adheridos, porque no les concede la ley re- 
ctirso de oposición, sino otros que pueden utilizar, aunque no se hayan 
adherido: . ,

Considerando que respecto á la cue^|ipn, principal es la ley vigente 
en estas materias y la que se ha de aplicar al decidir sobre las últimas 
solicitudes del Procurador Aguado, la;.npvísima y especial para las 
Compañías de caminos de hierro y obras públicas de 12 de Noviembre 
de 1869: ' , - .

Considerando que se han observado los trámites prescritos en dicha 
ley á partir desde la declaración de suspensión de pagos:

Considerando que el art. 12 de la misma ley, sin prejuzgar cuestiones 
de preferencia entre los acreedores, clasifica el pasivo de las Compañías 
en tres grupos, formado el primero ceñios créditos que procedan de tra
bajo personal, expropiación, obra y  material no satisfecho j-eTsegundo 
con los créditos de los obligacionistas y  cuponistas, y el tercero consti
tuido por todos los demás'créditos que existan contra la Compañía, exi
giendo para que exista mayoría legal que se reúnan los tres quintos de 
cada uno de estos grupos , lo cual se ha verificado,con considerable ex
ceso en cada uno de ellos:

Considerando que el art. i 2 de la precitada ley sólo exige, para acre
ditar la personalidad de los acreedores, el depósito de los títulos de su 
pertenencia y  la remisión dé esta factura y  de una carta de adhesión 
firmada por ellos al Juzgado, lo que se ha cumplido en el caso de autos: 

Considerando que en el mismo artículo de la ley, tantas veces citada, 
se estima acreditada la personalidad dedos acreedores del primero y  
tercer grupo sólo con la resultancia del estado de deudas presentado por 
la Compañía , y en el que obra en autos se encuentran citados y enume
rados los acreedores de estos grupos que se han adherido al convenio: 

Considerando que los escritos presentados por dos'Procuradores Or
doñez y Guerrero Brea carecen de la documentación* necesaria para 
acreditar el carácter de acreedores obligacionistas que dicen tener sus 
poderdantes, por cuya razón no pueden estimarse sus pretensiones: 

Considerando que aun en el caso que tuvieran personalidad los po
derdantes de los Procuradores Ordoñez y Guerrero Brea, y hubiesen 
verificado eTdepósito exigido por la ley, las reservas que piden son de 
todo punto innecesarias, existiendo, como existen, recursos legales y  
ordinarios para hacer valer los derechos que pretenden alegar, aun con 
relación al auto aprobatorio del convenio, y  no es tampoco posible en el

JUadridl.—Con§;reso.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital. T

Por el presénte cito, llamo y emplazo á Joaquín Fenellosa Segura,« 
conocido también por Joaquín Lafuente, José Barreda Esteller, Celedonio 
Rodríguez, el apodado Patas de Paño, Pedro Muñoz, Tomás el Aragonés 
y  un tal Sr. Prada, que fué de Orden público, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 15 días comparezcan en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, convento que fué de las Salesas, de doce á 
tres de la tarde, á prestar una declaración como testigos en la causa que 
se está instruyendo con motivo del asesinato cometido en la persona 
del Excmo. Sr. D. Juan Prim, á testimonio del que refrenda.

Madrid 3 de Diciembre de 1871.=Juan Zozaya,

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleen Muntion y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refren
dada del Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por prímera vez 
y  término de nueve dias áD. Antonio González, que  desapareció de su casa, 
calle del Prado, núm. 7, cuarto segundo derech a , para que comparezca 
en la audiencia de S. S.. sita en el Palacio de Justicia, con el fin de res
ponder álos cargos que le resaltan en causa qüe se le sigue por estafa; 
apercibido quede no presentársele parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1871 .=Rafael Valdivieso.

liadriil.—Ho.spital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prímera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, se cita y  llama por segunda vez y tér
mino de ocho dias á D. Eduardo López para que comparezca en este 
Juzgado y  Escribanía de D. Pablo Gargantiel, sita en el ex-convento de 
las Salesas, á prestar una declaración en causa que en el mismo Juzgado 
se sigue; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. '

Madrid 2 de Diciembre de 1871.=E1 Escribano, Pablo Gargantiel.

Madrid.— Inclusa.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y em
plaza á Bráulio Escobar y  Escalona, de oficio sastre, que ejercía en la 
calle del Bastero, núm. 27, y que en el mes de Setiembre último vivia 
en la calle Rivera de Curtidores, núm. 4 , cuarto 4.® núm. 2 , en com
pañía de Nicolasa Herrera Rodríguez, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, ex-con
vento de las Salesas , á prestar declaración en causa criminal que por la 
Escribanía de D. Luis Escobar se sigue en averiguación del autor ó auto
res del delito de robo verificado en la citada casa de la Rivera de Cur
tidores.

Madrid 4 de Diciembre deM871.==El Escribano, Luis Escobar.

% Madrid.—liatina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta corte, se anuncia el fallecimiento de Doña Ma
ría delGármen Iglesias y Benavente, natural y  vecina que fué de esta 
corte, soltera y de 63 años de edad, que falleció en su domicilio caUe

del Rollo, núm. 12, cuarto segundo , el dia 13 de Octubre próximo ante
rior ; y se cita á las personas que se crean con derecho á heredarla y á 
las que tengan conocimiento de alguna disposición testamentaria que 
hubiere otorgado, á fin de que unas y otras acudan ante dicho Juzgado 
en el preciso término de 20 dias, contados desde la publicación del pre
sente edicto, á deducir aquellas sus .reclamaciones , bajo apercibimiento 
del consiguiente perjuicio y á suministrar estas sus informes ; y para co
nocimiento de los interesados se advierte que ya han comparecido Doña 
Josefa y D. Jaime Iglesias y Benavente en solicitud de la decliaracion de 
herederos abintestato, como hermanos legítimos de la finada.

Madrid l1® de Diciembre de 187i.=El actuario, Cayetano Sola.
X—870

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garíjo é Iglesias, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, dictada á testimonio del infrascrito Escribano, por medio del pre
sente se llama á José Ruiz Redondo, de estado soltero, de 23 años de edad, 
de oficio albañil y vecino de esta capital, para que dentro del término de 
Seis días se presente emla audiencia de dicho Juzgado, sita en el ex-con- 
Vento de las Salesas, con objeto de que preste cierta declaración en causa 
criminal que contra él y otros se instruye por hurlo.

Madrid 4 jjle Diciembre de 1871.= J . Jiménez.

Madi'scl.—Palacio.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio en la causa que en el mismo se instruye y Es
cribanía de D. Pascual Esteve por el delito de estafa contra D. Remigio 
de la Concha y Gutiérrez, oficial mayor de la Escribanía de D. Benito 
Pastrana, hijo de Matías y  Toribia, difuntos, natural de Búrgos, vecino 
de Madrid, en la calle de la Luna, núm. 40, cuarto sotabanco, de 35 años, 
se cita, llama y emplaza al mismo procesado, para que se personé en 
este mi Juzgado á fin de practicar una diligencia en la referida causa; 
pues de no hacerlo en término de nueve dias le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 1.® de Diciembre de 1871.=Pascuál Esteve.

'^Mérícla. . » :
Licenciado D. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean con derecho 

á los bienes quedados por fallecimiento intestado de Antonio Saenz, na
tural de Basilios de Camero, provincia de Logroño, y  vecino de esta ciu
dad, para que en el término de 30 dias comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado por sí ó por medio de persona competentemente aut«rizada; 
•apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado enMérida á 2 de Diciembre de 187i. =  Juan B. Alonso y  Ju- 
ílar.= De órden de S. S., José Suarez.

Tálládolícl. — Audiencia.

í laD. Miguel Gil y Vargas , Juez, de primera instancia del distrito 
Audiencia de esta ciudad.

Por el presente cito,!llamo y  emplazo á Mariano Badas Concejo, sol
tero , de 18 años , natural y residente en esla ciudad , para que dentro 
del término de 30 dias, á C0ntar desde esta fecha, se constituya en pri
sión en la cárcel de este partido ú responder de los cargos que contra él 
resultan en causa que se le sigue por hurto de 1.500 rs. en dinero y otros 
efectos á Isidoro Badas ; bajo aperríbiraiento de que do no veriíicaiio 
le parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en.yalladolid á 4 de Diciembre de 1871. =  Miguel Gil y Var- 
g as.=  Por.mandado de S. S.., Francisco de.Gpspédal y Múñbz.

Tega de Rivadeo.
Dr. D. Jovlno G. Tuñon, Juez de primera instancia dé la Vega de Ri- 

vadeo y su partido.
Por elpresente tercer edicto se ella, llama y empla-zaá Juan Raimundo 

Fernandez, álias Juanito, ‘y otro desconocido  quiile acompañaba, para que 
en el término de nueve dias, á coniar d('sde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid , se presenten en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos que contrá elos arroja el procedi
miento que so sigue por la muerte violenta y robo ejf catado en la per
sona de Antonio Picos, v 'cino del lugar de Malela, concejo de San Tirso 
de Abres, en este partido; apercibidos de que si no lo verificasen en di
cho término se les declarará rebeldes y dará á aquel el trámite que cor
responda, parándoles el perjuicio que baya lugar.

. Dado en la Vega de Rivadeo á 30 de Noviembre de 1871.=Jovino 
G. Tuñon.=Por mandado de S. S ., Raimundo Fernandez Luanco.

S O C I E D A D E S .

B a n c o  de Z a r a g o z a .
Situación del mismo en 30 de Noviembre de 1871.

ACTIVO.

Caja.—Metálico.....................................
C artera ........................ ...........................
E n poder de coi r espon sales.............
Créditos á cobrar procedentes de la 

Caja de D escuentos Z aragozana.
Gastos de ad m in is trac ión ... , ..........
Diversos..................................................

PASIVO.
Capital del B an co . ............................
Fondo de re se rv a .................................
Billetes en c ircu lac ión ........................
Cuentas corrientes de la  p la z a ___
Presupuesto de in tereses de im posi

ciones de 1867 y 68................... ....
Depósitos de efectos en c u s to d ia .. .
Im posiciones á  m etá lico ....................
Diversos...................................................

PRIMER CAPITAL. 

Eses. Míls.

423S‘845
921.884538

g.509‘590

19.559‘936
55‘900

i 3.440‘771

SEGlfflDO CAPITAL. 

Ptas. *Cénts.

D61.683‘580

600.000 
5.166‘186 
3.340 
6.93^‘525

93.5671910

Sa6.889‘818
86.887‘644

961.683‘580

430.104‘3í
1.518.S6iao

15a . l b 9 ‘6 4

31.738‘33
2.004.g60‘61

4136.BS4‘18

500.000
SO.OOO

590.300
•96.568*75

1.938.433*85
838.6i6*a3
188.605*79

4 1 3 6 .584*18

Zaragoza 30 de Noviembre de 1871.=E1 Interventor, J. Az- 
nar.^V .* B .* = E 1 Director segundo, V. Urzainqui. X—875
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Banco de Santander,
L a Ju n ta  de gobierno y adm inistración del Banco de San

tan d er convoca á la general ordinaria de sus accionistas para 
el dia 45 de Enero próximo, á las cinco de la tarde.

Según lo establecido por el art. 20 del reglam ento de este 
Banco, ios señores accionistas podrán obtener la credencial de 
asistencia hasta ocho dias antes del señalado para la jun ta , 
próvia presentación en esta Secretaría del extracto de in s 
cripción.

Santander 30 de N oviem bre de 1871.=E1 Secretario, F ra n 
cisco A. de A lvear. X —868—8

La Tutelar.
E n cum plim iento del art. 83 de los estatutos, se convoca á 

ju n ta  general ordinaria para el 24 de Diciembre próxim o, á las 
doce del dia, en las oficinas de la Compañía á fin de proceder á 
la  renovación de la Junta de vigilancia y llenar las dem ás pres
cripciones establecidas en el capitulo 11 de los m ism os.

Desde el día 10 de dicho mes podrán los señores socios acu
d ir á las citadas oficinas á recoger las correspondientes papele
tas de entrada.

Madrid 27 de Noviembre de 1871.=E1 D irector general, P.de 
Vargas.*=El Delegado del Gobierno, E usebio  A squcrino.

X —8 2 9 -2

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotixaeion ofíeial de S d t  Diciembre de 1871, comparada con 

la del d ia  a n te r io r .

VandoB públieos.

Reataperpétua al 3 por4 00.....................
pequeflos. 

a plazo,
ídem exterior al 3 por 4 00......................
Resguardos á la suscricion de 000 millones 

no publicado.
Deuda del personal....................................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, 2.*série............................................
no publicado

Bonos del Tesoro, de S.000r6.,' 6por 4 00
interés anual.............................................

no publicado.
Idmn id.-—En cantidades pequeñas. 

Billetes de i Tesoro.— Vencimiento de n
Enero 4?í72.................................................

Acciones ríe carreteras generales, 6 por 
400 anual, emisión de 31 de Ago4o
de ÍR52, de 4.000 rs.........................

Idém id., emisión de 4.* de Julio de 4856,
de 2.000 r s ..      ....................................

no publicado
Idem de obras públicas, emisión de 4 .•

de Julio de 4 858, de 1.000 rs.. .........
Obligaciones generales por (erro-carri

les, de 1.000 rs.  ..................... ..

Idem id. (nuevas), de 1.000 r s ..  ............
Idem id. id. de 20.000 rs  _____
Acciones del Banco de España..  ____

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

D I A  4.

20‘75 
29‘85 
29 05 
34*20

32‘40 

4 04‘50

84‘25 
84*35 
8 <‘25

9S‘30

03‘50

63*00

60*00

58*80

58 80
58‘00 

i sroo 
184*00

DIA 5.

29*75-80-85-90-95
30‘00-29‘95

»
34*76 70 

»
33*75 d.

4 04*50 d. 

81*35-83*50^60-70-60 

83*60-70 

98*50-40-30

60‘00

58*50-75-90-59 *'1̂ -59*40 
30-20*45-30-20 
58*40-25 50-60

481*00

Cambios oBciales sobre plazas del reino.

Albacete... . . . .
Alicante.. . . . . .
Mmería.. , . . . .
,jC,vila. • •« . • • 
:Badajoiz... , , . .
Barcelona  _
Bilbao    .
lárgoa.. . , . . . .  
Cáceres.. • . . .
C id k .  --------
Castellón.. . . . .
Ciudad-Real,, .  
Córdoba.
Coruña .
Cuenca    -
Gerona.. . . . . . .
Granada.,.........
Guadalajara. •.
Huelva..............
Huesca..
la e n . ......... ......
León   .
Iiérida   _
Logroño.  -----

1>4K0. i i m i F i i i i u . D i ñ o .

par. 9 ' Lugo,........... par p.
4|A- Málaga.............. par.

1 4|4 Murcia.......... .... par.
l i í p . 9 Oieuse.. par.

» 41* d. Oviedo.............. »
114 Falencia___. . . 9

par. B Pamplona.. . . . 9
» 1 l 8 Pontevedra,.. . 9

par. 9 S ala m a n ca ... 1l4
« 1[4 d. San Sebastian. 9

par. 9 Santander........ 9

<1* p- 9 Santiago........... 9
Í l 4 Segovia ........... par p.
1 l 4  ; Sevilla .............. 9

» 9 Soria , , 9
<[4 9 Tarragona.. . . . 9 ^

<1* 9 T eruel., . , . . , . 9
9 Toledo............... par.
9 Valencia.. . . . . »

Il4 , Valladolid......... 9

par. >* "Vitoria........... par.
par. 9 Zamora. 4(4
par. 9 ! Zaragoza........... par.

41* 1

BINIFICIO*

4i8 

4 [4 d.
R8

4i4 p.
4l^
4i8

3»

3|8
n i
4|4 d.

8|8 
4 ¡4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49'60.
P a r íi, á 8 d ia i  v is ta , 5*29-5*18.

Observatorio de Madrid.
Obtervaeionee meteorológicas del d ia  B de Diciembre de 1871,

H O RA S.

ALTURl
baróme- 

ir& feducida 
á 0* y en mi» 

límetros.

TlMPKRATÜRl
y humedad del aire.

umBcauM 

y clase del Tiento.
IBRUdUBTnO

seco. humede-
cido,

6 de la m. 704;i5 —1,9 - 2  8 N ... Calma..9 de la m. 705,85 4,2 —0,9 N, , Viento.
18 del dia. 706,93 1,4 — 1,0 N. N. E V.® fte.
f!í de la t . 707,50 1,9 —1,2 N. N .E . Viento,6 de la t. 709,43 —0,9 - 3 ,0 N. N. E. Idem. ,

9 de la n . 709,54 —3,0 —3,9 ,N .E ... . Brisa...

ISTIDO

del cielo.

Gási desp.® 
Algo nub.® 
Nubes. 
Idem.
Despejado. 
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . . . . . . .  2 7
Idem mínima de id ...............................................   ^  * — 3 0

Diferencia...................................................   T *' 5 ’'-
Teraperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.! ! ! ! ! !* — 6 9
ídem máxima al sol, á 4,47 fuetros de la tierra.. . . .  .*.*.*!!!!! 9*5
Idem id. dentro de una esfera do cristal.............. ! ! ! ! !  gVc

Diferencia................   .  !**.!!*.!!!* 2 l ’5
Lluvia en las 24 ultimas horas, m  rinilímclros = . , . . , , , ! ! ! ! ! * *

Resultados meteorolóqicos , m edios v e x tr e m o s , oorrespon^ 
d ien tes al dia  E de Diciembre del decenio  de 1859 á 1858.

6 de la mañ. 
9 de la mañ.

42 del dia___
3 de la tard, 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

42 déla noch.

Presión barométrica máxi
ma (4 863).............................  74 6

Idem id. mínima (1 8 6 0 )....  702.81 
Diferencia.................................  43,71

Temperatura máxima á la ® 
sombra ,1863 y 4 8 6 8 ) . . .  4 4,6 

Idem mínima id. (4 8 6 7 ) . . . .  —4,5 
Diferencia .................... 4 9,4

B IR Ó U B IA O .
TRRMÓMBTRO

«eco.
TERUÓMETRO

hlómedo.

(
H D  M 3  D A D  

relatiT&
t r n s i o u .

mm 0 • mm
74 0,09 2,4 1.5 93 5,4
74 0,73 3,5 3,0 93 5,7
710,3o 7,4 6.3 85 6,8
709,89 9,4 7,6 84 7,2
74 0,12 6,8 5.9 87 6,5
74 0,45 5,8 53 93 6,6
74 0,44 5,1 4,6 93 6.4

Temperatura máxima al sol 
(4863)

Lluvia media en los 4 0
años..........................

Lluvia máxima (4866),

24,6
mm

0,61 
5,2 

mm
Evaporación media en los

10 años. .........................  0,62
Idem máxima (4 867).............  4,5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm os férico á las nueve de la m añana  en  v a 
rio s  p u n to s  de la  P en ín su la  y del ex tra n jero  el d ia  5 de 
Diciembre de I S f l ,

LOGALIBáBES

Bilbao. 4 • • • 
Oviedo. . . .  
Corufia, 8 b. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .
Lisboa........
Badajoz... .  
S. Fem.,8 h. 
Sevilla... 
Tarifa. . .* 
Granada. . .  
Alicante..  .  ̂
M urcia.. .  
Valencia.. 
Palma.. . .  
Barcelona. 
Zaragoza..
Soria........
Búrgos,... 
Valladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid.. 
Escorial.... 
□udad-Real 
Albacete.. 
Brest (8 h. 
Bayona (id.)

ALTURA TBHFIBA-
barométri- 
ca á O® y j

al nirel ffel *” «r»*®» 
mar en mi- centesi- 
límetros. males.

766,0
764.6
753.7 
765,5 
765 6 
763,3

»
762.7

764.2
760.2

755,9
»

762,7
764,3

»
762.5
765.5

»
762.5

lIRICGlOIf

del

Tiento.

0,3
4,6
80
2,2
7,4
7,3
6,0

42,4

6,0
7.0

»
2,4
0,0

- 1 ,4

— 2,8
»
4.0 
»̂2

S. E . . . .
s. s. o
N.E ,. 
N. E ....
O. S. O. 
N.N. E. 
N . . . . . .
N .O ...
N .E . . .

N .E .. .  
O. N. O.

N.. . . 
N .O ... 
N . . . . . .
N.........

FÜBRZA 

del Tiento.

ISTADO

del cielo.

Brisa Nieva.......
Idem [Nevando..
Calma.. ..I Cela jes .. . .
Brisa Nubes.......

Cubierto. . 
JIuy nubl.® 
Despejado. 
Nuboso,. .  
Despejado.

Idem........
Idem........
Idem.......
Idem.......
Viento'.. .

Brisa..
Idem..

E..
N.

4,6 N..

Viento. 
Idem ... 
B risa ... 
I d e m . .

Calma.. 
Viento. 

»
Calnia..

Despejado. 
Idem.. . . . .

Nubes _
Despejado. 
C .\ p.  ̂ n.‘ 
C.®, nieve.. 

»
Despejado. 
Algo nub.®

i)
Despejado,

BSTAFO

do la mar

Tranq.*

Tranq,*
Idem.

V
Picada.

Rizada.

Tranq.®

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D ejparterem itidoen este dia por la Intervención delMercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 3 á 14 pesetas la arroba, á 0*64 la libra, y á 4 ‘53 

el kilogramo
Idem de carnero, á 0*68 pesetaslalibra, y  á 4‘44 el kilógramo.
Idem de ternera, á 4 *37 pesetasla lib ra ,y  á 2*97 el kil^'^ramo.
Tocino añejo,á 18‘50 pesetas laarroba; a 0*82 la libra , y  á 4 ‘78 

•1 kilógramo.
Idem fresco, á 48 pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 4*65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 46‘25 á 47 pesetas la arroba, y  de 4*47 á 4*54 ol 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 4*44 á 4*23 la libra, y  de 2*44 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 4 9 á 21*66 pesetas la arroba; de 4 ‘4 2 á 4 ‘25 la libra, y  de 

f ‘43 a 2*74 el feiiógramo
Pan de dos libras,deO‘44 á 6*47 pesetas, yd e  0*44 á 0*51 elkiiógramo.
Garbanzos,de 5 á 45 pesetas la arroba; de 6*23 á 0‘64 ialibra., y 

de 0‘50 á 4*39 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba;de 0*23 á 0*351alibra,y de0‘50 

á 6*76 el kilogramo. .
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas laarroba; d e0 ‘29á 0*35 la libra, y de 0*63 á 6*76 el kilógramo.
Aceite, de 4 4 á 15*50pesetas la arroba; de 0*53 á 0*60 la libra,y  de 

4f‘34á 4 4*54 eldecálilro.
Vino, de 6*50 á 9 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*35 el cuartillo, v d e  

4*02 á 5*57 el decálilro. ■
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 pesetasla arroba; de0*28á 0**9 la libra, y d e  

0‘50á0*63 elkiiógramo.
Carbón vegetal,de 4 *25á/*50 pesetas la arroba,y de 0‘4 O á 0*43 el 

kilógramo. ^
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba,y á 0*4* elkiiógramo.
Cok,á 0*84 pesetasla arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Trigo, de 4 2'50 á 4 5*25 pesetas la fanega, y de 22‘63 á *7‘60 elhec- 

tÓlltro.
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la fanega, y de 43*42 á 4 4*03 el hec- 

tólítro.

'Hotk.'^Reses degolladas ayer.
Vacas.......................................................    424
Carneros.. .........................................  444
Terneras................    37
C e r d o s . . . . .   .........................  452

T otal..............................    757

Su peso en libras.. .  95.386.—Idem en kilógramos  43.882*251.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre articulos 
beber y arder obtenida en el dia de ayer. ’

PUNTOS DE ftECAüDAClON. Ptas. Cénts.

Toledo............................................ ............... 4.965‘05
Segovia...................................... 4.047*78
A to ch a ................................... 4.088‘64
Alcalá ó carretera de Aragón   so i
Bilbao........................................................... 360*26
Estación del Mediodía.......... 5.637*95
Idem del Norte....................... 3.699*4 4
Diligencias y correos............................. ’ 5̂*40
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 7 666 21

 Idem ganado de cerda... .  8.054

Total...................  30.245‘40

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Diciembre de 4 874.== El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo, . ^

PARTE N@ OFICIAL.

Anuncio.

G uia d e  p o k a s te r o s  d e l  a ñ o  económ ico d e  1871-72.— 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents.

En terciopelo .
— seda.........
— tafilete.. .
— tela...........
Bradel............

50
30
15
11‘50 
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Ca p r ic h o s  d e  g o y a .— c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de res ina , por el m ism o.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estam pas y demás dependencias se ha* 
lian establecidas en la casa de la Academia de San F e rn an 
d o , calle de Alcalá, núm . 14, cuarto  entresuelo de la  derecha. 
Tam bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, u na  peseta y 50 céntim os (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo n a 
cional de P in tu ras , un cuaderno, 6 pesetas (S4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in 
tu ra s , 7 pesetas y  50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo p in to r, S pesetas (8 rs .); R etrato  de Goya, u na  peseta (4

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm . 11 , entresuelo de la  derecha (A cadem ia de 

San Fernando) las estam oas siguientes:
‘ Pts. Cs.

R etrato  del Excm o. Sr. D. Casto Mendez N uñez, 
grabado sobre acero por Berra 

Colección de grabados al agua fuerte, por D. B arto
lom é,M aura, de siete copias de los siguientes re 
tratos p intados por Velazquez: R efra íodé  Alonso 
Cano; Ídem de u n  cárnico; ídem  de u n  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de u n  m astin) 
Ídem de u n  enano sentado registrando u n  libro; 
Ídem id. sentado, barbudo; ídem  de D. Fernandó  
de A ustria ; ídem  de Felipe IV .  E stos siete re tra 
to s  form an u n  cu ad ern o ........................................ .r .. . 7‘50

■̂ ÊNTA DÉ CASA.—-LOSv TESTAMENTARIOS DEL EXCMO. $R. D. MA-
nuel Estéban Catalá han acordado sacar á segunda subasta 

pública y  extrajudicial una  casa que fué de la propiedad dal 
m ism o , situada  en esta corte , calle de B uenav ista , núm . 14 
m o d ern o , 1^ an tig u o , de la m anzana S 4 , cuya área mide 168 
m etros cuádrados 44 déciihetros, '6 sean ¿.169 piés 60 décim os 
cuadrados; la  que h a  sido retasada para esta subasta en 30.000 
pesetas, ó sean 1^0 .0 0 0 rs. vn.

E l acto se verificará el 10 del corriente, de doce á una de su  
m añana, en el estudio del N otario de esta capital D. Dionisio 
A ntonio de Puga, plaza de Santa M aría, núm . 3, cuarto  segun
do izquierda, donde desde hoy se hallan  de manifiesto el pliego 
de condiciones y los títu los de pertenencia de la  finca.

, X—8 6 3 -3

DIRECCION GENERAL DE LAS REALES CABALLERIZAS Y MONTE-
r ía .-^S e  sacan á pública subasta varios caballos y yeguas, 

cuyo acto tendrá lugar en la Dirección general de las Reales 
Caballerizas y «Montería el d ia 11 d e l  a c tu a l, á  la una de su 
tarde.

E l ganado que se subasta se h a lla  de manifiesto en las R ea
les Caballerizas, y  las tasaciones y pliegos de condiciones en 
la  Secretaría de la expresada Dirección.

Madrid 5 dé D iciem bre de 1871.=Benifayó.
' . X -8 7 1  y X—87® -^

Santos del día.

San  Nicolás de B ari, Arzobispo de M ira, y San Torcían, 
Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolris,

E spectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y  m edía de 
la noche.—Función 39 de abono.—T urno  im par.— 
tiano. I

T e a t r o  E sp a ñ o l .—A las ocho y m edia de la  noche.—F u n 
ción 83 de abono.—Turno im par y —La casta S u m n a .- ’Un
inglés.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 68 de abonó.—Turno par.— La feria de las m u -, 
jeres. ’— A  tal amo tal criado.

T e a t r o  d é  l a  Z a r z u e l a . — á  las ocho y níedia d e  la  n o c h e ,—  
Función 81 de abono. — T urno  3.® — El sargento Federico.

S aló n  E sl a v a  {Pasadizo de San Ginés, núm . 3 ).— La función 
se anuncia rá  por carteles.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A la s  ocho de la noche.—L a pefwca 
de m i m ujer.— Más vale m añana que fuerza .— Una casa de 
ras.— Perro tercero izquierda. ;

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s ,— A las ocho de la noche.—P o f u n  
perro.— A m or paternal.

T ea t r o  Ma r t in  (San ta  E rigida, núm¿  las ocho de
la noche.—Función 8^ de ab o n o —T urno  par.—Los hábitos no 
hacen frailes.—A las nueve: P rim er acto de El Preceptor y  su  
m ujer.—A las diez: Segundo acto de id,—A las once: Paco"y 
Manuela.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  {C arrera  Ae SanJeró^^ 
n im o , núm . ¿3).—G rande, variada  y ex trao rd inaria  nove
dad.— en la fragua de Vulcano.—Fam oso grupo m itoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres G racias, Vulcano y 
los Cíclopes.--D vi anochecer b a s ta  la s  on ce .—E n tra d a , S rs.

IM PRENTA NACIONAL.


